
Sesión 27.a Ordinaria, en M ié rco le s 23 de Julio de 1948 
(Sesión de 16.15 a 19.35 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR COLOMA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.—Sumario del Debate. 
II.—Sumario de Documentos. 

III .—Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.—Documentos de la Cuenta. 
V —Texto del Debate. 

I . - SUMARIO DEL DEBATE 
1.— Continúa la discusión del proyecto que 

establece la situación del personal que 
prestó servicios en el Departamento 
Cooperativo Interamericano de Obras 
de Salubridad, y es aprobado. 

2 .— Se prorroga el plazo reglamentario de 
la urgencia de un proyecto de ley. 

3 .—Por fal ta del quorum constitucional, no 
se entra a la discusión del proyecto so-
bre reforma constitucional. 

4.— Continúa la discusión del proyecto so-
bre nombramientos en la planta adi-
cional de la Dirección General de Obras 
Públicas, y se acuerda enviarlo nueva-
mente a Comisión. 

5 - — A proposición del señor Coloma, Presi-
dente, se acuerda tratar sobre tabla el 
proyecto que rectif ica un error de he-
cho en la ley que autorizó la transfe-
rencia de unos terrenos fiscales en el 
puerto de San Antonio. 

6 .— Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de varias 
Comisiones. 

7.— Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

8 .— El señor Tapia formula observaciones 
relacionadas con la aplicación de la 
censura a las publicaciones de prensa. 

9 .— El señor Curti formula observaciones 
acerca de la conveniencia de consul-
tar fondos para obras públicas en el 
país, y solicita se diri ja oficios sobre el 
particular, en nombre de la Cámara, a 
los señores Ministros de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación y de Hacienda. 
La Corporación acuerda enviarlos en su 
nombre. 

10.— El señor Herrera Lira se refiere a la ca-
rencia de frutas y verduras en la pro-
vincia de Osorno por los altos fletes f e -
rroviarios, y solicita se diri ja oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, sobre la materia. 

11.— El señor Pulgar hace presente la nece-
sidad de dar preferencia, entre las 
obras públicas, a la construcción del 
puerto de Valdivia, y solicita se diri ja 
oficio al respecto al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción, en nombre de la Cámara. La Cor-
poración acuerda enviarlo en su nom-
bre. 

12.— El señor Marín Balmaceda denuncia la 
explotación indebida del Parque Na-
cional "Los Paraguas", ubicado en la 
provincia de Cautín, y solicita se diri-
ja oficios sobre el particular, en nom-
bre de la Cámara, a Su Excelencia el 
Presidente de la República y al señor 
Ministro de Tierras y Colonización. La 
Corporación acuerda enviarlos en su 
nombre. 

1 3 . — E l señor Acharan Arce hace presente 
diversas necesidades de la provincia de 
Valdivia. 
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14.— Se da cuenta de la renuncia y del 
reemplazo de un miembro de Comité. 

15.— Se aprueba una indicación para cele-
brar sesiones especiales destinadas a 
solicitudes particulares de gracia. 

16.— Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

17.— Se pone en discusión un proyecto de 
acuerdo en trámite de segunda discu-
.sión. 

18.— Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

19.— El señor Acharan Arce continúa sus 
observaciones sobre diversas necesida-
des de la provincia de Valdivia, y soli-
cita se diri ja oficio al respecto, en nom-
bre de la Cámara, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción. La Corporación acuerda enviarlo 
en su nombre. 

20.— El señor Acharán Arce hace presente 
necesidades educacionales de la pro-
vincia de Valdivia, y solicita se diri ja 
oficio sobre el particular al señor Mi-
nistro de Educación Pública. 

21.— El señor Acharán Arce aboga por que 
se dote de agua potable a la población 
de ¡Los Lagos, y solicita se diri ja oficio, 
en nombre de la Cámara al señor M i -
nistro de Obras Públicas y Vías de Co-
municación. La Corporación acuerda 
enviarlo en su nombre. 

32.— El señor Rogers formula una consulta 
a la Mesa sobre el cumplimiento de un 
acuerdo de la Cámara, relacionado con 
una invitación al señor Ministro del In -
terior a concurrir a una sesión para 
tratar el problema del racionamiento 
de la energía eléctrica. 

23.— El señor Ahumada hace presente la ne-
cesidad de levantar la línea férrea de 
la Estación de Pirque a Puente Alto, y 
solicita se diri ja oficio al señor Minis-
tro de Obras Públicas y Vías de Comu-
nicación al respecto. 

24.— El señor Ahumada aboga por que se 
despache prontamente el proyecte que 
concede jubilación a los empleados mu-
nicipales de la República, y solicita se 
diri ja of icio al señor Ministro de Salu-
bridad sobre la materia. 

25.— El señor Holzapfel se refiere a la para-
lización de diversas obras públicas en 
la provincia de Cautín, y solicita se di 

r i ja of ic io a quien corresponda sobre 
el particular. 

26.— El señor Holzapfel se refiere al servicio 
carcelario de la provincia de Cautín y 
solicita se diri ja oficio al señor Minis-
tro de Justicia al respecto. 

27.— El señor Holzapfel aboga por que se as-
cienda de categoría al Liceo de Niñas 
de Lautaro, y solicita se diri ja of icio a l 
señor Ministro de Educación Pública 
al respecto. 

I I . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.—Informe de la Comisión de Gobierno i n -

terior, recaído en una moción del Honorable 
señor Alessandri, que modi f ica las leyes 7.493 
y 8.741, sobre empréstito a la Municipalidad 
de Romeral. 

2.—Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, recaído en un proyecto de acuerdo 
originado en el Honorable Senado, por el que 
aprueba la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas. 

3.—Informe >de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, recaído en un proyecto de acuerdo 
originado en el Honorable Senado, por el que 
se aprueban las enmiendas a la Constitución 
de la Organización Internacional del T r a -
bajo. 

4.—Informe de la Comisión de Relacionen 
Exteriores, recaído en un proyecto de acuerdo 
originado en el Honorable Senado, por el que 
se aprueba la (Convención Sanitaria Vegetal 
y Animal y el Protocolo Adicional sobre in-
ternación de ganado a pastoreo suscrita con 
la República Argentina. 

5.—Informe de la Comisión de Agr icultor» 
y Colonización, recaído en un proyecto <ie ley 
originado en el Honorable Senado por el que 
se otorga título def init ivo de dominio a los 
ocupantes de terrenos fiscales ubicados en el 
área territorial de aplicación de la Ley de 
Propiedad Austral. 

6.—Informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización, recaído en un Mensaje por e ) 
que se autoriza al Presidente de la República 
para vender hasta 200 hectáreas en l a » pro 
vincias de Tarapacá, Antofagasta y Atacaina, 
a las personas que realicen trabajos de apro-
vechamiento de las aguas subterráneas. 

7.—Informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización, recaído en un Mensaje que 
autoriza a la Municipalidad de Quilaco para 
ceder al Fisco un terreno, a f in de que éste 
construya un Retén de Carabineros. 
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8.—Informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización, recaído en un Mensaje que 
modif ica e l Decreto-Ley N.o 161 con respecto 
a f i j a r en 2.000 hectáreas la extensión otor-
gada a don Diego Padi l la. 

9.—Moción de los HonoraJbles señores Pal-
ma y Vial, con la que inician un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de Llay-
U a y ,para expropiar un terreno ubicado en 
esa comuna. 

• 10.—Moción dél Honorable señor Medina, 
con la que inicia un proyecto de ley que es-
tablece diversos impuestos en la provincia de 
Llanquihue para la construcción de estable-
cimientos educacionales. 

11.—Moción del Honorable señor Nazar, co-i 
la que inicia un proyecto de ley que otorga 
una pensión de gracia a doña Eduarda Rosa 
Sariego de Aguirre. 

12.—Comunicaciones. 

13.—¡Presentaciones. 

III —ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 24.a y 25.a, cele, 
bradas el miércoles 31 de julio, de 16.15 a 
19 .'55 horas, y el jueves 22, de 16.15 a 19 ho-
ras, respectivamente, se dieron por aproba-
das por no haber merecido observaciones. 

El acta de la sesión 26.a, celebrada el mar-
tes 27 de julio, de 16.15 a 19.52 horas, qued-i 
a disposición de los señores Diputados. 

Dice asi: 

Sesión. 26.a Ordinaria, en martes 27 de Ju-
lio de 1948. 

Presidencia de los señores Atienza y San-
tandreu. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Acharan A., Carlos 
Ahumada P., Hermes 
Alcalde C., Enrique 
Aldunate P., Pablo 
Alessandri R., Eduar-

do 
Amunátegiii J., Mi-

guel Luis 
Araya Z., Bernardo 
Atienza P., Carlos 
Aviles, José 
Baeza H., Oscar 
Barrientes V., Quin-

tín 
Barros T., Roberto 

Coñuepan H., Ve-
nancio 

Correa L., Salvador 
Curti C., Enrique 
Chiorrini A., Amílear 
Díaz I., José 
Domínguez E., Ger-

mán 
Droguet del F., Ar-

turo 
Durán N., Julio 
Errázuriz E., Jorge 
Escobar D., Clemen-

te 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Fernández L., Sergio 
Ferreira M., Carlos 
Fofiseca A., Ricardo 
García B., Osvaldo 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 
Gómez P., Roberto 
González M., Exe-

quiel 
González O., Luis 
González P., Guiller-

mo 
Gutiérrez P., Roberto 
Huerta M„ Manuel 
Leighton G., Ber-

nardo 
Lorca C., Fernando 
Loyola V., Gustavo 
Maira C., Fernando 
Marín B., Raúl 
Martínez S., Luis 
Medina R., Pedro 
Mella M., Eduardo 
Mesa C., Estenio 
Montt L., Manuel 

Muñoz A., Angel 
Evaristo 

Nazar F., Alfredo 
Ojeda O., Juan 

Efraín 
Olivares F., Gustavo 
Palma S., Francisco 
Pereira L., Julio 
Pereira L., Ismael 
Pizarro H., Abelardo 
Pontigo U., Cipriano 
Prieto C., Camilo 
Pulgar M., Juan. 
Quina P., Oscar 
Ríos P., Mario 
Ríos V., Alejandro 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
Rossetti C., Juan B. 
Sandoval V., Orlando 
Sepúlveda A., Ramiro 
Silva :C.„ Alfredo 
Smitmaris L., Juan 
Souper M., Carlos 
Tapia M., Astolfo 
Tomic R., Radomlro 
Undurraga C., Luis 
Uribe B., Manuel 
Uribe C., Damián 
Valdés L., Luis 
Valdés R-, Juan 
Valenzuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vial L., Fernando 
Vivanco S., Alejan-

dro 

Vives V., Rafa«! 
Walker V., Andrés 
Wiegand F., Enrique 
Táñez V., Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda B., Hugo 

Bamieto II., Héc-
tor D. 

Bedoya H., Esteban 
Berrnan B., Natalio 
Bossay L., Luis 
Brahm 4., Alfredo 
Brañes F., Raúl 
Bustos L., Jorge 
Cabrera F,, Luis 
Calderón B., Alberto 
Campes M., Alfonso 
Cárdenas N., Pedro 
Ceardi F., Jorge 
Commentz V.f Oscar 
Concha M., Lucio 

El señor Ministro de Defensa Nacional, don 
Guillermo Barrios T. 

El señor Ministro de Salubridad, don Gui-
llermo Varas C. 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro-
secretario, señor Fabres I. 

C U E N T A 

Se di¿> cuenta de: 
l .o—Dos Mensajes con los cuales S. E. el 

Presidente de la República somete a la con-
sideración del Congreso Nacional los siguien-
tes proyectos de l ey : 

El que modi f ica el artículo l .o de la ley 
8,883, que autorizó la transferencia a la Ca ja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferroca-
rriles del Estado de unos terrenos fiscales 
ubicados en e l Puerto de San Antonio, y 

El que modi f ica el Código del Trabajo , en 
lo relativo a establecer una protección psfra 
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la empleada particular en el período de em-
barazo. 

—Se mandaron a Comisión de Trabajo y Le-
gislación Social. 

2.o—Un of icio de S. E. el Presidente de la 
República con el que formula diversas indi-
caciones al proyecto de ley que traspasa f on-
dos en el Presupuesto vigente de la Dirección 
General de Carabineros del Ministerio del 
Interior. 

—Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Hacienda. 

3.0—Dos oficios del señor Ministro del In -
terior, con los cuales da resipuesta a los que 
se le enviaran a nombre del Honorable señor 
Berman. relacionados con las siguientes ma-
terias: 

Sobre remisión de una nómina de los fun-
cionarios del Cuerpo de Carabineros que han 
obtenido su retiro desde el l.o de enero de 
1947, y 

Sobre construcción, por parte de la Caja de 
Retiro del Cuerpo de Carabineros, de una 
población de 50 casas en Concepción. 

4-o—Dos oficios del señor Ministro de Edu-
cación Pública: 

Con el primero, se refiere al acuerdo de 
esta Honorable Cámara, sobre dotación de 
un Internado a la Escuela Técnica Femenina 
de Temuco. 

Con el segundo, contesta el que se le diri-
giera a nombre del Honorable señor Tomic, 
-sobre construcción de un Grupo Escolar en 
Arica y ampliación del Liceo de Niñas de 
Iquique. 

5-o—Dos oficios del señor Ministro de Jus-
ticia con los cuales se refiere a los que se le 
enviaran por acuerdo de. esta Honorable Cá-
mara y que dicen relación con los siguientes 
asuntos: 

Sobre aumento de la planta de Oficiales de 
Secretaría de lo s Juzgados de Letras de la 
República, y 

Sobre irregularidades que se habrían co-
metido en la internación, distribución y ven-
ta del alambre. 

6 to-Un oficio del señor Ministro de Obras 
Publicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le dirigiera a nombre del 
Honorable, señor Commentz. sobre construc-
ción de un camino de acceso al pueblo de 
villa Prat. 

7.0—Un oficio d£l 'señor Ministro de T ie -
rras y Colonización con el que contesta el que 
se le enviara a nombre del Comité Parlamen-
S r f 1 , S ( ? b r e c u m P l im i en to de la ley 

c S e í l o a a R e S 6 r V a F O r € S t a l d e M a l a l " 

D iputado^ r ° n " d Í S P O S Í C Í Ó n d e l o s 

f¡.o—Veintiún oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, manifiesta haber aceptado 

la proposición de este Honorable cámara, en 

orden a archivar el p-'jyecto de ley que otor-
ga beneficios a don Julio I lu f f i Vega. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
Con el segundo, comunica haber resuelto 

no insistir en las modificaciones desechadas 
por esta Honorable Cámara, que introdujo al 
proyecto de ley que incorpora al personal de 
imprentas particulares a l régimen de previ-
sión de la Caja Nacional de Empleados Pú-
blicos y Periodistas. 

—-Se mandó comunicar el proyecto respec-
tivo a S. E. el Presidente de la República y 
archivar los antecedentes. 

Con los ocho siguientes, manifiesta haber 
desechado los proyectos de ley que se indican 
y que conceden los beneficios que se señalan 
a las siguientes personas: 

Don Julio Jara Maureira, derecho a jubilar; 
Don Pedro Contreras Silva, reconocimiento 

de tiempo servido; 
Doña Filomena Cruz viuda de Sanhueza, 

pensión; 
Doña Matilde, Lucrecia y Manuela Rivera 

Gazmuri, pensión; 
Don Germán Jiménez Miranda, aumento de 

pensión; 

Doña Práxedes, Ana Luisa y Blanca de 
Echeverría Mazuela, pensión; 

Doña María Norambuena viuda de Luarte, 
pensión, y 

Doña Dolores Keller viuda de Elizalde, pen-
sión. 

—Quedaron en tabla. 
Con los once restantes, remite, los siguien-

tes proyectos de ley: 
El que aprueba el Convenio sobre constitu-

ción de la Unión Postal de las Américas y 
España; 

El que aprueba la Convención sobre "Cons-
titución de la Organización Mundial de la 
Salud"; 

El que, aprueba el Convenio de Tránsito de 
Pasajeros y Turismo entre Chile y Brasil; 

El que aprueba el Protocolo sobre Conser-
vación y Reposición de Hitos y el Acta Adi-
cional del Protocolo suscrito con Bolivia; 

El que aprueba el Protocolo sobre disolu-
ción del Instituto Internacional de Agricul-
tura; 

El que aiorueba la Convención sobre la Re-
glamentación del Trá f ico Automotor Inter-
americano; 

El que aprueba el Convenio de Turismo en-
tre Chile y Perú. 

El que aprueba el Convenio sobre Servicio 
Militar entre los Gobierno de Chile y del Re i -
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

—Se mandaron a Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

El que autoriza la erección de un monu-
mento en Chincolco a la memoria del ba-
queano Justo Estay, por sus servicios pres-
tados al Ejército de Los Andes, y a la Nación. 
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—Se mandó a Comisión de Gobierno In te -
rior. 

El que autoriza la celebración de carreras 
extraordinarias en algunos hipódromos del 
país, a beneficio de la Sociedad Protectora 
de la infancia. 

—Se mandó a Comisión de, Hacienda. 
El que concede el goce de una pensión a 

don Carlos Urtubia Alvarado. 
—Se mandó a Comisión Especial de Soli-

citudes Particulares. 
9.o—Un informe de la Comisión de Constitu-

ción, Legislación y Justicia con el que pasa a 
informar nuevamente el proyecto de ley ori-
ginado en el Honorable Senado, que concede 
amnistía a don Mauricio Michellod Beluzán. 

10.—Siete informes de la Comisión de Ha -
cienda recaídos en los siguientes proyectos de 
ley: 

El primero en un Mensaje, que prorroga la 
vigencia de la ley 8,778, que redujo los dere-
chos de internación del aceite de comer se-
mirref inado y en bruto; 

El segundo, en un Mensaje, que otorga una 
subvención anual de $ 20.000.000 al Consejo 
de Defensa del Niño; 

El tercero, también en un Mensaje, que de-
clara exentos del pago de la contribución de 
bienes raíces a los Pabellones de Emergencia 
ubicados en la ciudad de Concepción; 

El cuarto, en una moción de los Honorables 
señores Montt y Montané, que autoriza a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio pa-
ra efectuar diversas obras en Ninhue, como un 
homenaje a la memoria del Capitán don Ar -
turo Prat Chacón; 

El quinto, en una moción de los Honorables 
señores Curti y Urrutia, que autoriza al Club 
Hípico de Concepción para destinar el pro-
ducto de las carreras ordinarias del 5 de sep-
tiembre de 1948 a beneficio del Comité en Pro 
de la Infancia Desvalida de Chile y Europa. 

El sexto, en un proyecto del 'Honorable Se-
nado, que fomenta la producción y exportación 
del oro. 

El séptimo, en una moción del Honorable 
señor Bustos, que establece que los nombra-
mientos del personal contratado de la Planta 
Adicional de la Dirección General de Obras 
Públicas se mantendrán en vigencia si en el 
mes de noviembre no se pone término a los 
contratos respectivos. 

11.—Dos informes de la Comisión de Go-
bierno Interior y otros tantos de la de Ha-
cienda, recaídos en los siguientes proyectos de 
ley: 

El primero, en una moción del Honorable se-
ñor Durán, don Julio, que establece un im-
puesto adicional del 2 por mil sobre, los bienes 
raíces de la comuna de Villarrica y a favor de 
dicha Municipalidad, con el objeto de realizar 
obras de beneficio para el Cuerpo de Bombe-
ros y el Club Aéreo de esa ciudad, y 

El segundo, en una moción del Honorable 
señor Prieto, que autoriza a la Municipalidad 
de Molina para invertir el excedente del em-
préstito autorizado por las leyes 6,438 y 7,307, 
en la terminación de la Casa Consistorial y la 
construcción de viviendas para obreros muni-
cipales. 

12.—Un informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social y otro de la de Hacienda, 
recaídos en un proyecto del Honorable Sena-
do, que destina fondos para la construcción de 
viviendas económicas para el personal de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros. 

•—Quedaron en tabla. 
13.—Una nota del Excmo. señor Embajador' 

de Colombia, con la que agradece a la Hono-
rable Cámara ios saludos enviados con moti-
vo de celebrar esa República su aniversario 
patrio. 

14.—Cuatro presentaciones: 
Con las dos primeras, doña Francisca Araya 

de Ibaceta y algunos trasladados del campa-
mento de Pisagua se ref ieren a la situación 
en que se encuentran. 

—Se mandaron tener presente y archivar. 
Con la tercera, don Florindo Concha Ro -

jas agrega antecedentes a una presentación 
anterior. 

—Se mandó tener presente y agregar a ios 
antecedentes del proyecto en Comisión Es-
pecial de Solicitudes Particulares. 

Con la última, doña María Contreras v. de 
Carrasco solicita la devolución de algunos 
documentos acompañados a una presentación 
anterior. 

—Quedó en tabla. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

Por asentimiento unánime se acordó de-
volver los antecedentes solicitados por doña 
María Contreras v. de Carrasco, y que habían 
sido acompañados a una presentación suya 
anterior. 

En conformidad al acuerdo adoptado en la 
sesión ordinaria del martes pasado, correspon-
día considerar Ja renuncia presentada por el 
señor Huerta del cargo de representante de 
esta Honorable Cámara ante el Consejo Na-
cional de Comercio Exterior. 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida no prosperó una petición de segun-
da discusión, hecha por el Honorable señor 
Abarca. 

Puesta en discusión la renuncia, usaron de 
la palabra los señores Yáñez y Durán. 

Cerrado el debate y sometido a votación, se 
dió por rechazada, por asentimiento unánime. 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, ce-
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rrespondía continuar la discusión del pro-
yecto que determina la situación del persona^ 
que prestó servicios en el Departamento Coo-
perativo Interamericano de Obras de Salubri-
dad. 

Puesto en discusión, usó de la patatera ei 
señor Berman, quien quedó con ella por ha-
ber llegado el término del Fácil Despacho. 

Con el asentimiento de la Sala usó de la 
palabra el señor Alessandri, quien da a co-
nocer las impresiones que pudo recoger en su 
reciente v ia je por algunos países de Europa. 
Recalca Su Señoría los esfuerzos que hacen 
los países devastados por la última guerra pa-
ra recuperar su ritmo de trabajo y progreso; se 
refiere después a los entorpecimientos que a 
este plan de recuperación opone constante-
mente la Unión Soviética, quien trata por to-
dos los medios, de evitar que se ponga en 
movimiento el Plan Marahall, ideado por Es-
tados Unidos para llevar el alivio que nece-
sita la economía en ese Continente. 

Como en el curso de estas observaciones di-
versos señores Diputados incurrieran en reite-
radas faltas al orden, el señor Atienza (Vice-
presidente) aplicó las siguientes medidas dis-
ciplinarias: 

L lamado ai orden a los señores Baeza, Es-
cobar Zamora, Fonseca y Uribe Cárdenas, Ro-
sales © Irarrázaval. 

Amonestación a los señores Baeza, Escobar 
Zamora, Rosales y Uribe Cárdenas. 

Censura a los señores Baeza, Rosales e I ra -
rrázaval. 

Privación del uso de la palabra al señor Ro-
sales. 

Orden del Día 

Entrando al Orden del Día correspondía 
ocuparse del proyecto de ley en tercer trá)mir 
te constitucional, que autoriza al Presidente 
de la República para pagar una indemniza-
ción a los señor Jorge Lev in y Claudio Herre-
ra por los gastos en que incurrieron dichas 
personas en la instalación del Hotel de Turis-
mo de la Laguna de San Rafael. 

El Honorable Senado proponía reemplaza!, 
en los artículos l.o y 2.o l a f rase y c i f ra que 
dice: "ciento veinticinco mi l pesos ($ 125.000)", 
por las siguiente: "ciento noventa y cinco mil 
cuatrocientos diez y siete pesos cincuenta y 
cinco centavos ($ 195.417.55)" y "ciento no-
venta y ocho mi l trescientos sesenta y cin-
co pesos treinta centavos ($ 198.365.30)", ¡res-
pectivamente. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dió por aprobada esta modificación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis-

cusión del proyecto en el Congreso Nacional 
y en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto se mandó comunicar a S. E. el 
Presidente de la República en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY : 

"Art ículo l .o— Autorízase al Presidente de 
la República par a que pague a don Jorge F. 
Lev ín la suma de ciento noventa y cinco 
mil cuatrocientos diez y siete pesos cincuen-
ta y cinco centavos ($ 195.417.55) a título de 
indemnización por los gastos y trabajos rea-
lizados, en que dicha persona debió incurrir 
en sus intentos para hacer funcionar el Hotel 
de Turismo de San Rafael , ubicado a orillas 
d e la laguna de San Rafael, del Departamen-
to y provincia de Aysen. 

Para tener derecho a dicho pago, el señoi 
Lev ín deberá desistirse de la demanda que 
tiene entablada en contra del Fisco ante el 
2.o Juzgado de Letras de Valdivia, sobre re-
solución y terminación del contrato de arren-
damiento del citado hotel en dominio al Fis-
co, mediante la suscripción de la correspon-
diente escritura pública, de los muebles de 
su propiedad existentes en el Hotel de Lagu-
na San Rafael, que se encuentran individua-
lizados en el inventario practicado en el acto 
de entrega del Fisco a la Municipalidad de 
Aysen, protocolizado con fecha 29 de agos-
to de 1944, bajo el N.o 65, al tfinal del Regis-
tro de Instrumentos Públicos de la Notaría 
de Puerto Ayáen. En la misma escritura pu-
blica deberá declarar que, efectuado dicho 
pago, no tiene reclamo ni acción judicial 
alguna que hacer valer, con ocasión del arren-
damiento <*ue el Fisco le otorgó por Decreto 
N.o 184, de 30 de enero de 1941, el que da 
por totalmente terminado. 

Artículo 2.o— Autorízase al Presidente de 
la República para que pague a don Claudio 
Herrera Prieto la suma de ciento noventa y 
oc¡ho mi l trescientos sesenta y cinco pesos 
treinta centavos ($ 198.365.30) como indem-
nización por ¡haber pagado a la Corporación 
de Ftomento de la Producción el préstamo 
proporcionado al señor Jorge F. Lev ín y ha-
berse, en consecuencia, subrogado en los de. 
lechos de aquélla. 

Para tener derecho a este pago, el intere-
sado, señor Herrera Prieto, deberá desistirse 
de la demanda entablada en contra del se-
ñor Levín, persiguiendo el cobro del referido 
crédito, ordenar el alzamiento del embargo 
que afecta a los muebles señalados, levantar 
la prenda industrial sobre los mismos, y de-
clarar por escritura pública que, con dicha 
cancelación, renuncia a todo reclamo o ac-
ción judicial en contra del señor Levin. o 
del Fisco, que pudiera hacer valer con oca. 
sión del crédito en referencia. 
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Artículo 3.o— Los gastos .que origine el 
cumplimiento de esta ley se imputarán a la 
mayor entrada que produzca la cuenta A - l - b ) 
del Presupuesto de Entradas para el presente 
año. 

Artículo 4.o— La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el ' 'Diario 
Oficial". 

En conformidad al acuerdo adoptado en la 
sesión ordinaria del miércoles pasado, corres-
pondía ocuparse dei proyecto de ley, origi. 
nado en una moción del señor Bustos, in f o i -
mado por la Comisión de Vías y Obras Pú-
blicas y que en esa sesión se había enviado 
en consulta a la Comisión de Hacienda, que 
establece que los nombramientos en la plan-
ta adicional de la Dirección General de Obras 
Públicas se (mantendrán en vigencia si an-
tes del 31 de diciembre de cada año no se 
pone término a los contratos respectivos. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Bustos y Godoy, quien quedó con 
ella por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día. 

El señor Atienza (Vicepresidente) suspen-
dió la sesión por 15 minutos. 

Incidentes 

Entrando a la hora de los Incidentes, le 
correspondía el primer turno al Comité Con-
servador. 

Usa de la palabra el señor Alcalde, quien 
continúa las observaciones que hiciera en la 
sesión del miércoles pasado, acerca de la po-
lítica que debe seguirse para aliviar la situa-
ción de la pequeña minería y para aumentar 
la producción minera de l país. 

Empieza Su Señoría manifestando que el 
elevado costo de los productos importados 
no se debe al elevado precio del dólar sino 
a la escasez de mercaderías. Recuerda las 
declaraciones ¡hechas por S. E. el Presidente 
de la República en la Asamblea Plenaria de 
la Minería celebrada a f ines del año 1946. 
Dice que consecuente con esas palabras el 
Ministerio de Economía y Comercio, en nota 
de Marzo de 1947, instruyó al Consejo Na -
cional de Comercio Exterior para que permi-
tiera a los exportadores disponer de sus di-
visas, pero que hasta la fecha esta idea no 
se ha l levado a la práctica. Hace ver las ven-
ta jas que reportarían a la pequeña y media 
minería que se faculten a los mineros para 
disponer libremente de sus divisas y da tér-
mino a sus observaciones pidiendo que ellas 
se transcriban al señor Ministro de Econo-
mía y Comercio. . 

El turno siguiente le correspondía al Co-
mitéé Liberal. 

Usa de la palabra el señor Marín, quien 

expresa que las instituciones bancarias res-
tringieron los créditos a los agricultores de la 
zona norte, ante el temoi\de que no podrían 
cumplir sus compromisos debido a la intensa 
sequía que afectaba esa región. Que la última 
lluvia caída en esa zona ha modif icado esta 
situción motivo por el cual se hace necesario 
que esas instituciones amplien sus créditos 
para aliviar la condición en que se encuen-
tran dichos agricultores. Pide que, con este 
objeto, se dir i jan oficios a los señores Minis-
tros de Hacienda y de Economía y Comercio. 
Adhirió a esta petición el Honorable señor 
Zepeda. 

El señor Marín se ref iere en seguida a la 
expropiación del inmueble en que nació la 
poetisa Gabriela Mistral, en la ciudad de Vi -
cuña. Dice que con este objeto se efectuó una 
colecta en todo el país, para construir un es-
tablecimiento de protección a los niños po-
bres. 

Agrega que esa colecta dió buen resultado 
pero que hasta la fecha no se ha expropiado el 
terreno ni se ha iniciado obra alguna, motivo 
por el cual solicita Su Señoría que se diri ja 
oficio al señor Ministro de Educación Pública, 
con el objeto de que se inviertan, a la bre-
vedad posible, los fondos recolectados en la ex-
propiación de ese inmueble y que se con-
sulte en el próximo presupuesto la suma ne-
cesaria para llevar adelante la ejecución de 
los trabajos a que se refiere Su Señoría. 

El señor Yáñez usa de la palabra en segui-
da para ocuparse de la deuda que el diario 
'La Nación" tiene con la Caja de Empleados 
Públicos, por concepto de imposiciones de sus 
empleados. Expresa que dicha Empresa debe, 
por este capítulo, una suma cercana a los dos 
millones de pesos, y que en virtud de un con-
venio se obligó a pagarla en cuotas mensua-
les. Agrega que según informaciones que po-
see Su Señoría, el diario 'La Nación" habría 
obtenido utilidades en el último ejercicio y que 
de ser esto efectivo, debería haberse cancelado 
esta deuda antes de proceder al reparto de 
esas utilidades como se habría hecho. 

Pide que se diri ja of icio al señor Ministro 
del Interior, con el objeto de que se sirva in-
formar si es efectivo que la Empresa 'La Na -
ción" ha obtenido utilidades en el último e je r -
cicio, y monto de ellas; si esta utilidad fué 
repartida y forma en que se hizo esta reparti-
ción, y si se mantiene el convenio con la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas para el 
pago de las sumas adeudadas por concepto de 
imposiciones. 

Posteriormente, por asentimiento unánime, 
se acordó dirigir el of icio a nombre de la 
Corporación. 

A continuación usa de la palabra el señor 
Vives para referirse al oficio enviado por el 
señor Ministro del Interior, en respuesta a las 
observaciones de Su Señoría sobre aumento 
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de tari fas de agua potable y alcantarillado. 
Pide que se diri ja oficio a dicho Secretario de 
Estado, con el objeto de que se sirva derogai 
el decreto 2,389, que autorizó el aiza de esas 
tarifas en 0,40 centavos, y además solicita que 
el oficio recibido se agregue a los antecedentes 
de la Comisión Investigadora del problema del 
agua potable en esta capital. 

Por asentimiento unánime se acordó pro-
ceder en la forma indicada por Su Señoría. 

Con la venia del Comité Liberal, usa de la 
palabra el señor Cañas Flores, para reiterar la 
petición que hiciera anteriormente, en orden a 
que los señores Ministros de Defensa Nacio-
nal y de Relaciones Exteriores se sirvan con-
currir a esta Corporación a informar sobre las 
negociaciones producidas alrededor de la ad-
quisición del crucero " A j a x " . 

El señor Atienza (Vicepresidente) expresó 
a la Sala que se pondría de acuerdo con 
dichos Secretarios de Estado acerca de la 
oportunidad en que podrían concurrir a esta 
Corporación, para que proporcionen el in for-
me solicitado. 

Con la venia del Comité Liberal, usa de la 
palabra el señor Valdés Larraín, quien expre-
sa que la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción, está realizando estudios sobre el si-
tio en que se va a ubicar la refinería de pe-
tróleo. Cree Su Señoría que el lugar más in-
dicado sería el puerto de San Antonio, pero 
como se ha objetado esta ubicación, pide que 
se diri ja oficio al señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el objeto de que la Institu-
ción mencionada, se sirva enviar todos los 
antecedentes, informes y estudios practica-
dos sobre este asunto. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa 
de la palabra el señor Commentz, quien ex-
presa que hace algún tiempo se ocupó de la 
necesidad de establecer un Liceo Mixto en la 
localidad de Molina y que en la respuesta que 
el señor Ministro de Educación enviara en 
contestación a la petición que en este senti-
do hiciera Su Señoría se manifiesta que sería 
menester consultar para este objeto la suma 
de un millón de pesos. Como Su Señoría cree 
que esta cifra es un tanto exagerada, pide que 
se diri ja oficio al señor Ministro de Educa-
ción Pública, a f in de que se sirva indicar las 
razones que ha tenido para calcular el cos-
to de esta obra en la suma indicada. 

El turno siguiente le correspondía al Co-
mité Radical. 

Usa de la palabra el señor Sandoval, quien 
se re f ie fe a la construcción de un cuartel de-
f in i t i vo para el Regimiento "Chil lan", y pi-
de que se diri ja oficio al señor Ministro de 
Defensa Nacional, con el objeto de que se 
sirva consultar los fondos necesarios en el 
presupuesto del año venidero,- ya que no se 
consultaron en el del presente año y para 
que se sirva indicar la fecha en que corres-
pondería hacer esta construcción de acuerdo 

con el plan elaborado por la superioridad 
mil i tar. 

El señor Barrueto sé ocupa en seguida del 
clamor que existe en la provincia de Bío-Bío, 
por la falta de personal de Carabineros. Ex-
presa que últimamente han ocurrido en esa 
región algunos asaltos que ha ocasionado la 
muerte de algunas personas y que han hecho 
cundir la alarma entre los habitantes. 

Pide que se diri ja oficio al señor Ministro 
del Interior, con el objeto de que se sirva dis-
poner las medidas del caso para aumentar 
la dotación de Carabineros de esa provincia. 

El señor Commentz expresa que la situa-
ción a que se ha referido el señor Barrueto, 
es general en todo el país, y que en el Cuer-
po de Carabineros existen 1.000 vacantes que 
no se han llenado por falta de interés en in-
gresar a esta Institución, debido a los bajos 
sueldos del personal. 

El señor Santandreu estima que en el ofi-
cio que se va a dirigir al señor Ministro del 
Interior, sería conveniente que se solicitara 
el pronto envío del Mensaje que mejora la 
situación económica del Cuerpo de Carabi-
neros. 

Votaciones 

Por asentimiento unánime, se acordaron 
los siguientes cambios en el personal de las 
Comisiones que se indican: 

Constitución, Legislación y Justicia. 

Se aceptó la renuncia del señor Vivanco y 
se designó en reemplazo al señor Sandoval 
(don Orlando) . 

Hacienda. 

Se aceptó la renuncia del señor Walker y 
se designó en reemplazo al señor Concha. 

Trabajo y Legislación Social. 

Se aceptó la renuncia del señor Díaz Itu-
rrieta y se designó en reemplazo al señor Es-
cobar Zamora. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El señor Atienza (Vicepresidente) anunció 
los siguientes: 

El que establece la situación del personal 
que prestó servicios en el Departamento 
Cooperativo Interamericano de Obras de Sa-
lubridad, dependiente de la Dirección Gene-
ral de Sanidad. 

El que otorga una subvención fiscal anual 
al Consejo de Defensa del Niño. 

El que modif ica las leyes N.os 7.493 y 8.741, 
sobre empréstito a la Municipalidad de Ro-
meral . 

El que autoriza al Presidente de la Repú-
blica para que dispense en el ascenso de los 
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Oficiales de las Fuerzas Armadas, el requisito 
de determinados cursos en las Escuelas de 
Armas y Academias. 

El que transfiere a la Caja de la Habita-
ción el dominio de unos terrenos fiscales ubi' 
cados en Curacautín. 

El que autoriza la venta de un terreno d? 
propiedad fiscal ubicado en Osorno, para la 
construcción del Liceo de Niña s de esa ciu-
dad. 

El que modif ica la Ley de Timbres, Estam-
pillas y Papel Sellado, para incluir a los im-
ponentes de la Caja de Ahorros de Emplea-
dos Públicos que realicen operaciones de com-
praventa, dentro de la rebaja del impuesto 
que establece dicha ley para las Cajas de 
Previsión. 

El que condona las deudas contraídas cor. 
el Pisco a los ocupantes de las poblaciones 
mineras de la provincia de Atacama. 

El que modi f ica la ley 8.047, que autorizó 
a la Municipalidad de Nogales para contra-
tar un empréstito. 

El que se ref iere a la consulta formulada 
acerca de la incompatibilidad entre el cargo 
de Diputado y el de defensa de indígenas. 

El que libera de derechos de internación al 
material destinado a la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos. 

El que autoriza la transferencia a la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Nacio-
nal, de unos terrenos fiscales ubicados en el 
Puerto de San Antonio. 

El que autoriza a la Municipalidad de CO' 
piapó para vender al Consorcio Hotelero de 
Chile, unos terrenos ubicados en esa ciudad, 
para la construcción de un Hotel de Turismo 

El que exime del pago de la contribución 
territorial a los pabellones de emergencia 
construidos por la Ca ja de Previsión de Em-
pleados Particulares en la ciudad de Concep-
ción. 

El que autoriza al Club Hípico de Concep j 

cien para destinar el producto de las carre-
ras ordinarias del domingo 5 de septiembre 
de 1948, a beneficio del Comité en pro de la 
infancia desvalida de Chile y Europa. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de le 
Sala, los siguientes proyectos de acuerdo, los 
que a indicación de la Mesa y por asenti-
miento unánime, se declararon sin discusión 
por ser obvios y sencillos, y posteriormente 
puesto en votación, se dieron por aprobados: 

Del señor Duran (Comité Independiente) : 

'^CONSIDERANDO: 

1).—Que en Loncoche funciona un Liceo 
Mixto Particular, que recibe una subvención 

fiscal de $ 30.000; otra municipal de $ 18.000 
y entradas a título de erogaciones, de $ 10.000 
anualmente, con los cuales no se alcanza a 
costear lo s dos cursos de primero y segun-
dos años de Humanidades, que pese a ello 
han funcionado normalmente, por que el 
profesorado dicta clases en forma gratuita; 

2).—Que esta iniciativa particular ha en-
contrado tan buena acogida, que el próximo 
año se desarrollará el ciclo completo de Hu-
manidades, siendo para ello indispensabls 
obtener aumento de la subvención fiscal; 

3).—Que la ciudad de Loncoche es el pun-
to convergente de do s grandes provincias, en 
donde no hay establecimientos de Educación 
Secundaria, lo que justifica la necesidad de 
aumentar la capacidad educacional del Li-
ceo Mixto; 

L A HONORABLE CAM ARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Educación, pa-
ra que en el Presupuesto de 1949, se contem-
ple el aumento a $ 150.000 de la subvención 
fiscal que actualmente se concede al Liceo 
Mixto de Loncoche". 

Del señor Duran (Comité Independiente ) : 

"CONSIDERANDO: 

1).—Que el personal de caminos de la pro-
vincia de Cautín, está percibiendo desde co-
mienzos del año en curso, anticipos de suel-
do, por no habérseles extendido los decretos 
de nombramientos, por razones que descono-
cen; 

2.—Que, a su turno, los jornaleros de cami-
nos afectos a la ley 4.054 están expuestos 
constantemente a cesantía, por la dificultad 
presupuestaria de fondos para las obras en 
que trabajan; 

L A HONORABLE CAM ARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Públi-
cas y Vías de Comunicación, para que se sir-
va arbitrar las medidas necesarias, a f in de 
remediar la situación ya expuesta". 

Del señor Correa Letel ier (Comité Conser-
vador) : 

" L A HONORABLE C A M A R A DE D I P U T A -
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educa-
ción con el f in de que se sirva informar so-
bre los antecedentes que fundamentaron el 
traslado de una plaza de profesora de Dal-
cahue a Castro, con indicación de la matr i-
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cula y asistencia media, número de profeso-
res de las escuelas afectadas (por el traslado, 
y demás elementos que permitan formarse 
juicio sobre el particular". 

Quedó reglamentariamente para segunda dis-
cusión el siguiente proyecto de acuerdo de los 
señores Abarca, Godoy y Rosales, apoyados por 
el Ccmité Comunista-: 

"CONSIDERANDO: 
Que aún se encuentran relegados en el cam-

po de concentración de Pisagua, y en otros si-
tios inhospitalarios de la República, más de mil 
Quinientos ciudadanos sin que ninguno de ellos 
hayan sido sometidos a proceso; 

Que la mayor parte de estos conciudadanos 
han .permanecido relegados por espacio de más 
de 10 meses afrontando ellos y sus familias una 
situación económica realmente desesperante por 
cuanto carecen en absoluto de recursos para po-
der subsistir, viéndose, por tal motivo, centena-
res de estas familias obligadas a implorar la ca-
ridad pública; 

Que un elevado porcentaje de estos relegados 
se encuentran actualmente con su salud grave-
mente quebrantada como consecuencia de la 
(mala alimentación y de las duras condiciones 
de vida a que han sido sometidos en lugares in-
salubres, carentes en absoluto de los más ele-
mentales medios de subsistencias; 

Que por estas razones se han destrozado nu-
merosos hogares modestos que han visto disper-
sarse a sus miembros como consecuencia de la 
persecución que se ha desencadenado sobrs ellos, 
dándose motivos de desplazamientos en masas, 
cometiéndose -el grave delito de genicidio, de-
finido y condenado por la Organización Interna-
cional de las Naciones Unidas; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Interior so-
licitándole la libertad de todos los ciudadanos 
que se encuentran hoy relegados a lo largo de 
todo el país, o en su defecto, el estudio de cada 
caso en particular para que se haga la justicia 
a que tienen derecho". 

Se encontraba en el trámite de segunda dis-
cusión, «1 siguiente proyecto de acuerdo de los 
señores Contreras, Rosales, Escobar (don. Alfre-
do) y Vargas Puebla, apoyados por el Comité 
Comunista: 

"CONSIDERANDO: 
\ 

Que, como consecuencia de la aplicación de las 
Facultades Extraordinarias han sido relegadas 
cerca de tres mil personas a distintos puntos del 
territorio nacional, de preferencia a aquellos si-
tios más inhospitalarios de la República, y cer-
ca de mil de ellas se encuentran actualmente en 
el campo de concentración de Pisagua sometidas 
a Un odioso régimen policial semejante al que es-
tablecieron los nazis en los países y pueblos so-
metidos; 

Que debido a estas medidas han sido desechos 
cientos de hogares quedando miles de mujeres y 
de niños en el más completo abandono, sin re-
cursos de ninguna especie para poder subsistir, 
razón por la cual la mayor parte se ha visto en 
la necesidad de implorar la caridad pública; 

Que debido a la falta de alimentos han fa-
llecido en los últimos días ten Pisagua varios ni-
ños y numerosos otros, también de corta edad, se 
encuentran en un estado tal de desnutrición que 
fundadamente se teme por sus vidas; 

Que estas medidas cubren de vergüenza a nues-
tro país y rebaja su condición de pueblo civili-
zado; 

Que los autores de estos crímenes de lesa hu-
manidad, se están haciendo reos del delito de 
genicidio, definido y condenado por las Naciones 
Unidas, Organización de la que Chile forma 
parte. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Interior pa-
ra que se sirva ordenar lo necesario a fin de 
que el Gobierno se haga cargo del sostenimien-
to de los relegados y de sus familias mientras 
duren las medidas persecutorias que el Ejecuti-
vo ha desencadenado" sobre ellos". 

Lo estaba apoyando el señor Vargas Puebla 
y continuó formulando - observaciones, en este 
sentido, el señor Rosales. 

Cerrado el debate y puesta en votación; esta 
proposición, se dió por rechazada por 25 votos 
contra 19. 

Como en el curso de esta votación, el señor 
Godoy incurriera en reiteradas faltas al orden 
el señor Atienza (Vicepresidente)' le. aplicó su-
cesivamente las medidas disciplinarias de llama-
do al orden, amonestación, censura y privación 
del uso de la palabra, 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Santandreu continúa refiriéndose a 
la necesidad de que se mejore la situación eco-
nómica del Cuerpo de Carabineros y solicita que 
en este sentido se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior, a nombre de la Cámara, a fin de 
que se sirva remitir el Mensaje respectivo. 

Por asentimiento unánime, se acordó dirigir 
el oficio en la forma solicitada. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa de 
la palabra el señor González Madariaga, Para 
referirse a las apreciaciones que hiciera el se-
ñor Yáñez al tratarse la renuncia del señor 
Huerta del cargo de Consejero del Comercio Ex-
terior. 

Expuso Su Señoría que de aceptarse la idea 
del señor Yáñez, esto es, de que en los Institu-
tos < en que la Corporación tiene representantes» 
debería pedirse informe a ellos antes de desig-
nar comisiones Investigadoras, prolongaría I » 
función fiscalizadora que corresponde según la 
Constitución Política a esta rama del Congreso 
Nacional. 

El señor González Madariaga no alcanzó • 
concluir sus observaciones por haber llegado el. 
término del tiempo del Comité Radical. 

El último turno correspondía al Comité Co-
munista . 

Usa de la palabra el señor Fonseca, quien ex-
presa que el Partido de Su Señoría n 0 va a po-
lemizar sobre los conceptos que se expresan en 
la carta dirigida por Su Excelencia ¡el Presiden-
te de la República a la (Francmasonería, ya que 
en ella se repiten los mismos argumentos que te 
hicieran para desprestigiar al Partido Comunla-
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ta al tratarse tel proyecto de Defensa de la De-
mocracia. 

Agrega que mientras el Gobierno se ocupa de 
dictar leyes represivas se olvida de la situación 
tristísima en que se encuentra tel pueblo, que 
carece de los artículos más esenciales, como son 
carne, leche, azúcar, pan, carbón, falta de habi-
taciones etc. 

El señor Durán usa de la¡ palabra ¡en con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 18 del 
Reglamento, para contestar los conceptos ver-
tidos por el señor Barrientos, en la sesión or-
dinaria del miércoles pasado y para referirse 
a la carta del señor Pedro Bórquez y que fué 
leída por dicho señor Diputado en dicha sesión. 

En conformidad a la misma disposición regla-
mentaria, usa de la palabra el señor Barrientos, 
quien recuerda que el Partido Radical fué ob-
jeto de enconados ataques de parte de otros 
sectores políticos, por actuaciones del señor Du-
rán, cuando dicho señor Diputado militaba en 
ese Partido, y que en esa oportunidad no fué 
el fiscalizador que ahora demuestra ser. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, prorrogada reglamentariamente, se levan-
tó ésta a las 19 horas y 52 minutos. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.o 1.—INFORME DE LA COMISION DE GO-

BIERNO INTERIOR 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in-
formar el proyecto de origen en una moción del 
señor Eduardo Alessandri, por el cual se mo-
difica el artículo l.o de la ley 7.493, de l.o de 
septiembre de 1943, según el texto fijado por la 
ley 8.741, de 4 de marzo de 1947, que autorizó a 
la Municipalidad de Romeral para contratar un 
empréstito hasta por la suma de 600,000 pesos, 
con el objeto de ejecutar los planes destinados a 
dotar de alumbrado eléctrico a la comuna. 

El artículo l.o de la ley 7.493 autorizó para con-
tratar el empréstito directamente con la Corpo-
ración de Fomento de la Producción, a un tipo 
de interés que no excedería de un 5 por ciento 
anual y una amortización que extinguiera la deu-
da en diez años. La ley 8.741 introdujo diversas 
enmiendas a la 7.493 y, entre otras, reemplazó 
el artículo l.o, de modo que la Municipalidad de 
Romeral quedó autorizada para contratar un em-
préstito por la misma suma de 600,000 pesos con 
la Corporación de Fomento de la Producción o 
con cualquiera otra institución de crédito, a un 
interés no superior al 7 por ciento anual y una 
amortización que extinga la obligación en un pla-
zo no superior a seis años. 

Como es fácil advertir, las enmiendas de la 
ley 8.741 tuvieron por objeto facilitar la coloca-
ción del empréstito para llevar adelante los pro-
pósitos de la Municipalidad de Romeral de solu-
cionar su problema de. abastecimiento de luz y 
energía eléctrica. Sin embargo, hasta ahora no 
ha sido posible obtener el crédito y colocar la 
obligación que está autorizada pata contraer di-
cha Corporación. 

Con el objeto de hacer posible la colocación del 

préstamo directo de 600,000 pesos, el Diputado au-
tor del proyecto propone reemplazar el artículo 
l.o 'vigente de la ley sobre la materia, de manera 
que el interés que pueda convenirse con la ins-
titución que proporcione los recursos se eleve del 
7 por ciento al 10 por ciento anual como má-
ximo y que la amortización extinga la deuda den-
tro de^ cinco años. 

Las modificaciones antedichas son las únicas 
que se introducen al artículo l.o de ley 8.741, 
y ellas, en concepto de la Comisión de Gobierno 
Interior, son justificadas, porque, de acuerdo con 
antecedentes oficiosos, es posible estimar que en 
esta forma, y después de cinco años, se llegue so-
lamente a procurar la cantidad que permita eje-
cutar las obras Que reclama la comuna de Ro-
meral . 

En consecuencia, se trata de una iniciativa que 
puede calificarse de obvia y sencilla, que no ha 
ofrecido raparos para ser aprobada por la Co-
misión informante. 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior, por la unanimidad de sus 
miembros, acordó recomendar la aprobación del 
proyecto individualizado al comienzo, redactado 
en los mismos términos propuestos por su autor, 
que son los siguientes 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o.—Reemplázase el artículo l.o de 
ley 7.493, de l.o de septiembre de 1943, modi-

ficado por el artículo l.o de la ley 8.741, de 4 
de imrzo de 1947, por el siguiente: 

"Artículo l.o.— Autorízase a la Municipalidad 
de Romeral para contratar un empréstito con la 
Corooración de Fomento de la Producción o con 
cualquiera otra institución de crédito, hasta por 
la cantidad de seiscientos mil pesos ($ 600,000), con 
un interés no superior al diez por ciento (10%) 
anual y con una amortización que extinga la 
obligación en un plazo no superior a cinco años". 

Artículo 2.o.—La presente ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 1948. 

Acordado en sesión de fecha 21 del presente, 
con asistencia de los señores Gardeweg (Presi-
dente), González Madariaga, Pizarro don Abelar-
do. Santandreu y Souper. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Souper. — Eduardo Cañas Ibáñez. Secretario. 

N.o 2 — INFORME DE LA COMISION DE RE-
LACIONES EXTERIORES 

HONORABLE CAMARA: 

"La Comisión de Relaciones Exteriores pasa a 
informar el proyecto de acuerdo, remitido por el 
Honorable Senado, por el cual se aprueba la Con-
vención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas, concertada en Londres el 13 de 
febrero de 1946. 

Con la participación del Gobierno de Chile se 
aprobó en Londres, en la fecha señalada, duran-
te la primera Asamblea General de las Naciones 
Unidas, l a Convención sobre prerrogativas e in-
munidades de la organización, la cual quedó 
abierta para la adhesión de todos los Estados 
Miembros de ella. Con esta Convención se ha 
venido a dar forma concreta a las disposiciones 
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que sobre esta materia se establecieron en la Car-
ta de San Francisco, particularmente en los ar-
tículos 104 y 105. 

Efectivamente, la segunda de las disposiciones 
citadas de la Carta previene que la Organización 
de las Naciones Unidas gozará, en el territorio de 
cada uno de sus miembros, de los privilegios e 
inmunidades necesarios para la realización de sus 
propósitos y que los representantes de los Miem-
bros de la NU. y los funcionarios de ésta gozarán 
de los privilegios e inmunidades necesarios para 
desempeñar con independencia sus funciones. 

Por su parte, el artículo 104 establece que la 
Organización de las Naciones Unidas gozará, en 
el territorio de cada uno de sus miembros, de la 
capacidad jurídica que sea necesaria para el ejer-
cicio de sus funciones. 

•La Asamblea General de las Naciones Unidas 
ha interpretado de un modo concreto las citadas 
disposiciones de la Carta y, al efecto, en la Con-
vención aprobada en Londres, ha incluido para 
las Naciones Unidas los preceptos que la prácti-
ca internacional ha aceptado invariablemente en 
materia de inmunidades y privilegios para los di-
plomáticos. El Convenio, en consecuencia, no in-
nova respecto de las prerrogativas ya reconocidas 
para los diplomáticos, sino que adapta tales pri-
vilegios e inmunidades en beneficio de los funcio-
narios de la Organización de las Naciones Unidas. 

Las disposiciones del Convenio importan, en con-
secuencia, una aplicación de los principios conte-
nidos en la Carta de San Francisco, ya aprobada 
por nuestro país en la forma exigida por la Cons-
titución Política del Estado, y en atención a ello 
no se ha considerado un inconveniente que el 
proyecto de acuerdo aprobatorio de dicha Conven-
ción, se haya originado en el Honorable Senado, 
no obstante contemplarse algunas exenciones de 
impuestos y contribuciones en favor de los haberes, 
ingresos y propiedades de las Naciones Unidas, co-
mo también de sus funcionarios. 

La Convención sobre Prerrogativas e Inmunida-
des de las Naciones Unidas consta de nueve ar-
tículos, el primero de los cuales concede persona-
lidad jurídica a las Naciones Unidas quedando 
facultadas para contratar, adquirir y disponer de 
propiedades muebles e inmuebles y comparecer 
en juicio. El artículo 2.o se refiere a las propie-
dades, fondos y haberes de la NU, otorgando in-
munidad contra toda acción judicial; asimismo 
estatuye que las Naciones Unidas podrán poseer 
fondos o monedas de cualquier clase y llevar 
cuentas en cualquier moneda, y que gozarán de 
libertad para trasladar sus fondos, oro o moneda, 
de un país a otro o dentro de un mismo país y 
de convertir cualquier moneda que posea, en otra 
moneda. Igualmente se legisla sobre las prerro-
gativas e inmunidades en materia de comunicacio-
nes, las cuales están asimiladas a las que ordina-
riamente se conceden a los diplomáticos. 

También conviene consignar las disposiciones 
que otorgan a los representantes internacionales 
o delegados ante las Naciones Unidas o a las Con-
ferencias convocadas por esta Organización, en el 
ejercicio de sus funciones, diversos privilegios e 
inmunidades, tales como los de no poder ser de-
tenidos, ni la retención de equipaje u objetos per-
sonales; la inviolabilidad de documentos, el libre 
uso de la clave y de la valija diplomática y la 
exención de someterse a las formalidades de re-
gistro de extranjeros, etc. 

Contiene también disposiciones relativas a los 

funcionarios de la Organización y peritos en mi-
siones de las Naciones Unidas, todos los cuales 
gozarán durante el desempeño de sus funciones 
de las garantías y privilegios necesarios para ejer-
citar con independencia sus respectivos cargos. 

Finalmente, merece destacarse el comentario 
que el Ejecutivo hizo en el Mensaje con que so-
metió al Congreso Nacional el proyecto de acuer-
do en informe, sobre la tendencia restrictiva que 
tiene el Convenio que se ha venido analizando, 
tendencia que está de acuerdo con una nueva mo-
dalidad del Derecho Internacional en orden a con-
ceder a los funcionarios internacionales prerroga-
tivas e inmunidades verdaderamente necesarias 
para el buen desempeño de sus cargos, sin llegar, 
en ningún momento, a significar una extensión 
abusiva -de tales privilegios. 

Se cita al respecto, como una demostración de 
lo que se asevera, lo que dispone el artículo 4.o, 
sección X IV de la Convención, que deja clara-
mente establecido que un Estado Miembro tiene 
no sólo el derecho, sino el deber de privar de la 
inmunidad a sus representantes en todos los ca-
sos en que, a juicio del mismo Estado, ella pudie-
ra impedir hacer justicia. Esta disposición alcan-
za igualmente a las Naciones Unidas con referen-
cia a los funcionarlos de esta Organización. 

La comisión de Relaciones Exteriores compar-
te las apreciaciones del Gobierno respecto de esta 
materia y estima -que efectivamente la Convención 
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
Unidas viene a completar las disposiciones de la 
Carta y a facilitar el desenvolvimiento del más 
grande organismo internacional contemporáneo. 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión 
unánimemente resolvió recomendar la aprobación 
del proyecto de acuerdo ya referido, redactado en 
los mismos términos propuestos por el Honorable 
Senado, que son los siguientes 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.— Apruébase la Convención so-
bre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
Unidas, concertada en Londres, el 13 de febrero 
de 1946". 

Sala de Comisión, a 26 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 23 del presente, 

con asistencia de los señores Cañas Flores (Pre-
sidente), Acharán Arce, Chiorrini, Tapia y Vives. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Cañas Flores (Presidente). 

Eduardo Cañas Ibáñez", 
Secretario. 

N.o 3.—INFORME DE LA COMISION DE RE-
LACIONES EXTERIORES 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa a 
informar el proyecto de acuerdo remitido por el 
Honorable Senado, que aprueba la enmienda de 
la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, acordada en la 27.a Reunión de la 
Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo, celebrada en París el 15 de 
octubre de 1945. 

Las enmiendas en la Constitución de la Orga-
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nización Internacional del Trabajo acordadas en 
la Conferencia de París deben ser aprobadas por 
nuestro país con relativa urgencia para que las 
ventajas de la uniformidad en la legislación so-
cial sean una realidad cuanto antes. 

La Constitución de la Organización Internacio-
nal del Trabajo fué modificada anteriormente por 
un Protocolo firmado en junio del año 1923, el 
cual fué ratificado por Chile después de su apro-
bación por el Congreso Nacional, en el mes de 
agosto de 1928. 

Las modificaciones que ahora se proponen a la 
aprobación del Congreso han sido objeto de un 
detenido estudio por parte del Ministerio del Tra-
bajo, el cual considera útil y beneficiosas para el 
país tales enmiendas, porque, además de las ra-
zones de fondo que recomiendan su aplicación en 
Chile, ellas vendrán a armonizar el funciona-
miento de la Oficina Internacional del Trabajo 
con la Carta de las Naciones Unidas y legalizarán 
la situación de los miembros del organismo del 
trabajo con respecto a la calidad de miembros de 
las Naciones Unidas. 

La Comisión de Relaciones Exteriores ha com-
prendido las razones que ha tenido el Ministerio 
del Trabajo para requerir la pronta aprobación 
del proyecto de acuerdo que sanciona las referidas 
enmiendas, y con el objeto de que se proceda a su 
ratificación a la brevedad posible por parte de 
nuestro Gobierno, se apresura a recomendar a la 
Honorable Cámara que preste su aprobación al 
proyecto objeto del presente informe. 

Considera también la Comisión necesario con-
signar el texto de las enmiendas acordadas en la 
Conferencia de París de 1945, porque de esta ma-
nera resulta más fácil comprender la importan-
cia y el alcance de ellas. 

Las modificaciones son: 

. "Artículo I .— En el último párrafo del Preám-
bulo de la Constitución de la Organización, se 
insertarán, después de las palabras "han conve-
nido", las palabras "en la siguiente Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo". 

Artículo I I .— Deberán substituir al actual tex-
to del párrafo 2 del artículo 1 de la Constitución, 
los siguientes: 

2) Serán Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo los Estados que sean Miem-
bros de la Organización al l .o de noviembre de 
1945, y cualquier otro Estado que se convierta 
en miembro, en cumplimiento de las disposiciones 
de los párrafos 3 y 4 de este artículo. 

3) Cualquier miembro originario de las Nacio-
nes Unidas, y cualquier Estado admitido como 
Miembro de las Naciones Unidas, por decisión 
de la Asamblea General, de acuerdo con las dis-
posiciones de la carta podrá convertirse en Miem-
bro de la Organización Internacional del Tra-
bajo, comunicando al Director de la Oficina In-
ternacional del Trabajo su aceptación formal de 
las obligaciones contenidas en la Constitución de 
la Organización del Trabajo. 

4) La Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo podrá asimismo admi-
tir Miembros a la Organización por voto confor-
me de los dos tercios dje los delegados presentes 
en la reunión, que incluya los dos tercios de los 
delegados gubernamentales presentes y votantes. ' 

Esta admisión será efectiva cuando el Gobierno 
del nuevo Miembro comunique al Director de la 
Oficina Internacional del Trabajo su aceptación 
formal de las obligaciones contenidas en la Cons-
titución de la Organización. 

5) Ningún miembro de la Organización Inter-
nacional del Trabajo podrá retirarse de la Or-
ganización sin dar aviso previo de su intención 
al Director de la Oficina Internacional del Tra-
bajo. Tal aviso surtirá efecto dos años después 
de la fecha de su recibo por el Director, sujeto 
a que el Miembro haya cumplido, para esa úl-
tima fecha, todas las obligaciones financieras que 
surjan de su calidad de miembro. Cuando un 
Miembro haya ratificado un Convenio Interna-
cional del Trabajo, su retiro no afectará a la va-
lidez, por el período señalado en el Convenio, de 
todas las obligaciones que surjan de dicho. Con-
venio o se refieran a él. 

6) En caso de que un Estado hubiere dejado de 
ser miembro de la Organización, su readmisión 
como Miembro se regirá por las disposiciones de 
los párrafos 3 o 4 de este artículo. 

Artículo I I I .— El siguiente texto substituirá 
al actual texto del artículo 13 de la Constitución: 

1) La Organización Internacional del Trabajo 
podrá efectuar acuerdos financieros y de presu-
puesto con las Naciones Unidas, que puedan pa-
recer apropiados. 

2) Mientras se concluyen estos acuerdos, o si 
en cualquier momento tales acuerdos no estuvie-
ren en vigor: 

a) cada uno de los Miembros pagará los gas-
tos de viaje y estancia de sus delegados, conse-
jeros y técnicos, así como los de sus representan-
tes que tomen parte en las reuniones de la Con-
ferencia o en las del Consejo de Administración, 
según los casos; 

b) todos los demás gastos de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo y de las Reuniones de la 
Conferencia o del Consejo de Administración se-
rán cubiertos por el Director de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo, con cargo al presupuesto 
general de la Organización Internacional del Tra-
bajo; 

c) los arreglos relativos a la aprobación del 
presupuesto de la Organización Internacional del 
Trabajo, así como a la distribución y recaudación 
de las contribuciones, los determinará la Confe-
rencia por una mayoría de dos tercios de los vo-
tos emitidos por los delegados presentes; ellos 
dispondrán que el presupuesto y los arreglos re-
ferentes a la repartición de los gastos entre los 
miembros de la Organización se aprobarán por 
una comisión de representantes gubernamenta-
les; 

3) los gastos de la Organización Internacional 
del Trabajo correrán a cargo de los Miembros, 
conforme a los arreglos en vigor en virtud del 
párrafo l .o o el párrafo 2, c) de este artículo; 

4) el Miembro de la Organización que esté en 
Inora en el pago de su contribución financiera a 
la Organización, no tendrá voto en la Conferen-
cia, en el Consejo de Administración, en cual-
quier Comisión o en las elecciones de Miembros 
del Consejo de Administración, cuando la suma 
adeudada sea igual o superior al total de la con-
tribución adeudada por los dos años anteriores 
completos. 
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La Conferencia podrá, sin embargo, permitir 
que dicho Miembro vote, si llegara a la conclu-
sión de que la mora se deba a circunstancias 
ajenas a la voluntad de dicho Miembro. 

5) el Director de la Oficina Internacional del 
Trabajo es responsable, frente al Consejo de Ad-
ministración, del empleo de los fondos de la Or-
ganización Internacional del Trabajo. 

Artículo IV.— El siguiente texto substituirá 
al actual texto del artículo 36 de la Constitución 
de la Organización: 

Las enmiendas a la presente Constitución que 
adopte la Conferencia por mayoría de dos ter-
cios de los votos emitidos por los delegados pre-
sentes surtirán efecto cuando sean ratificados o 
aceptados por los dos tercios de los Miembros de 
la Organización incluyendo a 5 de los 8 Miem-
bros representados en el Consejo de Administra-
ción como Miembros de importancia industrias 
más considerable, de conformidad con las dispo-
siciones del párrafo 3 del artículo 7 de esta Cons-
titución . 

Artículo V.— El Presidente de la Conferencia 
¡f el Director de la Oficina Internacional del Tra-
bajo autentificarán, con su firma, tres ejemplares 
de este instrumento de enmienda. Uno de ellos 
se depositará en los archivos de la Oficina In-
ternacional del Trabajo, otro se remitirá al Se-
cretario General de la Sociedad de las Naciones y 
el tercero al Secretario General de las Naciones 
Unidas. El Director remitirá una copia certificada 
del Instrumento a cada uno de los miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo. 

Artículo VI .— Las ratificaciones o aceptacio-
nes formales de este instrumento de enmienda se 
comunicarán al Director de la Oficina Interna-
cional, el cual informará al respecto a los miem-
bros de la Organización. 

2) Este instrumento de enmienda entrará en 
vigor de conformidad con las disposiciones del ar-
tículo 36 del texto actual de la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo. Si 
fel Consejo de la Sociedad de las Naciones deja-
re de existir antes de que este instrumento de 
enmienda haya entrado en vigor, éste entrará 
en vigor cuando lo ratifique o acepten los tres 
cuartos de los Miembros de la Organización. 

3) Al entrar en vigor este instrumento, las 
enmiendas contenidas en él surtirán efecto como 
enmiendas a la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

4) Al entrar en vigor este instrumento, el Di-
rector de la Oficina Internacional del Trabajo 
lo comunicará a los Miembros de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, al Secretario Ge-
neral de las Naciones Uniaas y a todos los Esta-
dos que han firmado la Carta de las Naciones 
Unidas". 

Por las consideraciones precedentes, la Comisión 
de Relaciones Exteriores por la unanimidad de 
sus miembros acordó decoinendar la aprobación 
del proyecto en informe, redactado en los mis-
mos términos propuestos por el Honorable Sena-
do, que son los siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.— Apruébase la enmienda de 
la Constitución de la Organización Internacional 

del Trabajo, según fué acordada en la Vigésima-
séptima Reunión de la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, celebra-
da en París el 15 de octubre de 1945. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica-
ción en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 23 del presente, 

con asistencia de los señores Cañas Plores (Pre-
sidente), Acharan Arce, Chiorrini, Tapia y Vi-
ves. 

Se designó Diputado Informante al Honora-
ble señor Vives. 

Eduardo Clañas Ibáñez, 
Secretarlo". 

N.o 4.—INFORME DE LA COMISION DE RE-
LACIONES EXTERIORES 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa t 
informar el Proyecto de Acuerdo remitido por el 
Honorable Senado por el cual se aprueban la 
Convención Sanitaria Vegetal y Animal y el 
Protocolo Adicional sobre Internación de Gana-
do a Pastoreo, suscritos con Argentina en la ciu-
dad de Buenos Aires el día 8 de mayo de 1942. 

En la fecha antes señalada, el Gobierno de 
Chile suscribió con el de la República Argentina 
la Convención Sanitaria antedicha, llevado del 
propósito de facilitar el intercambio de productos 
vegetales y de ganado entre ambos países y en la 
seguridad de que dicho intercambio es beneficio-
so para ambas naciones. Ella tiene por objeto 
prevenir el peligro que representan las plagas de 
la agricultura y de la ganadería en la vida eco-
nómica de los pueblos. 

La referida Convención establece un régimen 
que facilita la defensa de estas importantes In-
dustrias en beneficio de su integridad y del in-
tercambio entre las dos naciones vecinas. 

Al mismo tiempo se consulta un Protocolo 
Adicional sobre internación de Ganado a Pasto-
reo, que tiene por objeto establecer algunas nor-
mas reglamentarias sobre este particular. 

La Convención Sanitaria consta de 28 artícu-
los, comprendidos en dos secciones: la primera 
se refiere al régimen de sanidad animal y la se-
gunda al régimen de sanidad vegetal. La prime-
ra sección se extiende en tres capítulos referen-
tes al comercio de animales vivos, al comercio da 
productos animales ya disposiciones especiales. 
Entre éstas cabe mencionar las que consigna el 
artículo 11 de la Convención en cuanto determi-
na la facultad de alternar ganado de un país a 
otro en la zona fronteriza, por los pasos de la 
cordillera que se habiliten al efecto con fines so-
lamente de pastoreo y con seguridad de retornar 
al país de procedencia. En estos casos se exigirá 
un certificado de sanidad y un preaviso para per-
mitir la inspección veterinaria, que deberán su-
frir los animales a su entrada en el país de in-
ternación. 

El Protocolo Adicional confirma el acuerdo de 
ambos Gobiernos y establece disposiciones de or-
den aduanero y reglamentario para la tramita-
ción de solicitudes de internación temporaria de 
ganado en pie y sobre los avisos para el retorno 
del ganado al territorio del país de procedencia. 
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Con el objeto de que las ventajas derivadas da 
la Convención Sanitaria Chileno-Argentina, ya 
referida produzca sus beneficiosos efectos para los 
dos pafses a la brevedad, por cambio de notas del 
8 de mayo de 1942, los representantes de las Al-
tas Partes Contratantes se comprometieron a 
poner en vigencia provisional aquellas disposicio-
nes que no requiriesen una aprobación legislati-
va previa, en la inteligencia de que ellas sólo 
surtirán efectos definitivos después del corres-
pondiente canje de las ratificaciones, el cual de-
berá hacerse en Santiago de Chile. 

Finalmente, cabe señalar la disposición del 
artículo 28 de la Convención en cuanto ordena 
que ella entre a regir 15 días después del canje 
de las ratificaciones y hasta seis meses después 
de su denuncia por una de las Altas Partes Con-
tratantes. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, compe-
netrada de la importancia y de los beneficios que 
reportarán para la agricultura y la ganadería de 
ambos países las disposiciones de la Convención 
y del Protocolo Adicional que se han venido ana-
lizando por la unanimidad de sus miembros 
acordó recomendar la aprobación del proyecto 
de acuerdo remitido por el Honorable Senado, 
redactado en los mismos términos en que lo pro-
puso esa Alta Corporación, que son los siguien-
tes: 

PROYECTO DE ACUERDO 
"Artículo único.— Apruébase la Convención 

Sanitaria Vegetal y Animal y el Protocolo Adi-
cional sobre internación de ganado a pastoreo 
suscrita con Argentina en la ciudad de Buenos 
Aires el día 8 de mayo de 1942". 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 23 del presente, 

con asistencia de los señores Cañas Flores (Pre-
sidente), Acharán Arce, Chiorrini, Tapia y Vi-
ves. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Acharán Arce. 

Eduardo Cañas Ibáflez, 
Secretario. 

N.o 5.—INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Coloniza-

ción pasa a informaros acerca de un proyecto de 
ley, remitido por el Honorable Senado, que au-
toriza al Presidente de la República para conce-
der título definitivo de propiedad a ¿os ocupantes 
de terrenos fiscales ubicados dentro del área te-
rritorial de aplicación de la Ley sobre Constitu-
ción de la Propiedad Austral. 

A l dictarse la ley general sobre Constitución 
de la Propiedad Austral no se contempló la si-
tuación que afectaba a los pequeños ocupantes 
de terrenos fiscales dentro del área comprendida 
entre el límite norte señalado por el artículo 4.o 
de la ley de 4 de agosto de 1874 y la provincia 
de Magallanes. Dicho límite norte es el de los 
ríos Bío Bío, Vergara y Renaico. Por esta cau-
sa ha quedado sin solución un problema de pro-
yecciones sociales y que, en realidad, atañe a 
personas que poseen en ocupación material ex-
tensiones de terrenos que no pasan de quine a 
hectáreas. 

El proyecto en Informe tiende, en consecuen-
cia a solucionar las dificultades que durante lar-
gos años han venido experimentando estos pe-
queños ocupantes de terrenos fiscales, puesto que 
por el hecho de no contar con título de propie-
dad, les ha resultado muy difícil hacer producir 
a esas tierras en condiciones compatibles con sus 
mínimas necesidades, por cuyo motivo han gas-
tado esfuerzos y sacrificios con resultados que 
pueden considerarse estériles. 

Debe hacerse constar que la iniciativa de ley 
en informes sólo se refiere a aquellos ocupantes de 
terrenos fiscales que hayan completado quince 
años de ocupación; de manera que, como ya se 
dijo, la solución de este problema sólo correspon-
derá a los más antiguos poseedores de esta clase 
de tierras. 

Las razones dadas anteriormente, o sea, el he-
cho de no contar con el referido título de domi-
nio, les ha impedido a estos ocupantes obtener 
de las instituciones de crédito del Estado o de 
otras, los recursos financieros necesarios para el 
normal desenvolvimiento de sus actividades pro-
ductivas . 

En atención a lo expuesto, vuestra Comisión 
ha considerado de justicia y conveniencia la ini-
ciativa de ley en informe, por cuanto ella viene 
a resolver un problema de verdadera trascenden-
cia social. 

Con el mérito de lo expuesto, vuestra Comisión 
de Agricultura y Colonización somete a vuestra 
aprobación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.— El Presidente de la Repú-
blica otorgará títulos definitivos de propiedad a 
aquellas personas que hayan completado quince-
años de ocupación de terrenos fiscales de exten-
sión no superior a quince hectáreas, en el área 
territorial comprendida entre el límite norte se-
ñalado en el artículo 4.o de la ley de 4 de agosto 
de 1874 y la provincia de Magallanes, y respecto 
de los cuales no hayan recaído sentencias judi-
ciales en contrario o hubiere juicios pendientes. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha con asis-

tencia de los señores Ferreira (Presidente Acci-
dental), Coñuepan, Medina y Salazar. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Salazar. 

Alejandro Fernández M., 
Secretarlo de la Comisión. 

6.—INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL-
TURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización 
informa acerca de un proyecto de ley, originado 
en un Mensaje, que modifica algunas disposicio-
nes del Decreto-Ley N.o 153, de 7 de julio de 1932, 
concediendo autorización al Presidente de la Re-
pública para vender a particulares, cuando lo so-
liciten, hasta una extensión de 200 hectáreas de 
terrenos rurales fiscales en las provincias de Ta-
rapacá, Antofagasta, Atacama o Coquimbo, con 



1136 CAMAJRA DE DIPUTADOS 

el objeto de que aquellos puedan realizar traba-
jos de captación de aguas subterráneas. 

El citado Decreto-Ley N.o 153 contiene dispo-
siciones generales relativas al manejo y control de 
los bienes nacionales, y las disposiciones vigentes 
de dicho Decreto-Ley, que se proponen reformar 
por el proyecto en informe, son las contenidas en 
los artículos 20 y 21. 

El artículo 20 que se modifica contempla, en lí-
neas generales, la autorización al Presidente de 
la República para conceder título gratuito de do-
minio a los chilenos que durante tres años ha-
yan cultivado por sí mismos un terreno fiscal en 
alguna de las provincias señaladas; este benefi-
cio sólo puede concederse en extensiones no ma-
yores de cinco cuadras, en terrenos de riego, ni 
de veinte cuadras, en terrenos de secano, y los 
beneficiarios o solicitantes deberán acreditar que 
no poseen otra propiedad agrícola de un precio 
comercial igual o superior a la mitad del valor 
del que soliciten. Además, contiene disposiciones 
que se refieren a los derechos de los posibles he-
rederos del causante. 

El artículo 21, que también se modifica, auto-
riza al Presidente de la República para conceder 
estos títulos gratuitos de dominio en terrenos fis-
cales que existan en las poblaciones urbanas o 
suburbanas de las referidas provincias, a los chi-
lenos que hayan efectuado mejoras en ellos por 
un valor no inferior a la cuarta parte del valor 
del respectivo terreno. Establece, igualmente, que 
en esos casos las extensiones que se concedan no 
podrán exceder de mil metros cuadrados. 

Mediante estas disposiciones legales ha sido po-
sible regularizar la situación jurídica de los te-
rrenos de numerosos ocupantes, casi todos de es-
casos recursos, y con ello se ha satisfecho una 
sentida necesidad de muchos habitantes de las 
mencionadas provincias del norte, y se ha logra-
do incorporar a la producción importantes exten-
siones de suelos, por medio del esfuerzo y dedi-
cación de sus poseedores. 

Como se demuestra por las disposiciones le-
gales anteriormente explicadas, merced a ellas solo 
se ha abordado el problema en el aspecto que se 
refiere a la concesión de títulos gratuitos de pro-
piedad, por cuanto el Decreto-Ley citado sólo con-
templa esa autorización. 

En realidad, repetimos, hasta el momento sólo 
se ha abordado y resuelto el problema relativo a 
la concesión de títulos gratuitos de propiedad a 
los pequeños ocupantes de terrenos fiscales en 
esas provincias; pero en la actualidad, después de 
sucesivos estudios geológicos se ha logrado esta-
blecer que es posible obtener agua por medio de 
sondajes, con lo cual se resuelve el problema de 
mayor importancia que afecta a esas zonas, puesto 
que es la principal dificultad con que se tropieza 
para incorporar a la producción agrícola grandes 
extensiones de tierras. 

Esta posibilidad no puede ser desatendida por 
el Estado, y, desde luego, lo obliga a estimular 
toda iniciátiva particular orientada hacia la fi-
nalidad de lograr medios de riego para esos te-
rrenos, y, por ello, se hace necesario ampliar las 
facultades que el Ejecutivo posee, de manera que 
el Presidente de la República pueda otorgar ma-
yores extensiones de tierras fiscales, no ya gra-
tuitamente. sino a título oneroso, a todos aquellos 
particulares que se interesen por realizar explo-
raciones y sondajes de aguas subterráneas. 

Este es el problema fundamental que compren-
de la iniciativa de ley en informe, y para resol-
verlo es indispensable complementar la autoriza-
ción correspondiente con otras medidas, como son 
las que a continuación se explican. 

Desde luego, las disposiciones legales vigentes 
excluyen de este beneficio a los extranjeros, y, en 
cambio, la práctica ha demostrado, especialmente 
para el caso de que se trata, que es necesario am-
pliar a ellos el beneficio señalado, con la salve-
dad de que esa concesión no sería otorgada gra-
tuitamente, sino por venta directa. 

El proyecto en informe contempla esta situa-
ción, y son indudables los beneficios que ello re-
portará, debido a que se amplían en un gran mar-
gen las posibilidades para la solución del funda-
mental problema de la falta de agua para hacer 
producir a esas tierras. 

La iniciativa de ley en informe contempla, tam-
bién, el mismo sistema señalado para las perso-
nas naturales o jurídicas que soliciten tierras fis-
cales, con el objeto de instalar industrias en ellas; 
es decir, en este caso se consulta una reforma 
de la legislación vigente, autorizando la venta di-
recta de esos terrenos. 

Otra enmienda de imi^rtancia es la relativa a 
elevar la cantidad de terreno que el Presidente de 
la República podrá otorgar, concediendo título 
gratuito de dominio, porque la extensión actual, 
en realidad, resulta prácticamente antieconómica 
para dedicarla a labores aerícolas. 

Es fácil comprender la importancia y trascen-
dencia que encierra para el desarrollo e impulso 
de la vida económica de esas provincias las nue-
vas disposiciones legales aue consulta el proyecto 
de ley en informe, de manera que estimamos in-
necesario ahondar en mayores consideraciones ten-
dientes a justificarlas. 

Por otra parte, con las reformas que se propo-
nen se desea armonizar los preceptos legales del 
citado Decreto-Ley con la nomenclatura actual de 
nuestro sistema métrico decimal, reemplazando las 
expresiones signadas en cuadras, por aquella acor-
de con el citado sistema, que debe ser en hec-
táreas . 

En atención a las consideraciones expuestas, 
vuestra Comisión ha estimado desde todo punto 
de vista aceptable el proyecto en informe, y, en 
consecuencia, no ha tenido inconveniente para 
prestarle su aprobación, con ligeras modificacio-
nes, en lo que se refiere al orden de sus artícu-
los. pero sin variar la redacción de ellos. 

Por lo tanto, vuestra Comisión de Agricultura 
y rioinnización somete a vuestra aprobación, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o—Reemplázase el inciso 2.o del ar-
tículo 20 del Decreto-Ley N.o 153, de 7 de julio 
de 1932, por el siguiente: 

"La extensión que se otorgue a cada concesio-
nario no podrá exceder de ocho hectáreas en te-
rrenos de riego,, ni de treinta hectáreas en te-
rrenos de secano". 

Artículo 2.o—Agréganse al artículo 20 del De-
creto-Ley 153 los siguientes incisos: 

"El Presidente de la República podrá otorgar 
en venta directa, hasta una extensión máxima de 
200 hectáreas, en las tierras rurales de las provin-
vias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama, a las 
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personas que las soliciten, con el objeto de efec-
tuar en ellas exploraciones, sondajes u otros tra-
bajos destinados al aprovechamiento de aguas 
ubterráneas. 

"Podrá otorgar, también, en venta directa, en 
las mismas provincias, hasta una extensión máxi-
ma de 50 hectáreas de tierras rurales a las per-
sonas naturales o jurídicas, que las soliciten, con 
el objeto de instalar en ellas establecimientos o 
actividades industriales. 

"El precio de venta será fijado, en cada caso 
particular, tomando como base la tasación que 
practique el Ministerio de Tierras, en la cual no 
se tomarán en cuenta las mejoras que hayan in-
troducido los particulares. 

"Este precio será pagado con una quinta parte 
al contado y el resto en diez anualidades iguales 
con el interés del 6% anual. En caso de mora, 
el interés será de 1% mensual. 

"Las demás modalidades y condiciones de la 
venta se fijarán en el Reglamento respectivo". 

Artículo 3.o—Agrégase el siguiente inciso al ar-
tículo 21 del Decreto-Ley N.o 153: 

"Estas concesiones podrán otorgarse en venta 
directa a los chilenos que no hayan efectuado me-
joras por el valor mínimo indicado, como asimis-
mo a los extranjeros con diez años de residencia 
en el país. Las modalidades y condiciones de la 
venta serán las señaladas en los tres últimos in-
cisos del artículo 20. 

Artículo 4.o—Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten-

cia de los señores Vial (Presidente), Barrueto, Co-
ñuspan, Commentz, Ferreira, Medina, Moller y 
Salazar. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Medina. 

Alejandro Fernández M. 
Secretario de la Comisión 

N.o 7.—INFORME DE LA COMISION DE AGRI-
CULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización 
pasa a informaros acerca de un proyecto de ley, 
obvio y sencillo, originado en un Mensaje, por el 
que se autoriza a la I . Municipalidad de Quilaco 
para que ceda al Pisco un terreno de propiedad 
de ésta, con el objeto de que se construya en él un 
edificio destinado a Retén de Carabineros. 

La iniciativa de ley en informe reviste especial 
importancia para la región que está llamado a 
servir el Retén de Carabineros que se pretende es-
tablecer, por cuanto en esa zona se encuentran 
actualmente trabajando numerosos obreros, en una 
de las obras de regadío de mayor importancia que 
se construye en el país, el Canal Bío-Bío Norte. 

Por otra parte, mediante esta donación, al Fisco 
le será fácil obtener recursos financieros necesa-
rios para la ejecución de la obra que se proyecta. 

La I . Municipalidad de Quilaco ha comprendi-
do y valorado en su verdadero alcance el signifi-
cado que reportará a la comuna de su jurisdic-
ción el establecimiento de un Retén de Carabine-
ros en condiciones que le permitan asegurar su 
permanencia. 

Aunque resulta ocioso abundar en consideracio-
nes especiales para justificar una iniciativa de es-
ta especie, creemos conveniente manifestar que el 
establecimiento de este Retén de Carabineros re-
portará grandes beneficios a una extensa zona 
agrícola, la que una vez terminada la importante 
obra de regadío que se construye tendrá mayores 
extensiones aptas para la agricultura y, por con-
siguiente, ocupará un número mucho mayor de 
brazos. 

Para convertir en realidad los propósitos de la 
Administración Comunal de Quilaco, era necesa-
rio la dictación de una ley especial que la autori-
zara legalmente para efectuar la donación refe-
rida. 

Vuestra Comisión ha compartido ampliamente 
las finalidades que se persiguen y, por lo tanjo, le 
ha prestado su aprobación al proyecto en informe 
en los mismos términos en que ha sido propuesto 
por el Ejecutivo. 

En mérito do lo expuesto, vuestra Comisión de 
Agricultura y Colonización, somete a vuestra apro-
bación, el siguiente 

PROYECTO DE LETS: 

Artículo l .o— Autorízase a la Municipalidad de 
Quilaco para que transfiera al Fisco, en forma 
gratuita, incondicional e irrevocable, un predio de 
un mil novecientos metros cuadrados (1,900 m2.) 
más o menos, con todo lo edificado y plantado 
ubicado en la comuna de Quilaco, departamento 
de Mulchén, de la provincia de Bío-Bío, compren-
dido dentro de los siguientes deslindes: Norte, ca-
mino público, en 20 metros; Este, propiedad de 
don Juan A. García, en 100 metros; Sur, con pro-
piedad de don Abelardo González, Estero de Qui-
laco p j r medio, en 20 metros, y Oeste, con pro-1 

piedad de don Ernesto Maturana, en 108 metros. 
El predio antes individualizado se encuentra ins-

crito a nombre de la Municipalidad de Quilaco, a 
fs. 82 vta., N.o 111, del Registro de Propiedades 
íte Mulchén, correspondiente al año 1930. 

Artículo 2.o— La presente ley empezará a re-
gir desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten-

cia de los señores Vial (Presidente), Barrueto, Co-
ñuepan Commentz, Ferreira, Medina, Moller y Sa-
lazar. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Moller. 

Alejandro Fernández M. 
Secretario de la Comisión. 

N.o 8.—INFORME DE LA COMISION DE AGRI-
CULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloniza-
ción informa acerca de un proyecto de ley, obvio 
y sencillo, originado en un Mensaje, que modifi-
ca el decreto-ley N.o 161, de 11 de julio de 1932. 
en el sentido de establecer que los derechos con-
cedidos a don Diego Padilla sólo se refieren a la 
extensión de 2,000 hectáreas. 

En atención a que la iniciativa de ley en infor-
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me está orientada a resolver una cuestión de he-
cho, para su cabal comprensión será necesario re-
mitirse estrictamente a los antecedentes con que 
el Ejecutivo fundamenta el problema de que se 
trata. 

En efecto, de acuerdo con las disposiciones del 
citado decreto-ley N.o 161, se concedió a don Die-
go Padilla el derecho para completar la cabida de 
la Hijuela Db. del plano de remates de Cautín, 
con una extensión de terrenos fiscales disponibles, 
en la zona que los hubiere, de 2,407 hectáreas, di-
vididas en cinco lotes. El referido derecho, ema-
naba de la compra de la citada hijuela, hecha en 
pública subasta al Fisco por don Jorge Bello, el 
30 de marzo de 1911. 

Con posterioridad a esta resolución, doña María 
Amelia de la Maza de Padilla adquirió los aludi-
dos derechos; pero cedió a don Diego Padilla de 
la Maza la cantidad de 2,000 hectáreas, reserván-
dose para ella solamente los derechos correspon-
dientes a las 407 hectáreas restantes. Al realizar-
se este acto, el cesionario, don Diego Padilla, que-
dó sujeto a la obligación de realizar ante "el Fisco 
las tramitaciones necesarias para que éste efec-
tuara la entrega real de las 2,407 hectáreas y se le 
facultó para aceptar terrenos en cualquiera parte 
del país. 

Fruto del cumplimiento de esa obligación que 
se impuso al cesionario señor Padilla, fué la dic-
tación del mencionado decreto-ley N.o 161, de 11 
de julio de 1932. 

En atención a que con ese trámite se considera-
ba resuelto totalmente el problema, doña María 
Amelia viuda de Padilla, por escritura otorgada 
ante el Notario de Santiago don Manuel Gaete 
Fagalde, de 2 y de 6 de diciembre de 1938, respec-
tivamente, cedió a cada una de sus hijas, Carmen 
Padilla de Jarpa y Rebeca Padilla de Mena, por 
mitad las 407 hectáreas que se reservó en la escri-
tura de venta y cesión que celebró con don Diego 
Padilla de la Maza. 

Dándose cumplimiento por el Fisco a lo dispues-
to en el tantas veces citado decreto-ley N.o 161, 
se hizo entrega real a don Diego Padilla de los si-
guientes terrenos fiscales: 400 hectáreas ubicadas 
en Calicó, según decreto N.o 4,003, de 1933; 1,050 
hectáreas ubicadas en Cabeza de Indio y Allilonco, 
según decreto N.o 2,161, de 1937, y 745 hectáreas 
ubicadas en Cordillera Negra de Altehué, según 
decreto N.o 2,162, de 1937; con lo que el total de 
terrenos entregados asciende a la cantidad de 2,196 
hectáreas. 

En virtud de estos hechos y de lo anteriormen-
te expuesto, el señor Padilla debió haber hecho 
entrega a doña María Amelia de la Maza de Pa-
dilla del excedente sobre las 2,000 hectáreas reci-< 
bidas, o sea, de 196 hectáreas; pero como no lo ha 
hecho, las cesionarias de las mencionadas 407 hec-
táreas, es decir, doña Carmen Padilla de Jarpa y 
oofia Rebeca Padilla de Mena, reclaman la canti-* 
dad de esos terrenos que les corresponden, de 
acuerdo con los contratos antes referidos y, por 
ello, han solicitado del Fisco que se les entreguen 
directamente a ellas, por temor de verse privadas 
de sus derechos. 

Los antecedentes expuestos demuestran clara-
mente que el decreto-ley N.o 161 fué redactado en 

términos equivocados, por cuanto en él se estable-
ce que se reconoce derecho por 2,407 hectáreas a 
üon Diego Padilla de la Maza, en circunstancias 
que sólo debió haberse referido a la cantidad do 
2,000 hectáreas, que son las realmente cedidas a 
él por doña María Amelia de la Maza viuda de 
Padilla y, además, debió haberse hecho constar 
que el saldo le correspondía a las personas nom-
bradas . 

Con el objeto de remediar esta situación, que le-
siona los legítimos derechos de las citadas perso-
nas, se propone modificar la redacción del decre-
to-ley 161, proposición que vuestra Comisión ha 
aceptado, en los mismos términos propuestos poi 
el Ejecutivo, que son los siguientes 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l .o— Modifícase el decreto-ley N.o 
161, de 1932, publicado en el "Diario Oficial", el II 
de julio del mismo año, en el sentido que se de-
clara que el derecho que le asiste a don Diego Pa-
dilla de la Maza para que se le complete la ca-
bida de la Hijuela Db. del plano de Remates dd 
Cautín, está limitado a una extensión de terreno 
de dos mil hectáreas que le corresponde según su 
titulo de cesión, y que las cuatrocientas hectáreas 
restantes pertenecen a doña Carmen y a doña Re-
beca Padilla de la Maza, por cesión que les hizo 
doña María Amelia de la Maza viuda de Padilla, 

Articulo 2. o— La Dirección General de Tierras 
y Colonización procederá a entregar a doña Car-
men y a doña Rebeca Padilla de la Maza, el sal-
do de terrenos fiscales disponibles, de doscientas 
doce hectáreas que faltan para completar las 2,407 
hectáreas a que se refiere el decreto-ley N.o 161 
de 1932. 

Artículo 3.o— La presente ley empezará a re-
gir desde la fecha de su publicación en el "Diaria 
Oficial". 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha con asisten-

cia de los señores Vial (Presidente), Barrueto, Co-
nuepán, Commentz, Ferreira, Medina, Moller y 
Salazar. 

Se designó Diputado informante al H. señoi 
ferreira. 

Alejandro Fernández JVl. 

Secretario de la Comisión. 

N.o 9.—MOCION DE LOS HH. SEÑORES 

PALMA Y VIAL 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o—Declárase de utilidad pública 
y autorízase a la Municipalidad de Llay-Llay, 
del departamento de Quillota, para expropiai 
un lote de terreno ubicado en la comuna de 
Llay-Llay, de 98.543.510 metros cuadrados de 
superficie, más o menos, que forman parte 
de un inmueble de superficie mayor, de pro-
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piedad de don Francisco Bouteille Sepúlve-
da, avaluado en $ 1.527.000.—, según Rol 
N.o 606, inscrito a fo jas 319 vta. N.o 468 del 
Registro de Propiedad correspondiente al año 
1935, del Conservador de Bienes Raíces de) 
departamento de Quillota, y cuyos deslindes 
son: al Norte, Avenida Balmaceda, fondo de 
los sitios de la misma y estero de Los Loros; 
a l Sur, línea del ferrocarril de Santiago a 
Valparaíso, o sea, la l ínea de los Ferrocarriles 
del Estado de Santiago a Valparaíso; al Orien-
te, mitad del sitio N.o 440, desvío del molino 
Ucúquer, propiedad de Toledo Rey y Com-
pañía y f a j a de 9 metros de la Avenida Va* 
ienzuela excluida de la venta, y al Poniente 
con la propiedad de la fábrica de productos 
químicos, Droguerías del Pacífico, antes Dau-
be y Compañía. Los deslindes particulares y 
medidas del lote cuya expropiación se auto-
riza, son: a l Norte, en 453,75 metros, con la 
Avenida Balmaceda, fondo de los sitios de la 
misma y estero de Los Loros; al Sur, en 
431,25 metros, con línea del ferrocarri l de 
Santiago a Valparaíso, o sea, la línea de los 
Ferrocarriles del Estado de Santiago a Val-
paraíso, en una parte, y en otra parte, en 
61,25 metros, con propiedad de Compañía Fru-
tera Sudamericana, antes de Toledo Rey y 
Compañía; al Oriente, en una parte, en 99,50 
metros, con desvío del Molino Ucúquer,, en 
otra, en 72,50 m.etros, con propiedad de la 
Cía. Frutera Sudamericana, antes de Tole-
do Rey y Cía., y en otra, en 9 metros, con 
la calle Arica, y al Poniente, en 262,50 
metros, el resto del predio del cual forma 
parte el lote cuya expropiación se autoriza 
por la presente ley. 

Artículo 2.o—La expropiación se llevará a 
efecto en conformidad a las disposiciones es-
tablecidas en el T í tulo X V del Libro IV del 
Código Civil. 

Artículo 3.o—La Municipalidad de Llay-
L lay destinará los terrenos que forman el 
lote cuya expropiación se autoriza por el 
artículo l.o a los siguientes f ines: 

a ) 19.978,415 metros cuadrados a la cons-
trucción de habitaciones para obreros, sea 
por cuenta de la Corporación o mediante la 
venta del todo o parte de esta superficie a 
personas naturales o jurídicas, las que debe-
rán destinar dichos terrenos a los fines in-
dicados; 

b ) 16.948,885 metros cuadrados a la cons-
trucción de habitaciones para empleados, en 
las mismas condiciones señaladas en la letra 
anterior, y 

c ) 61.526,210 metros cuadrados a la venta 
en lotes a favor de particulares, reservándo-
se los terrenos necesarios para la urbaniza-
ción de la población que se forma con motivo 
de estas ventas. 

Las ventas que se hagan en conformidad 

a las letras a ) y b ) de este artículo no re-
querirán subasta pública. 

Artículo 4.o—La indemnización que se ajus-
te con el dueño o dueños o que se determine 
en los juicios correspondientes, será de cargo 
de la Municipalidad de Llay-Llay, la que po-
drá disponer ¡para el efecto de cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 5.a—La presente ley regirá desde ia 
fecha de su publicación en el "Diarlo Of i -
cial". 

(Fdo. ) : Francisco Palma Sanguinetti.— Fer-
nando Vial. 

N.o 10.—MOCION DEL H. SEÑOR MEDINA 

HONORABLE CAMARA : 

El 12 de octubre de 1853, un grupo de esfor-
zados y visionarios fundaba en el estremo 
sur de nuestro valle central, en el lugar que 
los indígenas lugareños denominaban Meli-
pulli —cuatro colinas— la ciudad de Puerto 
Montt . 

Los desvelos de la administración de aque] 
entonces, los esfuerzos que Chile hoy agra-
dece a don Vicente Pérez Rosales, la laborio-
sidad de los colonos venidos de Europa, su-
mados a la tenacidad y al trabajo de nues-
tros nacionales, en ese clima inhóspito, en 
esos lugares alejados de los centros de huma-
na convivencia, pero donde se suplía la au-
sencia de comodidades con la hermosura de 
los paisajes, con lo agreste de sus montañas, 
con los limpios espejos de los lagos, donde loa 
conos de los volcanes, eternamente cubiertos 
de nieve, dibujan sus formas, fueron labran-
do la tierra, talando los bosques, haciendo 
surgir las industrias, hasta hacerla lo que es 
hoy día, una esforzada ciudad, capital de una 
provincia que juega y está l lamada a jugar 
un rol importantísimo en nuestra economía 
nacional. 

Es centro de las comunicaciones en^re el 
Chile continental y el estremo austral, termi-
nal de nuestros ferrocarriles, puerto de em-
barque y desembarque para los productos de 
las prósperas provincias de Chiloé, Aysen y 
Magallanes, cuyas infinitas posibilidades só-
lo ahora comienzan a descubrirse y apreciar-
se. 

Creo, entonces, ante la proximidad de ce-
lebrarse el primer centenario de la funda-
ción de Puerto Montt, que la mejor manera 
de rendir justo homenaje a los que, durante 
este lapso de su historia, for jaron su estruc-
tura y estilo de vida y le dieron su alma, es 
realizando un plan de obras públicas que 
venga a permitirle un mejor desarrollo en sus 
actividades. 
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Es así como creo que entre las más urgen-
tes necesidades de la provincia se encuentra 
la construcción de los Internados de los Li-
ceos de Niñas y de Hombres. Inoficioso me 
parece destacar la urgencia de su construc-
ción como la utilidad que prestarán a loa 
educandos de todos los ámbitos de la provin-
cia, quienes podrán encontrar en ellos, jun-
to a la comodidad que estos establecimientos 
habrán de prestar, un ambiente propio y 
adecuado en este período formativo de su ju-
venil personalidad. 

El proyecto establece, además, la suscrip-
ción de acciones de la Sociedad Constructo-
ra de Establecimientos Educacionales, a obje-
to de que ella inicie en diversos lugares de la 
provincia, que mucho lo necesitan, la cons-
trucción de modernas escuelas primarias o 
de grupos escolares. 

Se formará, asimismo, con aporte del Pis-
co, de la Municipalidad y de los particulares 
una sociedad anónima para la construcción 
y explotación de un Hotel de Turismo. La 
construcción de él es una vieja y sentida as-
piración de los habitantes de la ciudad que 
comprenden que un buen hotel permite la 
afluencia de turistas que, muchas veces, no 
concurren a visitar las privilegiadas bellezas 
zonales, por no contar con alojamiento o con 
las comodidades a que ellos están habitua-
dos. 

Todas estas obras se f inanciarán con un 
impuesto que se establece sobre la madera 
que se produzca en la provincia o que llegue 
a ella y con un impuesto sobre la chicha de 
manzana que se elabore en la provincia de 
Llanquihue. 

A l someter este proyecto a la consideración 
de la Honorable Cámara, lo hago en la con-
f ianza que él encontrará favorable acogida, 
dados los altos fines que lo inspiran y el pro-
pósito perseguido, cual es celebrar, por me-
dio de construcciones útiles, la incorporación 
efectiva a nuestra patria de esta rica pro-
vincia y rendir homenaje a los que, con su 
esfuerzo, laboraron y están laborando su 
grandeza. 

PROYECTO DE LEY : 

"Artículo l.o.— Establécese un impuesto ex-
traordinario de $ 0.50 por pulgada de madera 
que se produzca en la provincia de Llanqui-
hue, sea en bruto, aserrada, en durmientes, 
o en trozos y que no esté destinada a ser 
usada como leña. 

Igual impuesto se aplicará sobre la made-
ra producida en otras provincias que sea des-
pachada a la de Llanquihue, en cuyo caso la 
Empresa de Jos Ferrocarriles del Estado o 

cualquiera otra empresa de 'transportes exi-
girá a los remitentes la entrega de un com-
probante de ingresos expedido por la Teso-
rería Comunal respectiva, en el cual se acre-
dite el pago del referido impuesto. Sin este 
requisito no será aceptado el transporte de 
la madera y en el respectivo comprobante de 
pago del impuesto se anotará, en forma inde-
leble, los detalles del embarque o expedición 
a que haya correspondido. 

En caso de contravención a lo dispuesto en 
el inciso anterior, las empresas de transpor-
tes serán sancionadas con una multa equi-
valente a diez veces el valor de los impues-
tos no pagados, multa que incrementará los 
fondos que se consultan en esta ley. 

Establécese, también, un impuesto de un 
peso por litro de chicha de manzana que se 
produzca en la provincia. 

Artículo 2.o.— El rendimiento de los im-
puestos establecidos en el artículo anterior 
será depositado en la Tesorería 'Provincial de 
Puerto Montt, en una cuenta especial de la 
cual sólo se podrá girar para el cumplimien-
to de las finalidades de esta ley. A dicha 
cuenta especial ingresarán, también, los fon-
dos que se recauden en Tesorerías de otras 
provincias en el caso previsto en el inciso se-
gundo del artículo l . o . •> 

Artículo 3.o.— El 70% de lo recaudado por 
aplicación del artículo l . o , se destinará a la 
creación de un fondo destinado a la cons-
trucción de los Internados para el Liceo de 
Hombres y Liceo de Niñas de Puerto Montt. 
cuya construcción estará a cargo de la Direc-
ción General de Obras Públicas, conforme a 
los planos y especificaciones elaborados por 
el Ministerio de Educación Pública. 

El 15% de lo recaudado en conformidad al 
artículo l . o será destinado a la compra de 
acciones de la Sociedad Constructora de Es-
tablecimientos Educacionales, para que ésta 
construya con el valor de la referida inver-
sión locales escolares en los lugares que se-
ñale la Junta de Administración a que se re-
f iere este mismo proyecto, y según planos y 
especificaciones del Departamento correspon-
diente . 

El 15% restante será destinado a financiar, 
por parte del Fisco, la suscripción de accio-
nes de la Sociedad Anónima, cuya formación 
se autoriza en el artículo 5.o. 

Un Reglamento determinará la forma y 
oportunidad en que se efectuarán los giros 
sobre la cuenta especial que se establece en 
el artículo 2.o. 

Artículo 4.o.— Créase una Junta de Admi-
nistración Pro-Centenario de Puerto Montt, 
compuesta por las siguientes personas: 

a ) . — El Intendente de la provincia, que la 
presidirá; 
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b ) . — El Alcalde de Puerto Montt ; 

c ) . — El Arquitecto de Obras Públicas de. 
la Provincia; 

d ) . — El Inspector Provincial de Educación 
Primaria, y 

e ) . — El Tesorero Provincial. 
Esta Junta tomará sus decisiones por ma-

yoría de votos. 

Artículo 5.o.— Autorízase al Fisco, a la Mu-
nicipalidad de Puerto Montt y a los Ferroca-
rriles del Estado para que, conjuntamente 
con capitales particulares, concurran a la for-
mación de una Sociedad Anónima que ten-
drá por objeto construir, arrendar y explotar 
el Hotel de Turismo de Pue i fo Montt. Su ca-
pital no podrá ser inferior a $ 10.000.000 ni 
superior a $ 15.000.000. 

Artículo 6.o La Municipalidad de Puer-
to Montt- concurrirá a la formación de la So-
ciedad con las acciones representativas de un 
capital en dinero, terrenos, acciones, etcéte-
ra, hasta por $ 2.000.000. 

El Fisco enterará su aporte que se f i j a en 
$ 5.000.000, en cuotas anuales, no inferiores 
a $ 1.000.000, las cuales se consultarán en el 
Presupuesto de la nación. 

Los Ferrocarriles concurrirán a la formacíór 
de esta Sociedad con una suma de $ 3.000.000 
que serán aportados en cuotas anuales e 
iguales. 

Artículo 7.o.— Las acciones que suscriban 
los particulares tendrán derecho preferente 
para recibir, de las utilidades que se produz-
can, hasta un 7% de dividendo anual. 

Satisfecho este interés, el resto, si lo hubie-
re, se distribuirá entre las acciones restantes 
hasta enterar también un 7%. 

Si aún quedare un sobrante, éste se distri-
buirá a prorrata en"re las acciones que for-
men el capital social. 

Artículo 8.O.— Autorízase a las Instituciones 
de Crédito, Cajas de Previsión, Compañías de 
Seguros, Bancos y Caja Nacional de Ahorros 
para que puedan adquirir las acciones de la 
sociedad a que se ref iere esta ley, para lo 
cual no regirán las disposiciones restrictivas 
de las leyes orgánicas respectivas. 

Artículo 9.o.— Quedarán exentas del im-
puesto a que se refiere esta ley las maderas 
que se empleen en las obras o construcciones 
que ella contempla. 

Artículo lO.o.— Terminadas las obras a que 
se refiere el artículo 3,o en sus incisos l . o y 
2.o, el producto del impuesto se destinará e 
la adquisición de nuevas acciones de la So-

ciedad Constructora de Establecimientos Edu-
cacionales, para que ésta continúe un plan 
de edificación escolar en la provincia ! 

Artículo 11.— Mientras el Hotel de Turis-
mo de Puerto Montt no se encuentre en ex-
plotación, los dineros que se acumulen por 
aplicación del articulo 5.o se destinarán a pa-
gar un interés sobre los capitales que hayan 
aportado los particulares a la Sociedad. Di-
cho interés no podrá ser, en ningún caso, 
superior al 7% anual. 

Artículo 12.— Autorizase a la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos para reglamen-
tar la percepción de los impuestos que por 
esta ley se crean y para que se cumplan sus 
disposiciones. 

Artículo 13.— La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el Diario Of i -
cial, y su aplicación durará hasta el 31 de di-
ciembre de 1953.— (Fdo. ) : Pedro Medina Ro-
mero, Diputado por Llanquihue y Aysen. 

N.o 11.—MOCION DEL H. SEÑOR NAZAR 

HONORABLE CAMARA: 

El Congreso Nacional, en numerosas oportuni-
dades, ha debido preocuparse e ir en ayuda de los 
descendientes de personas ilustres de nuestra pa-
tria, que debido a diversas circunstancias se en 
cuentran en precaria situación económica. 

En el presente caso, se trata de doña Eduarda 
Rosa Sariego de Aguirre, nieta del Capitán Ge-
neral del Reino de Chile, don Francisco de Agui-
rre. 

En efecto, doña Eduarda Rosa Sariego de Agui-
rre cuenta con 85 años de edad, no tiene parien-
tes de quienes pueda recibir ayuda y vive en 1» 
mayor miseria de la caridad pública. 

Es absolutamente innecesario dar a conocer a la 
H. Cámara la actuación destacada del ilustra 
abuelo de la beneficiaría, ya que es de todos co-
nocida, como asimismo, abundar en detalles acei-
ca de la justicia de otorgarle el beneficio de una 
pensión, que le permita vivir con decoro y decen-
cia los últimos años de su vida. 

Es por esto que, en mérito de las razones ex-
puestas y en atención de la justicia que abona la 
presente moción, tengo el honor de someter a la 
«probación de la H. Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.— Concédese, por gracia, a dolía 
Eduarda Rosa Sariego de Aguirre, una pensión de 
6 1,500 mensuales. 

El gasto que representa la presente ley se Im-
putará al Item respectivo de Pensiones del Presu-
puesto del Ministerio de Hacienda. 
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Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
m el "Diario Oficial". 

Alfredo Nazar F. 

13.—COMUNICACIONES 

Una comunicación del Comité Parlamentario 
Comunista, en la que manifiesta que se ha acep-
tado la renuncia que ha hecho de su cargo de Co-
mité, el H. señor Abarca y que se ha designado 
en su reemplazo al H. señor Godoy. 

13. —PRESENTACIONES 

Don Carlos Siiva Campos se refiere a un pro-
yecto de ley que le concede algunos beneficios. 

V. -TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi-
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente) .— En nom-
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 24.a y 25.a aprobadas. Acta 26.a, a 
disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

—El señor SECRETARIO da cuenta de los 
asuntos llegados a la Secretaría. 

El señor COLOMA (Presidente) .— Termi-
nada la Cuenta. 

1 — SITUACION DEL PERSONAL QUE 
PRESTO SERVICIOS EN EL DEPARTA-
MENTO COOPERATIVO INTERAMERI-
CANO DE OBRAS DE SALUBRIDAD, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION 
GENERAL DE SANIDAD. 

El señor COLOMA (Presidente) .— Entran-
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
tratar, en primer lugar, el proyecto por el cual 
se establece la situación del personal que 
prestó servicios en el Departamento Coope-
rativo In^eramericano de Obras de Salubri-
dad, dependiente de la Dirección General de 
Sanidad. 

Estaba con la palabra el Honorable señor 
Berman. Puede continuar Su Señoría. 

El señor BERMAN.— Señor Presidente, ex-
plicaba, en la sesión anterior, cómo funciona 
y especialmente qué intención anima al De-
partamento Cooperativo Interamericano de 
Obras de Salubridad; y me referí, al f inal de 

mis observaciones, a la indisciplina que ha-
bía promovido entre el personal el hecho de 
que algunos funcionarios recibieran asigna-
ción y otros quedaran sin ella, o en situación 
económica inferior a la de sus subordinados. 

Y citaba el caso del médico doctor Gonza-
lo Corbalán Trumbuil, que, con 23 años de 
servicios, fué despedido de los Servicios de 
Sanidad, como quedó establecido en las se-
siones de Directorio de la Asociación Médi-
ca de Chile, celebradas en octubre del año pa-
sado, sólo porque no quizo someterse a los 
caprichos del Coordinador norteamericano, 
que en resoluciones se entendía con personal 
subalterno y atropello la jerarquía del doc-
tor Corbalán, en ese entonces Director Pro-
vincial de Sanidad. 

Ultimamente, señor Presidente, la prensa 
nos ha sorprendido con una nueva noticia, 
cual es la de que el Director del Departamen-
to, señor Teodoro Gandhi, destacado por el 
Departamento de Estado yanqui, ha sido de-
signado para la jefatura de la lucha antitu-
berculosa en Chile. 

Protestamos de este nombramiento porque 
estimamos que en Chile existen técnicos su-
ficientes capacitados para dirigir una campa-
ña de esta especie, a los cuales debe dotar-
se de recursos para mejorar el standard de 
vida de la población y otorgarles medios pa-
ra combatir con eficacia la tuberculosis. 

Debo manifestar, señor Presidente, resu-
miendo mis observaciones ya sobre el proyec-
to mismo, que és le se refiere a un problema 
de mínima cuantía y que nosotros daremos 
nuestros votos para legalizar la situación del 
personal de planta de la Dirección General 
de Sanidad, que ha pasado en comisión de 
servicio al Departamento Cooperativo Inte-
ramericano, por lo cual ha recibido una sub-
vención que no autoriza el Estatuto Adminis-
trativo. Reconocemos que, por el alza del cos-
to de la vida y la baja del valor adquisitivo 
del peso chileno, es necesario mejorar las 
condiciones económicas de él y del resto del 
personal de Sanidad. 

Eso si que hubiéramos preferido que fuera 
el propio Gobierno de Chile, y no el Gobier-
no de los Estados Unidos, el que hubiera me-
jorado la situación económica de este perso-
nal. 

De acuerdo con el Estatuto Administrativo, 
la Contraloría General de la República ha ob-
jetado estas subvenciones, y para evitar una 
situación inconfortable a estos servicios fis-
cales, nosotros apoyaremos el proyecto en su 
artículo 2.o. 

También trata el proyecto, señor Presi-
dente, del personal contratado, especialmen-
te por el Departamento Cooperativo Intera-
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mericano y que continúa en servicio en él, y 
que ha sido ilusionado de que con esta ley, 
que los acoge a las disposiciones de previsión 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, adquirirá también la calidad de 
empleados públicos. Aunque esta idea ha si-
do contradicha, nosotros estamos absoluta-
mente convencidos de que este personal no 
adquiere tal calidad, porque no ha sido nom-
brado per decreto supremo, ni los recursos 
con que ¡e les paga f iguran en el Presupues-
to fiscal. 

A pesar de todo, como es^e personal conti-
núa al servicio del Departamento Cooperati-
vo Inters.mericano, está en su derecho a aco-
gerse a la clasificación que le ofrece el Go-
bierno, y nosotros los apoyamos en ello. 

Pero queda un tercer sector del personal, 
aquel que le ha dedicado sus actividades por 
un tiempo y ha terminado sus contratos, sus 
funciones en ese Departamento Cooperativo 
Interamericano, personal que suma alrede-
dor de 40 personas, entre ingenieros y otros 
profesionales, y que no saca nada de prove-
cho si se le clasifica como empleados públi-
cos o si se le mantiene en el régimen de pre-
visión de empleados públicos y que, en cam-
bio, apoyándose en reiterados informes de la 
Contraloría, que estiman que este Departa-
mento Cooperativo Interamericano es una 
institución privada, desean que se les regu-
len sus honorarios y se les reajusten sus suel-
dos y regalías, de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes para los empleados particulares. 

He formulado una indicación en ese sen-
tido . . . 

El señor COLOMA (Presidente) .— Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor BERMAN.— Debemos legislar pa-
ra adelante y no nos puede ser permitido im-
poner una legislación con efecto tan retroac-
tivo para gente que ya ha terminado sus fun-
ciones y que se respeten sus derechos, reco-
nocidos por la Contraloría General de la Re -
pública, y que tienen litigios pendientes. Y o 
le ruego al señor Presidente que me permita 
continuar en el tiempo del Honorable señor 
Escobar Zamora. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Solicito 
el asentimiento de la Corporación para que 
el Honorable señor Berman pueda seguir 
usando de la palabra en el tiempo del Hono-
rable señor Escobar Zamora. 

No hay acuerdo. 
T iene la palabra el Honorable señor Esco-

bar Zamora. 
El señor DURAN (don Jul io ) .— Yo habla 

pedido la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— A con-

tinuación, tiene la palabra el Honorable se- , 
ñor Ferreira y en seguida, el señor Ministro 
de Salubridad. 

El señor ABARCA .— ¿En qué artículo se 

nasa, señor Presidente para negar el u$o-de 
la palabra al Honorable señor Berman? 

El señor COLOMA (Presidente) .— En el 
artículo 134, inciso último. 

El señor ESCOBAR ZAMORA (don Al fre-
do) .— Voy a conceder una interrupción al 
Honorable señor Berman. 

El señor COLOMA (Presidente) — Regla-
mentariamente, el Diputado que haya hecho 
uso de la palabra dos veces durante la discu-
sión general y dos, durante la discusión par-
ticular, no podrá tomar más parte en el de-
bate, ni por medio de interrupciones ni por 
cesión de su tiempo que le haga otro señor 
Diputado. 

El Honorable señor Berman ha hecho uso 
de su derecho en estas condiciones. He soli-
citado el asentimiento de la Sala para que 
pueda continuar usando de la palabra y no 
lo ha habido. 

El señor ESCOBAR (don A l f r edo ) .— Soli-
cito, señor Presidente, que se lea la indicación 
del Honorable señor Berman. 

El señor COLOMA (Presidente) .—Se le va 
a dar lectura 

El señor SECRETARIO—Dice así la indi 
cación: 

"Agregar al artículo l.o, lo siguiente: "Sin 
embargo, los funcionarios o ex funcionarios 
del Departamento Cooperativo Interamerica-
no de Obras ' de Salubridad, que no deseen 
acogerse a la disposición anterior, podrán en 
un plazo de 30 días hacer manifestación de 
que desean ser declarados empleados parti-
culares". 

— H A B L A N VARIOS SEÑORES D I P U T A -
DOS A L A VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).—Ruego <i 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor BERMAN.—Esta indicación tam-
bién ha sido presentada en la Comisión por 
el Honorable señor Droguett, y es de toda 
justicia. 

El señor COLOMA (Presidente).—Está con 
la palabra el Honorable señor Escobar Za-
mora . 

El señor ESCOBAR (don Al f redo ) .—He ce-
dido una interrupción al Honorable señor 
Rosales, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).—Con la 
venia de Su Señoría, puede usar de la pala-
bra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.—Señor Presidente, el 
Honorable señor Berman, a través de su in-
tervención en la tarde de ayer, ha dejado 
claramente establecido cuál es el propósito 
que persiguen ciertos altos círculos del im-
perialismo norteamericano al propiciar esta 
iniciativa que aparece como un acto de ge-
nerosidad hacia nuestro país. Como mi Ho-
norable colega lo ha dicho, señor Presidente, 
no hay aquí un gesto altruista, una dádiva 
generosa, ni el deseo de ayudar a nuestro 
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pueblo, porque estos imperialistas son por so-
bre todo comerciantes —poderosos comer-
ciantes internacionales—, que viven sola-
mente preocupados de sus intereses, de su 
dinero, de sus ganancias y de acumular más 
riquezas a costa de la explotación inhumara 
que hacen de nuestros connacionales y de las 
riquezas del país que, prácticamente, están 
todas en sus manos. 

Si hay en nuestro país una organización 
peligrosa, si hay en nuestra patria un impe-
rialismo avasallador y prepotente es precisa-
mente éste. Por eso nosotros objetábamos 
ayer la intervención del Honorable señor 
Alessandri que, después de una larga jira 
por los países del viejo Continente, llegó a 
decirnos que nuestro país está seriamente 
amenazado por el imperialismo soviético, pur 
lo que Su Señoría llamó " la nueva barbarie 
or iental" . 

El señor Alessandri no ha querido reparar, 
sin embargo, en que no hay en nuestro país, 
señor Presidente, ni una sola empresa sovié-
tica que explote nuestras riquezas o que ame-
nace nuestra soberanía. 

El señor CORREA LARRAIN.—i Pero hay 
Diputados rusos! 

El señor COLOMA (Presidente) .—Ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor ROSALES.—No hay aquí, señor 
Presidente, capitales rusos. 

El señor PEREIRA LYON.—Que se refiera 
al proyecto en debate, señor Presidente 

El señor COLOMA (Presidente) —¡Honora-
ble señor Pe r e i r a ! . . . 

El señor ROSALES.—El cobre de Chile, el 
salitre de nuestra tierra, el hierro, las caídas 
de agua y todas las riquezas de nuestro suelo 
han Ido cayendo paulatinamente en manos 
de estos capitalistas modernos •• •• 

(Palabras retiradas de la versión, en con-
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidenta .—Honora-
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría retirar 
las palabras contrarias al Reglamento que 
ha pronunciado. 

El señor ROSALES.—Si hay alguna expre-
sión antirreglamentaria, la retiro, señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .—Quedan 
retiradas. ' 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.—Por eso, señor Presi-

dente, estos patriotas, que pretenden crear y 
levantar un fantasma que no existe, y que 
desde hace mucho tiempo andan empeñados 
en una verdadera cacería de brujas, no re-
paran en este peligro grave que amanaza con 
convertirnos en una simple coiónia depen-
diente de estos grandes y poderosos consor-
cios internacionales que nos van poco a poco 
estrangulando. 

El señor CORREA LARRAIN.—¿Se refiere 
al Honorable señor Godoy, Su Señoría? 

El señor PALMA.—Puesto que está hablan-
do de "b ru jas " . . . 

El señor COLOMA (Presidente).—¡Honora-
ble señor Correa, Honorable señor Pa lma! 

El señor ROSALES.— Estos patriotas no 
han reparado jamás en lo que debe signifi-
car la independencia nacional y la soberanía 
de nuestra patria. 

El señor CORREA LARRAIN,—¿Se refería 
al Honorable señor Godoy Su Señoría al ha-
blar de brujas? 

El señor COLOMA (Pres idente )—Honora-
ble señor Correa, llamo al orden a Su Seño-
ría. 

—(El señor Godoy interrumpe). 
El señor COLOMA (Presidente).—Honora-

ble señor Godoy, l lamó al orden a Su Seño-
ría. 

El señor ROSALES.—Decía, señor Presiden-
te, que esos patriotas no han reparado nunca 
en este hecho gravísimo que es tangible, pal-
pable, real y que lo estamos sufriendo todos 
los días. ¡No hemos sido lo s comunistas, Se-
ñores Diputados, los que hemos entregado el 
salitre, el cobre, el hierro, las caídas de agua 
a la voracidad de la s empresas extranjeras, 
y a través de contratos leoninos por más de 
90 años, hipotecando nuestra soberanía y la 
propia independencia económica de la Nación. 

El señor BAEZA.—Han entregado también 
el bórax y muchas otras cosas. 

El señor COLOMA (Presidente).—Honora-
ble señor Baeza, ruego a Su Señoría guardar 
silencio. 

En señor ROSALES.—No hay en estos ban-
cos, por otra parte, abogados o gestores de 
empresas norteamericanas ni comerciantes 
arribistas, logreros y oportunistas, ni nue-
vos ricos ensoberbecidos. Hay solamente lu-
chadores honestos, hombres limpios, ciudada-
nos patriotas que combaten sin tregua por el 
progreso del país y por su total liberación. 

El señor COLOMA (Presidente).—Ruego al 
Honorable señor Rosales referirse al proyecto 
en debate. 

El señor ROSALES.—En eso estoy, señoi 
Presidente. 

Decía que, a través de este proyecto o ini-
ciativa, se ha impresionado en forma errónea 
a mucha gente que ha creído, de buena fé 
seguramente, que los yanquis nos quieren 
ayudar, desinteresada y generosamente, que 
desean levantar el standard de vida de nues-
tro pueblo y mejorar el estado sanitario del 
país. 

Pero no puede ser ésta la verdad, señor Pre-
sidente, porque cuando estos comerciantes 
dan algo, saben perfectamente que lo cobra-
rán luego con creces, con enormes utilidades. 
Ellos no dan "puntada sin nudo", como vul-
garmente se dice. Ellos hacen previamente sus 
cálculos, trazan con maestría su planes mer-
cantiles y no se equivocan, señor Presidente. 

Pueden estar seguros mis Honorables colé-
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gas que lo que estos comerciantes aparente-
mente dan, lo retiran después, multiplicado 
por mil o por miles. Si ellos nos dan un 
dólar es porque saben que desde aquí van a 
llevarse mil dólares o cien mil dólares. Esta 
es la dura y trágica verdad. 

No son generosos, ni caritativos, ni dadivo-
sos. No, ellos son fríos comerciantes interna-
cionales y solamente les interesa que su ca-
pital pueda retribuirles un buen interés. 

Y estos comerciantes, señor Presidente, no 
tienen Patria. La Patria para ellos es el di-
nero. Por eso es que les da lo mismo cobrar 
en dólares, en nacionales argentinos, en libras 
esterlinas, en soles peruanos o en nuestro 
depreciado peso chileno. Lo que a ellos les im-
porta es la ganancia y mientras mayor esta 
sea, más contentos y satisfechos estarán. 

¿Creen Sus Señorías que van a ser impre-
sionados los norteamericanos por la miseria, 
por el hambre, por la desnutrición de los na-
tivos? 

No, ni siquiera les impresiona la muerte 
ni la sangre de nuestros compatriotas. 

El señor COLOMA (Presidente).—Honora-
ble señor Rosales, le ruego referirse al pro-
yecto en discusión. 

El señor ROSALES.—Cuando en los oscuros 
socavones del Mineral del Teniente cayeron 
para no levantarse nunca más 365 obreros 
chilenos, yo vi a esos extranjeros soberbios, 
pasar por encima de sus cadáveres sin que se 
les alterara un solo músculo de sus rostros 
endurecidos de comerciantes. -

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).—¡Honora-
ble señor Correa! 

El señor PEREIRA LARRAIN.—Pero el Ho-
norable señor Rosales está hablando sobre 
otras cosas. 

El señor COLOMA (Presidente).—Llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor PEREIRA LARRAIN.—Pero ruegue 
al Honorable señor Rosales referirse a la ma-
teria en debate. 

El señor COLOMA (Presidente).—Llamo al 
orden al Honorable señor Pereira. 

La Mesa está presidiendo, señor Diputado, 
conforme al Reglamento. 

Ruego al Honorable señór Rosales referirse 
al proyecto en"discusión. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).—Honorable 
señor Escobar Díaz, le ruego guardar silencio. 

El señor ROSALES.—A nosotros nos duelen 
estos hechos, que rebajan nuestra condición 
de país libre y soberano, que constituyen un 
atropello a nuestra soberanía y un insolente 
desprecio por nuestros compatriotas, que tie-
nen que sufrir la explotación, el vejamen y lá 
humillación permanente de estos modernos 
conquistadores que se lo llevan todo y no 

respetan nada. Y nos duelen, señores Dipu-
tados, porque amamos a nuestra Patria por 
sobre todas las cosas, la amamos y la servi-
mos, no la explotamos ni la envilecemos... 

El señor COLOMA (Presidente).—Ha termi-
nado el tiempo del Honorable señor Escobar 
Zamora. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Salu-
bridad. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .—Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).—A conti-
nuación del señor Ministro tendrán la pala-
bra los Honorables señores Ferreira, Durán y 
Su Señoría. 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad).— 
Voy a ser muy breve. 

El problema que ocupa la atención de la 
Honorable Cámara es, ante todo, un proble-
ma de carácter administrativo, motivo por el 
cual sería inoficioso entrar a analizar las 
observaciones de otro carácter que aquí se 
han hecho. 

En síntesis, me parece que una brevísima 
exDosición de los hechos llevará al conven-
cimiento a la Honorable Cámara que. el Go-
bierno ha *enido razones suficientes para pro-
poner el proyecto en debate. 

¿Cuáles son "esos hechos? 
En primer lugar, he de referirme a la reu-

nión de Cancilleres celebrada en Río de Ja-
neiro en enero de 1942. En ella se acordó, me-
diante la X X X Resolución, que los países ame-
ricanos se ayudarían mutuamente en la so-
lución de los problemas de salubridad con 
fondos y servicios, contribuyendo, según su 
capacidad, a solucionar los problemas de sa-
lubridad e higiene. Partiendo de este acuer-
do internacional, el Gobierno de Chile con-
vino con el Gobierno norteamericano en rea-
lizar una serie de obras de salubridad públi-
ca, cuyos detalles, en otras sesiones, según lo 
publicado en la prensa, han sido dados y lo 
que me ahorra referirme a ellos en esta opor-
tunidad. Por ese acuerdo se convino inver-
tir por parte de la organización sanitaria de 
Estados Unidos $ 150.000.000 chilenos y por 
parte de Chile $ 50.000.000. 

Este convenio es un convenio bilateral, 
convenio de Gobiernos, convenio que se hizo 
sobre la base de que la organización que de-
be funcionar en Chile era una organización 
del Estado y así, en el Punto 12 de este Con-
venio, se dice textualmente lo que sigue: 

"Siendo el Departamento Cooperativo In-
teramericano de Obras de Salubridad parte 
integrante del Servicio Nacional de Salubri-
dad y, por tanto, parte integrante del Gobier-
no de Chile, el Departamento Cooperativo In-
teramericano de Obras de Salubridad y todo 
su personal disfrutarán, como consecuencia 
de ello, de todos los derechos y prerrogativas 
correspondientes". 

Este es él convenio. Ahora bien, sobre la 
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base de este acuerdo y de este convenio, se 
dictó el Decreto Supremo N . o 836, que lleva 
fecha 14 de julio de 1943 y la f irma del Pre-
sidente don Juan Antonio Ríos y del doctor 
Jerónimo Méndez. 

Este Decreto, Honorable Cámara, se funda 
en disposiciones del Código Sanitario y espe-
cialmente en la disposición contenida en el 
ar' ículo 269 del Código Sanitario, a la cual 
voy a dar lectura, porque es interesante co-
nocerla . 

Dice dicha disposición: 
"Autorízase al Servicio Sanitario para re-

cibir donaciones y legados con el f in de esta-
blecer servicios sanitarios preventivos. La in-
versión de los bienes donados o legados y su 
administración, estarán bajo la supervigilan-
cia inmediata del Director General" . 

Es oportuno advertir que, de acuerdo con 
lo que establece este artículo, nos encontra-
mos frente a un caso de excepción en nues-
tro régimen administrativo, en cuanto a la 
disposición y administración de estos fondos. 
En efecto, de acuerdo con la Ley de Presu-
puestos, los fondos forman un todo común e 
indivisible; sin embargo, en este caso parti-
cular, contemplado en el artículo 269 que he 
leído, y como una excepción, se entrega a la 
Dirceción de Sanidad la administración in-
mediata de estos recursos. Sobre esta base 
se dictó el decreto 836, el cual fué tramitado 
por la Contraloría General de la República 
y se tomó razón de él y se aplicó durante tres 
o cuatro años . . . 

El señor BERMAN.— Cinco años 

El señor VARAS (Ministro de Salubriaad). 
— Durante cinco años efectivamente. 

Cuando estaba en plena vigencia y en cir-
cunstancias de que estaban las obras por ter-
minarse, se planteó, por primera vez, el pro-
blema de si este Departamento era o no ser-
vicio público, no obstante una serie de ante-
cedentes que le reconocían la calidad jur í-
dica de servicio público. En efecto, requeri-
do el Consejo de Defensa Fiscal para que se 
pronunciara sobre la situación del Departa-
mento Cooperativo Interamericano, evacuó 
un dictamen con fecha l . o de octubre de 
1947. Para no molestar la atención de la Ho-
norable Cámara, leyendo documentos que 
son un poco extensos, voy a dar a conocer só-
lo la parte resolutiva o definitiva del in for-
me que, en lo pertinente, dice así: 

"Que se organizó y creó en virtud de las au-
torizaciones y facultades que contienen los 
artículos 2, 4, 5 y 269 del Código Sanitario, 
cumpliendo el deber impuesto al Estado en 
el N . o 14 del artículo 10 de la Constitución 
Polít ica; y que no es otra cosa que una Sec-
ción o Departamento especial de la Direc-
ción General de Sanidad, servicio público sin 
personalidad jurídica propia, integrante del 
Estado, cuya expresión patrimonial es el Fis-

co, y cuya .representación judicial incumbe 
al Presidente de este Consejo". 

Este informe, en el cual se declara que el 
Departamento Cooperativo Interamericano 
es un servicio público, lleva la f i rma unánime 
de todos los abogados del Consejo de Defen-
sa Fiscal. 

En el mismo sentido existe un dic lamen de 
la Dirección General del Trabajo, N . o 4.892. 
de fecha 4 de junio de 1947, que termina tam-
bién con las mismas conclusiones. 

Aparte de esto, es oportuno recordar que el 
propio legislador ha reconocido a dicho De-
partamento el carácter de servicio público, co-
mo se desprende de la Ley N . o 8.932, publi-
cada en el "Diario Ofic ial" , de 20 d¿ diciem-
bre de 1947, y de la Ley N . o 8.080, del año 
1945. Estas dos leyes consultaron fondos pa-
ra cumplir con las obligaciones emanadas de 
este convenio, reconociendo, así, la existen-
cia de este Departamento Cooperativo Inter-
americano como Servicio del Estado. 

El señor BERMAN.— ¿Podría dar lectura 
Su Señoría a los dos informes dé la Contralo-
ría General de la República que dicen lo con-
trario? 

El señor CEARDI .— Y a va a llegar a eso. 
El señor BERMAN.— .. .y que son muy res-

petables . 
El señor VARAS (Ministro de Salubridad). 

— Y a voy a ir allá, señor Diputado. Le agra-
decería no interrumpirme para no perder el 
hilo de mis observaciones. 

El señor BERMAN.— Nosotros se lo encon-
traremos. 

El señor ESCOBAR (don A l f r e d o ) . — Nos-
otros le ayudaremos a buscarlo, aunjue no 
haya hilo en el mercado. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor CEARDI .— Llegó chistoso el Ho-
norable colega. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— ¡Hono-
rable señor Ceardi! 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad). 
— Con todos estos antecedentes, parecía indu-
dable la naturaleza o el carácter jurkíieo de 
este servicio. No obstante esto, a f ines del 
año 1947, la Contraloría General de la Repú-
blica, que había tomado razón de este decre-
to, dió un informe sosteniendo que éste era 
un servicio particular y no un servicio del Es-
tado . 

Frente a esta dualidad de opiniones, el Go-
bierno creyó que era su deber establecer, de 
manera definitiva, la situación jurídica de 
este organismo en forma que no diera lugar 
a dudas ni a apreciaciones diversas. Es por 
esto que ha presentado el proyecto de ley de 
que conoce la Honorable Cámara en este mo-
mento . 
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Hace un instante se ha hecho observación 
respecto al hecho de que en los Servicios de 
Sanidad se otorgaban asignaciones a emplea-
dos sanitarios que, al mismo tiempo, son em-
pleados públicos. Esta situación, señor Pre-
sidente, tiene su fundamento legal en la le-
gislación vigente a la fecha en que se dictó 
el decreto 836 a que me he referido; porque 
el Estatuto Administrativo que entonces re-
gía aceptaba, en una de sus disposiciones, la 
compatibilidad de remuneraciones tratándose 
del personal de sanidad, lo que no ocurre si-
no en forma muy restringida, con el actual 
Estatuto. 

En efecto, el Estatuto Administrativo, v i -
gente a la fecha de la dictación de es^e decre-
to, en su artículo 37, letra a) , decía: 

"Los sueldos de la Administración Pública 
sen incompatibles entre sí y con los de los 
empleos municipales, salvo las excepciones 
siguientes: 

"Los sueldos de médicos, veterinarios, den-
tistas y demás personal de s an idad . . . " 

De manera que, cuando comenzó a aplicarse 
este decreto 836, que ha sido últimamente 
impugnado por la Contraloría, no en el trá-
mite de toma de razón, repito - po rque ya 
habían pasado muchos años de v i g e n c i a -
sino con motivo de la presentación hecha por 
un particular, el Estatuto permitía esta si-
tuación. 

El señor HERMAN.—El proyecta no es ne-
cesario, entonces, con ese razonamiento. . . 

El señor HUERTA.—De acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).— ¡Hono-

rable señor Berman! 
El señor VARAS (Ministro de Salubridad). 

—Pero luego la situación varió, cuando entró 
en vigencia, en 1945, el actual Estatuto aue 
establecía estas incompatibilidades y que su-
primió la frase: "y demás personal de Sani-
dad". 

Ahora, señor Presidente, me resta solamen-
te decir a la Honorable Cámara cue el Mi-
nistro que habla desea que se arregle esta si-
tuación, pero, al mismo tiempo, desea que se 
normalice para el futuro, de manera que este 
servicio se encuadre dentro de normas ge-
nerales propias de nuestra administración, 
las que están contenidas en el Estatuto Ad-
ministrativo y que deben ser aplicadas, por 
igual, a todos. 

Por eso, me he permitido enviar a la Mesa 
una indicación para que, en lo sucesivo ss 
apliquen a este personal, como deben apli-
carse a todos, las disposiciones generales del 
Estatuto sobre incompatibilidad de las remu-
neraciones . 

Me parece, señor Presidente, que, a través 
de mis palabras, la Honorable Cámara ha po-
dido enterarse de lo s antecedentes de este 
proyecto. Quedo, naturalmente, a su disposi-
ción para dar a conocer cualquier otro ante-
cedente que se me solicite. 

El señor COLOMA (Presidenta).—Tiene la 
palabra el Honorable señor Ferreira. 

El señor FERREIRA.—Como ya se ha pro-
longado bastante la discusión de este proye"-
to, no voy a extenderme en las observacio-
nes que pensaba formular en este instante. 

Siento estar en desacuerdo completo con 
mi Honorable colega señor Berman en cuan-
to él ha manifestado no estar reconocido y 
agradecido del Gobierno de los Estados Uni-
dos. 

El señor BERMAN.—No me he referido ¡' 
eso. 

El señor FERREIRA.—Todos conocemos la 
colaboración que ha estado prestando ese 
país a los servicios sanitarios nuestros, desde 
hace más de 20 años. 

Los distritos sanitarios de que nos hablaba 
el Honorable señor Berman en 'a sesión de 
ayer, son precisamente de origen norteame-
ricano y en ellos está el recuerdo siempre 
grato del Doctor Long. 

El señor BERMAN.—Respetó nuestra sobe-
ranía. 

El señor FERREIRA.—Las unidades sani-
tarias, a las cuales Su Señoría da poca im-
portancia, son el mejor organismo de salu-
bridad con que cuenta el país. Gracias i 
ellas se puede proteger la salud de toda una 
población de una región determinada. 

Por otra parte, quiero rendir un homenaje, 
en este caso, al higienista que hoy está a car-
go del Departamento Cooperativo Interame-
ricano, Doctor Teodoro Gandhi, por los gran-
des servicios que ha prestado a la salubridad 
del país. 

Su Señoría nos decía, en la sesión de ayer, 
que sólo se había preocupado de proteger o 
sanear el ambiente de nuestra población; sin 
embargo, a ese organismo le debemos el Hos-
pital para tuberculosos, "Trudeau", obra ex-
clusiva del Departamento Cooperativo Inter-
americano. 

Además, debemos reconocer que el Depar-
tamento Cooperativo Interamericano se ha 
preocupado no sólo de sanear la población de 
Chile sino del Continente entero. 

Asimismo, quiero hacer notar en forma es-
pecial que todos nuestros técnicos en esta 
materia se están formando, precisamente, en 
las Universidades de los Estados Unidos. 

Ayer el Honorable señor Berman nos ha-
blaba del imperialismo de aquel país. Pues 
bien, debo confesar que no soy partidario de 
ningún imperialismo y de ninguna penetra-
ción de otro país en nuestro territorio Pero 
si esta penetración se realiza en la forma ^n 
que la está haciendo Estados Unidos, es de-
cir, mejorando la salud de nuestra raza, yo 
la celebro con entusiasmo. 

Por estas razones, señor Presidente, los Di-
putados radicales vamos a vota: favorable-
mente este proyecto, que sólo tiende a regu-
larizar y a darle una situación estable al 
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personal de sanidad, que merece toda la con-
sideración de los Poderes Públicos 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SECRETARIO .— Los Comités Con-

servador y Liberal piden la clausura del de-
bate. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— En vo-
tación la proposición de clausura. 

—Durante la votación. 
—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A L A VEZ. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— Honora-

ble señor Berman, l lamo al orden a Su Seño-
ría. 

— V A R I O S SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Honora-
ble señor Vargas Puebla, l lamo al orden a Su 
Señoría. 

—Practicada la votación en forma econó-
mica, dió el siguiente resultado: Por la afir-
mativa 38 votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Aproba-
da, la proposición de clausura. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
—Durante la votación. 
El señor DURAN (don Ju l io ) .— Dejo cons-

tancia de que ayer estaba inscrito para usar 
de la palabra antes que el Honorable señor 
Perreira. 

Dejo constancia de este hecho, nada más. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— Quedará 

constancia de él. 
—Practicada la votación en forma econó-

mica. dió el siguiente resultado: Por la afir-
mativa. 48 votos. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Aproba-
do en general el proyecto. 

En votación particular el proyecto. 

Se va a dar lectura a las Indicaciones. 
El señor SECRETARIO .— Indicación de los 

Honorables Diputados señores Zepeda y 
Montt, y otra, en los mismos términos, de los 
Honorables señores Durán y Cañas Flores, 
para suprimir la frase inicial que dice: "Por 
exigirlo el interés nac iona l , . . . " 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— En vo-
tación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO .— Indicación del 

Honorable señor Varas, Ministro de Salubri-
dad, para agregar al artículo 2.o el siguiente, 
inciso: 

"Sin embargo, y desde la promulgación de 
la presente ley, regirán para los funcionarios 
indicados en este artículo, las incompatibil i-
dades de remuneraciones establecidas en las 
leyes v igentes. " 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— En vo-
tación la indicación. _ 

El señor A T I E N Z A . — Por unanimidad. 
El señor VARAS (Ministro de Salubridad). 

—Es para el artículo 2.o, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) . — A con-

tinuación del artículo 2.o. 
El señor BERMAN.—Simultáneamente de-

ben ser acordados ios recursos para pagar es-
ta diferencia, en moneda nacional. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se aprobará es-
ta indicación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO .— Indicación del 

Honorable señor Berman, para agregar al ar-
tículo l.o, lo siguiente: "Siñ embargo, los fun-
cionarios o ex funcionarios del Departamento 
Cooperativo Interamericano de Obrr.s de Sa-
lubridad, que no deseen acogerse a la disposi-
ción anterior, podrán, en un plazo ds 30 días, 
hacer manifestación de que desean ser de-
clarados empleados particulares". 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— En vo-
tación la indicación. 

—•Durante la votación. 
El señor B E R M A N . — Esa indicación tam-

bién la presentó el Honorable señor Droguett, 
en la Comisión de Higiene. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Honora-
ble señor Berman, estamos en votación. 

El señor B E R M A N . — Es también del Ho-
norable señor Droguett. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Honora-
ble señor Berman, voy a amonestar a Su Se-
ñoría. 

—Practicada la votación en forma econó-
mica, dió el siguiente resultado: Por la afir-
mativa, 15 votos; por la negativa, 38 votos. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Recha-
zada la indicación. 

El señor B E R M A N . — No saben lo que re" 
chazaron. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Termi -
nada la discusión del proyecto. 

Ha terminado el tiempo de la Tabla de Fá-
cil Despacho. 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — Señor 
Presidente, con la venia de Su Señoría, quisie-
ra preguntar al señor Ministro de Salubridad 
si el Gobierno de Chile ha cumplido con el 
aporte de cincuenta millones de pesos para la 
mantención de los servicios que demanda el 
proyecto de ley que acaba de despachar la 
Honorable Cámara. 

Ei señor VARAS (Ministro de Salubridad). 
—Sí, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — ¿In-
tegramente? 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad). 
—Integramente, Honorable Diputado. 
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El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — Lo 
celebro por el prestigio nacional. 

2 .—PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA-
R IO DE L A URGENCIA DE UN PROYEC-
TO DE LEY 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— El pro-
yecto de ley que f igura con el N . o 1 en el Or-
den del Día, y por el cual se autoriza al Ser-
vicio de Aduana para despachar 150 tonela-
das de papel destinado a la Empresa Perio-
dística del Sur, no está informado. 

Propongo prorrogar el plago de la urgencia 
de este proyecto hasta el término del plazo 
constitucional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

3 — F A L T A DE QUORUM PARA T R A T A R EL 
PROYECTO DE REFORMA CONSTITU-
CIONAL. 

El señor COLOMA (Pres idente )— No hay 
quorum para tratar el proyecto de ley que 
f igura con el número 2 en la tabla del Order 
del Día, y por el cual se reforma la Constitu-
ción Política del Estado. 

4 —NOMBRAMIENTOS EN LA P L A N T A ADI-
CIONAL DE L A DIRECCION GENERAL 
CE O ESAS PUBLICAS. 

El señor COLOMA (Presiden te ».--Corres-
ponde continuar la discusión del proyecto de 
ley que establece que los nombramientos er> 
la planta adicional de la Dirección General 
de Obras Públicas se mantendrán en vigen-
cia si antes del 31 de diciembre de cada año 
no se pone término a los contratos respecti-
vos. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Bustos. 

El informe se encuentra en los Boletines 
N.os 6.152 y 6.152 bis. 

Dice el proyecto de ley: 
"Artículo l.o. — Los nombramientos en la 

.Planta Adicional de la Dirección General de 
Obras Públicas, a que se refiere el artículo 
64 de la ley N.o 8.283, del personal contra-
tado, se mantendrán en vigencia para los 
años siguientes al del decreto respectivo, si 
antes del 31 de diciembre de cada año no se 
pone término a los contratos por medio de 
un decreto que nominativamente así lo decla-
re y sin perjuicio de las cancelaciones de los 
contratos que se establezcan en ios decreto? 
de. nombramiento. 

Artículo 2.o. — La imputación del gasto de-
Ios contratos cuyos nombramientos han que-
dado renovados automáticamente para el año 
siguiente por no haberse puesto término i ' 
ellos, en la forma establecida en el artículo 
anterior, se efectuará por decretos que env 

pezarán a regir el l.o de enero del año que 
corresponda. 

Artículo 3.o. — Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Of ic ial " . 

El señor COLOMA (Presidente).—Está con 
la palabra el Honorable señor Godoy Urrutia 

El señor G O D O Y — Señor Presidente ¿de 
cuánto tiempo dispongo? 

El señor ABARCA.—De veinticinco minu 
tos. 

El señor ATIENZA.—Del que desee. . . 
El señor COLOMA (Presidente).—Dispone 

de veintisiete minutos, Honorable Diputado. 
El señor ROSALES.—Pido la palabra a 

continuación, señor Presidente. 
El señor GODOY.—Al comenzar en la se-

sión de ayer mi intervención acerca del pro-
yecto que conoce la Honorable Cámara en 
este momento, manifestaba que el Honora-
ble señor Bustos León, autor de la moción 
que ha sido objeto de los informes de las 
Comisiones de Obras Públicas y de Hacien-
da, ha pretendido corregir una situación 
anormal que se presenta cada año, con mo-
tivo del atraso en la renovación de los con-
tratos del personal del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

Pero es sugestivo que los pretendidos be-
neficiados por este proyecto, la mayor parte 
de los cuales son funcionarios técnicos—otros 
son administrativos—, y que constituyen una 
agrupación o asociación han elaborado un 
memorial que, con fecha 26 de julio, pusie-
ron a disposición de la Comisión, a donde por 
acuerdo de la Cámara volvió este proyecto, .v 
en el cual manifiestan, como alcancé a decir-
lo ayer, que el proyecto en debate no cumple 
"con una f inalidad precisa" —son sus pala-
bras textuales—, sino que vendría a legalizar 
una situación absolutamente anormal que se 
está manteniendo desde hace varios años. 

Aspiran los funcionarios que se encuen-
tran en esta condición tan desmedrada con 
respecto al personal de planta —y que as-
ciende, como ya se ha dicho, a las cuatro 
quintas parte s del total del personal del Mi-
nisterio de Obras Públicas y Vías de Comu-
nicación— a que se resuelva su situación de 
una vez por todas incorporándolas, perma-
nentemente, a la planta. 

Sucede, señor Presidente, y crec no estar 
en un error, que el Presupuesto de la nación 
de cada año consulta recursos, que difícil-
mente son menores que el año inmediata-
mente anterior, para la iniciación de nuevas 
obras o para la continuación de las ya ini-
ciadas. 

Es decir, el problema de fondo estaría en 
una especie de redistribución, según me han 
explicado los propios empleados afectados, 
pues estos servicios no son innecesarios de 
un 'año a otro, sino que se les sigue utilizan-
do, con la sola -diferencia de que se les cam-
bia de una faena a otra, ya sea a una obra 
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de regadío, un ferrocarri l en construcción, 
etc. Es decir, las diversas obras que realiza 
el Ministerio de Obras Públicas. 

Yo convengo en que el Presupuesto fiscal 
no guarde relación con las necesidades nacio-
nales, a pesar de las voces que se elevan de 
la propia Cámara pidiendo la construcción de 
caminos, escuelas, edificios públicos, tranques 
y canales de regadío. Pero tampoco este Pre-
supuesto, que pudiéramos llamar remunera-
do^ estimulante de la riqueza y del progreso 
del país, guarda relación con las sumas que 
se asignan anualmente para satisfacer las as-
piraciones de cada región de nuestra Repúbli-
ca, ni mucho menos con las proposiciones y 
proyectos de acuerdo que, con tan buena vo-
luntad, la Cámara hace suyos y los eleva al 
conocimiento de los respectivos Ministros de 
Estado. Tampoco el Presupuesto para obras 
públicas guarda relación con las promesas 
que tan pródigamente suele hacer por las pro-
vincias de Chile el Presidente de la Repúbli-
ca, en los momentos que le deja libre la cam-
paña anticomunista. 

De suerte, entonces, que este personal de 
ingenieros, arquitectos, directores de obras, 
proyectistas, inspectores, funcionarios admi-
nistrativos, etcétera, especializado ya sea en la 
ingeniería civil o en otras obras específicas 
de este género, no se puede improvisar, pues 
se trata de un personal que domina las carac-
terísticas topográficas de nuestro país, que ha 
creado planes de irrigación, que en sus asocia-
ciones especiales de ingenieros y arquitectos, de 
técnicos, ha proyectado soluciones que en su 
conjunto se ref ieren a los grandes problemas 
de que padece nuestro país, fundamentalmen-
te nuestra geografía humana —diré así si 
me permiten mis Honorables colegas. 

De ahí, entonces, por qué el personal a quien 
se trata de favorecer, esté de acuerdo con el 
proyecto del señor Bustos León, a f in de que, 
de una vez por todas, se normalice su situa-
ción. 

Los Ministros obran con esa buena voluntad 
y esas buenas intenciones con que está tan 
bien pavimentado el camino para el infierno, 
y siempre prometen que van a mandar al 
Congreso el proyecto para incorporarlos a la 
planta definitiva, a f in de que esta zozobra 
permanente en que ellos viven, termine de 
una vez por todas. Pero, señor Presidente, pa-
san los días, pasan los meses y los años, pasan 
los Ministros, como espectros, diciendo mu-
chos discursos anticomunistas, y el problema 
de este personal sigue igual; sólo vive y se 
abanica con las opiniones y las buenas res-
puestas que le dan los Ministros, cuando des-
pués de muchas antesalas logra entrevistarse 
con ellos. 

¿Es esto conveniente y justo para los inte-
reses de la mayoría del personal técnico, di-
rectores de ©bras y de trabajos que benefician 
al país? 

No lo creo, y me parece que tampoco es con-
veniente ni correcto, desde el punto de vista 
administrativo, para la administración pú-
blica. en general ni para los intereses perma-
nentes y superiores de la nación. Sería, pues 
señor Presidente, el momento de pensar en 
algo más que en la idea, porque estos emplea-
dos podrían —parodiando un poco el chists 
ese del que decía que su tío se había muerto 
de tifoidea, porque tenía idea de que tenía 
ti fus— podrían estos empleados, repito, salir 
de una vez por todas de esta cosa pavorosa, 
de estos juegos de angelitos inocentes d¿ 
nuestros Ministros y de nuestros políticos, tai 
buenos para prometer, tan buenos para pro-
yectar, tan buenos para dar el sí, que yo no 
sé que les habría pasado si hubieran sido mu-
jeres, para desembarazarse de tantas prome-
sas y convertir en realidad esta idea, para 
nosotros fundamental, de dar al Ministerio de 
Obras Públicas una organización que merezca 
su nombre. Porque, como todos sabemos, en 
muchos casos y en ciertos períodos, apenas si 
el Ministerio de Obras Públicas ha podido 
proyectar y trazar algunos caminos, caminos 
que, como decía el otro día, resulta más o me-
nos inútil trazarlos, porque después las rue-
das de goma de los automóviles los borran, 
pues sólo están en la imaginación y en el 
papel azul de los proyectistas. Estos caminos 
y vías de ferrocarril existen sólo en los dis-
cursos de los Ministros, de los Diputados da 
Gobierno y de los Presidentes; son promesas 
en f in, que se hacen en canastas, y a este res-
pecto, podría recordarse aquello de que "cuan-
do la limosna es mucha, hasta los santos des-
confían". En este caso, cuando las promesas 
y la demagogia se derraman a cántaro, como 
el agua caída en los últimos temporales en el 
sur de Chile, la gente ya se pone escéptica y 
abre el paragüita de la indiferencia para de-
jar llover y caer las palabras inútiles de los 
funcionarios y de los dirigentes políticos del 
país. Si toda la pinta, si todo el esfuerzo, si 
toda la saliva que han gastado en esta cosa 
corrosiva y negativa, que en el fondo va a 
demoler las bases de la democracia; si en lu-
gar de gastarla en dictar leyes de excapción 
y supuestas leyes de defensa de la democracia, 
demoledoras de nuestro régimen y de nuestra 
propia Constitución, la hubieran gastado los 
políticos en despachar leyes positivas como 
ésta a que me estoy ref ir iendo y que trata 
de corregir una situación anómala que existe 
en el Ministerio de Obras Públicas, tal vez la 
suerte del país sería ahora diferente. 

De ahí que —como lo manifestara en la se-
sión de ayer— nosotros vamos a hacer nues-
tras proposiciones, que no son sino las que 
han confeccionado los propios afectados. Es 
posible que la forma en que están redactadas, 
no sea la forma clásica, y que esta redacción 
no tenga las características con que se suelen 
presentar estos proyectos de ley. Pero deja-
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mos constancia de nuestras proposiciones, a 
manera de indicación que mandamos a la Me-
sa, en la forma siguiente: 

"Artículo l.o.—La contratación del personal de 
la Dirección de Obras Públicas hecha de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 64 de la les 
a,283, sujetas a provisión de iond'os para cons-
trucción de obras determinadas, que desempeñe 
funciones transitorias, se entenderá prorrogada 
hasta la terminación de dichas obras, si antes del 
30 de noviembre no se pone término al contrato 
por medio de un decreto, por terminación de la 
obra o falta de fondos para su prosecución, en 
conformidad al artículo 3.o letra b) de la. lev 
8.283". 

"Artículo 2 o.—La imputación del resto de este 
personal contratado cuyos nombramientos sigan 
en vigencia, por no haberse puesto término a ellos 
en la forma establecida en el artículo anterior, 
se cargará a los fondos destinados en la Lev de 
Presupuestos a Obras Extraordinarias, de acuer-
do con los porcentajes que para pago de sueldos 
se establecen en las leyes vigentes". 

"Artículo 3.o.— Autorízase al Presidente de la 
República para aue, por medio de un decreto su-
premo, modifique ©1 articulo 63 de la ley 8,283, 
y f i je la Planta Permanente definitiva del per-
sonal que presta servicios en la Dirección de 
Obras Públicas y que desempeña funciones es-
tables y permahentes de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 3.o letra a). artículo 6.o inciso 
l.o y artículo 141 de la ley 8,282 Estatuto Admi-
nistrativo." 

"Artículo 4.o.— Los sueldos del personal a que 
se refiere el Art. 3.o, se financiarán de acuerdo 
con lo dispuesto en el Art. 6.o de la ley 8,283" 

"Artículo 5.0.— La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Creo que no necesito explicar que puede ser 
objeto de críticas lo contemplado en el artículo 
tercero, en cuanto da autorización al Presidente 
ele la República para que, por med'io de un de-
creto, modifique un artículo, el 63, de la ley 3,283 
para fijar la planta permanente. 

En subsidio de este artículo, podría recomen-
darse una redacción dando un plazo determinado 
ai Presidente de la República para que envíe al 
Congreso Nacional el proyecto de ley correspon-
diente. estableciendo la incorporación a la planta, 
del personal que es materia del proyecto que es-
tamos discutiendo. 

Mando, pues, a la Mesa estas indicaciones, de 
las cuales no sólo tienen conocimientos los propios 
interesados, sino que son la consecuencia del es-
tudio que ellos mismos han hecho. 

Creo que. como en cierto modo no se les ovó 
en la Comisión, estaría bien que la Honorable 
Cámara conociera sus puntos de vista. 

Y con este espíritu tan justiciero, ecuánime r 
democrático que caracteriza al Congreso de Chi-
le, uno de los congresos más conspicuos de la 
democracia occidental, estoy seguro de que no 
sólo todas las indicaciones van a ser aprobadas 
por unanimid'ad, sino por aclamación, sólo así 
podrían rubricar en los hechos estas invocaciones 
a la luna que nos vienen a hacer con discursos muy 

floridos, como el que ha pronunciado el Honorable ser 

ñor Alessandri... un discurso que ha requerido 
una gran elaboración, porque Su Señoría sueíe 
callar durante años enteros y de repente habla y 

cuando habla prácticamente nos vamos de es-
palda. 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable se-
ñor Diputado, le ruego referirse al proyecto en 
debate. 

El señor GODOY.—Estoy en eso- Su Señoría sa-
be que todo proyecto tiene acotaciones margina-
les; esas anotaciones son permitidas en todas par-
tes. Hasta en las interpretaciones de los Libros 
Sagrados, que Su Señoría lee de vez en cuando, se 
hacen anotaciones al margen. Ahora, naturalmen-
te, la cuestión cambia cuando se hace más vida 
profana que vida espiritual. No obstante que a 
nosotros nos llaman "materialistas", y los que 
tienen la materia en las manos se llaman "es-
piritualistas". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a Su 
Señoría referirse al proyecto en d'ebate. 

El señor GODOY.—Y, repito, a nesetros que no te-
nemos !-a plata nos llaman materialistas. 

Esperamos, pues, entonces, que estas modestas 
sugerencias que hacemos, recogiendo el sentir de 
los afectados, vayan a contar con el apoyo de to-
da la Cámara. Miro alrededor y no veo sino 
gente dispuesta, por sus sentimientos doctrinarios, 
por las promesas hechas el 4 de septiembre, y 
porque se han incorporado ahora al Gobierno que 
i.iene una plataforma determinada, y hacen tanta 
lírica de la justicia social y dicen: hagamos po-
seedores a los desposeídos, a la clase media pos-
tergada, miro, digo, a este hemiciclo, bastante 
despoblado como ocurre siempre que se trata de 
cosas interesantes para los pobres, y no veo en 
los rostros de los Honorables colegas sino una 
excelentísima voluntad para aprobai leyes de este 
temple. Así, vuelvo a decir que estoy seguro, como 
lo van a ver las tribunas y las galerías, que este 
uroyecto va a contar con la unanimidad de esta 
Honorable Cámara. Puede que no vayamos a 
desengañar a los que presencian esta sesión y a 
los empleados a quienes se trata de beneficiar con 
esta ley. 

H e terminado. 
El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco ra 

palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Rosales. 
E] señor ROSALES.-- Señor Presidente, no cabe 

duda que es desae todo punto de vista conve-
niente asegurar la estabilidad de estos emplea-
dos. y no só'o de les empleados de la Dirección 
General de Obras Públicas sino que de todos los 
empleados fiscales y semifinales del país, que 
viven en permanente inquietud, en permanente 
zozobra, señor Presidente, por este juego endemo-
niado que se está haciendo con el'os a través de 
las plantas, calificaciones, recalificaciones, tras-
lados y otras medidas que sólo contribuyen a des-
organizar los servicios, abriendo ancho camino al 
abito, al atropello y ai favoritismo. 

Y es urgente arreglar de una vez por todas la 
situación de estos empleados porque pesa sobre 
fedos una amenaza mucho más grave, más terri-
b'e y más dramática, per el hecho de que nadie 
está, en la actualidad, stíguro en el puesto que 
ocupa o en el cargo que desempeña. 

Señor Presidente, con el Gobierno actual de la 
República, que prometió dar a los empleados esta-
bilidad. con este Gabinete que acaba de organi-
zarse, ningún empleado del país tiene estabilidad 
en su puesto, ni tiene seguro tampoco el pan de 
cada día. 
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Este Gabinete ha sido calificado por un político 
de este país como muy semejante a la Legión 
Extranjera, porque, según dice él, está compuesto 
por cesantes de la política, por socialistas que 
no lo son, por técnicos que nunca lo han sido, 
por radicales que tienen tanto de radicales como 
yo de japonés y por elementos sin domicilio po-
lítico conocido. 

Hoy día basta, señor Presidente, con que algún 
delator, con que algunos de esos que ahora hacen 
nata, vaya a ^oplarle al oído a<1 gobernante o al 
cacique político o al hombre de influencias de que 
fulano de tal es comunista o que se le vió cerca 
de un comunista, para que ese empleado vaya 
irremisiblemente a la calle a afrontar el hambre, 
la miseria y todo lo que esta situación trae con-
sigo. » 

De este mismo Ministerio, señor Presidente, y, 
precisamente, en la Dirección General de Obras 
Públicas han salido numerosos empleados porque 
se sospechaba de sus simpatías con el Partido 
Comunista, a pesar de sus excelentes calificacio-
nes, de su experiencia, de sus años de servicio, de 
sus conductas ejemplares. Nada de esto se res-
petó, todo fué arrasado por la fobia, por la his-
teria. y por el odio anticomunista que ha logrado 
perturbar a tantos espíritus. 

El señor ARAYA.—No se les pagan sus habe-
res hasta la fecha. 

El señor ROSALES.—El Presidente de la Re-
pública, que prometió tantas cosas en la jornada 
del 4 de septiembre, ha dicho últimamente aue 
el ex Ministro de Obras Públicas y Vías de Co-
municación y actual Senador de la República, 
señor Carlos Contreras Labarca, tuvo a su servi-
cio a ocho secretarios, que se encargaban exclu-
sivamente de la actividad sectaria; ha dicho tam-
bién que el ex Ministro de Agricultura, nuestro 
querido compañero Miguel Concha, fué el respon-
sable del alza del precio del Dan. Pero lo aue 
no dice y calla el Primer Mandatario de la Na-
ción. es que tanto el primero como el segundo, y 
también el ex Ministro de Tierras y Colonización, 
señor Víctor Contreras, mientras estuvieron des-
empeñando sus cargos por mandato del pueblo y 
de la clase obrera, se esforzaron seriamente, se-
ñores Diputados, en resolver los grandes y viejos 
problemas, no sólo de sus Ministerios, sino que 
de todo el pueblo de Chile. Esos militantes co-
munistas, señor Presidente, implantaron una po-
lítica nueva desde sus Ministerios, una política de 
puertas abiertas, de honradez, de probidad, de 
"manos limpias y de uñas cortas". 

Porque de lo que no puede acusar el Presi-
dente de la República a los Ministros comunis-
tas es de haber manchado sus manos o sus con-
ciencias con peculados o con negociados escan-
dalosos o con actos deshonestos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señoría se sirva refe-
rirse al proyecto en debate. 

El señor ARAYA.—En eso está, señor Presi-
dente . 

El señor ROSALES.— Y lo que no dice el Pre-
sidente de la República es que al ex Ministro de 
Agricultura, señor Concha, a los pocos días de 
haberse retirado del Gobierno, le envió una con-
ceptuosa carta, agradeciéndole sus valiosos, sus 
eficientes y sus patrióticos servicios en el aesein-
peño de sus altas funciones, 

El señor COLOMA (Presidente).—Ruego al se-

ñor Diputado se sirva referirse al proyecto en de-
bate. 

El señor ROSALES.—Sí, señor Presidente. 
Lo que todo el pueblo sabe es que el ex Minis-

tro señor Concha se opuso tenazmente al alza del 
pan, y sabe también que fué el señor Presidente 
de la República quien, valiéndose de un proce-
dimiento de magia negra o blanca, no lo sé, pe-
ro que nadie hasta ahora ha podido explicares, 
logró realizar la hazaña de bajar el precio del 
pan de 4 pesos 40 centavos, que valía el kilo, a 
6 pesos 40 centavos que costó después. Como pue-
de apreciarse, es ésta una manera novedosa y 
pintoresca de bajar el precio de los artículos de 
primera necesidad. Naturalmente que al puemo 
le cuesta comprender estos procedimientos tau-
matúrgicos que a él le significan pagar más ca-
ro por todo lo que compra. 

El. señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señoría referirse al 
proyecto en debate. 

El señor ROSALES.— Decía, señor Presidente, 
que es conveniente asegurar la estabilidad de es-
tos empleados en sus cargos, porque están expues-
tos, ahora, a perderlos de la noche a la maña-
na, y a recibir, después, a pesar de ser exce-
lentes funcionarios, con las mejores calificacio-
nes, como ha ocurrido en el caso de los militan-
tes comunistas, la sanción oficial. 

Quiero decir, señor Presidente, que mientras 
estuvo desempeñando el Ministerio de Vías J 
Obras Públicas un militante del Partido Comunis-
ta, se abordó con seriedad y responsabilidad la 
situación de los obreros y empleados que depen-
dían de esa repartición, y todos recuerdan los es-
fuerzos que hizo el Senador Contreras Labarca y 
sus secretarios, que no fueron tantos, por aten-
der las peticiones justas de ese personal. Y es-
tos secretarios no se dedicaban, como dijo el Pre-
sidente, a realizar labor pros?litista, sino que a 
desempeñar sus cargos con eficiencia, abnegación 
y honradez. 

Señor Presidente, pero es necesario decir algo 
más sobre este asunto. 

Ultimamente se ha estado despidiendo, en ma-
sa, a centenares de trabajadores de diversas obras 
públicas del país que han debido ser suspendidas 
por falta de fondos. 

Puedo citar el caso de numerosos obreros que, 
en esta dura época del año, han tenido que afron* 
tar la cesantía junto con sus mujeres y sus hijos, 
porque se les ha dicho que el presupuesto para 
continuar estos trabajos se agotó. 

Sin embargo, llama poderosamente la atención 
que este Gobierno derroche millones y millones de 
pesos en viajes, en banquetes, en el mantenimien-
to de zonas de emergencia, etcétera; en cambio 
no tiene dinero para continuar las obras cami-
neras que tanta falta hacen, para terminar la* 
obras de riego, para construir puentes, para alar-
gar las líneas ferroviarias, etcétera. 

Y esto es mucho más grave, todavía, si se con-
sidera que las obras que se iniciaron en Gobier-
nos anteriores, han tenido qué ser suspendidas poi 
cuanto lo ya realizado o lo que estaba a media 
construir, ha tenido que sufrir deterioros que sig-
nifican para el país la pérdida de millones da 
pesos. 

Hace algunos días, conversaba con un ingeniero 
del Departamento de Riego de la Dirección Ge-
neral da Obras Públicas, y me manifestaba la tra-
gedia que sufren esos técnicos, confirmando lo 
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que ha expuesto hace un momento • aquí en Ja 
Honorable Cámara el Honorable señor Godoy. 

Me decía, mostrándome unos armarios: "Todo 
lo que hay ahí adentro son proyectos que hemos 
elaborado con paciencia, tenacidad y esfuerzo du-
rante varios años, pero no hay un centavo con 
que ejecutar estas obras", , 

Yo había ido a dicha repartición con el fin da 
estudiar con los ingenieros de ella, la posibilidad 
de construir una obra de regadío, una pequefla 
obra, para atender las necesidades de una mo-
desta población rural de. la provincia de O'Hig-
gins. Incluso llegamos, señor Presidente, al terre-
no mismo, y allí el señor ingeniero confrontó los 
estudios, que ya se habían hecho, porque esta 
obra estaba precisamente • en el papel, como dice 
el señor Godoy. No había ocurrido nada nuevo; 
todo estaoa igual; sólo había que ensanchar un 
poco uno de los canales matrices proyectados. 

Dsspués que regresamos a Santiago, nos encon-
tramos con que no había un diez, ni un centavo, 
señor Presidente, para ejecutar esos trabajos. 

Esto quiere decir, entonces, que este Gobierno 
vive preocupado de cosas absolutamente superfi-
ciales, que ningún interés tienen o representan 
para el progreso del país. 

¡Y pensar, señor Presidente, que el cuatro da 
septiembre, el Presidente de hoy y candidato de 
aquellos días, juró con emoción que ese programa 
se cumpliría hasta las últimas consecuencias para 
impulsar el progreso de Chile, para levantar la 
economía nacional, para lograr la industrializa-
ción del país, para construir puentes, ferrocarri-
les, caminos y escuelas, para levantar tranques y 
construir canales de regadío. En suma, señor Pre-
sidente, para echar a caminar el progreso y me-
jorar la condición de vida de nuestro pueblo 
abandonado. 

Nada de esto se ha cumplido, y hoy, en vez de 
progreso y de bienestar ¿qué tenemos? Tenemos 
campos de concentración, tenemos más hambre y 
menos libertad... 

El señor VARGAS PUEBLA.—¡No hay carbón! 
El señor ROSALÉS.— ...tenemos más mise-

rias, . . . 
El señor ESCOBAR (don Andrés).— ¡No hay 

nada! 
El señor ROSALES.— . . .más harapos. Tene-

mos arrasadas las conquistas sociales alcanzadas 
por el pueblo y la clase obrera. 

— (Palabras retiradas de la versión» en confor-
midad al Art. 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
Diputado, ruego a Su Señoría retirar los concep-
tos contrarios al Reglamento que ha pronunciado. 

El señor ROSALES.— SI hay alguno ¿qué in-
conveniente va a haber? 

El señor COLOMA (Presidente).— Quedan re-
tirados. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.— Pero ¿quién podría le-

vantar su voz aquí o en cualquier sitio de la Re-
pública, para desmentirme, señor Presidente, pa-
ra decir que estoy faltando a la verdad? Nadie. 
Nosotros, los comunistas, no venimos a esta Sala 
a casar' brujas, como vienen otros, como ayer 
trató de cazarlas un Honorable Diputado liberal. 
Nosotros nos caracterizamos por decir siempre ,1a 
verdad, y la verdad cruda, amarga, dolorosa y 
tremenda es la que yo he denunciado aquí <?sta 

El "señor COLOMA (Presidente).— Honorable 

señor Rosales, ruego a Su Señoría, se sirva re-
ferirse a la materia en debate. 

El señor ROSALES En eso estoy, señor Pre-
sidente. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
Honorables Diputados, se sirvan guardar silencio. 

El señor ROSALES.— La realidad tremenda es 
ésta... 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señoría, se sirva re-
ferirse a la materia en debate. 

El señor ROSALES.— ¿Cómo no va a ser tris-
te la condición de estos empleados a quienes tra-
ta de favorecer el proyecto en debate, cuando 
no hay carbón, ni hay leña, cuando no hay azú-
car, ni café, cuando no hay leche ni mantequi-
lla, cuando no hay carne y la luz está cada dia 
más escasa y más cara? 

Tienen, naturalmente, que vivir una existencia 
atormentada por la zozobra diaria, porque no sa-
ben si sus mujeres y sus niños van a tener qué 
comer al día siguiente; no saben si va a haber al-
go que echar a la olla o si van a tener que ali-
mentarse con una agüita caliente, o con un po-
quito de té, si es que lo encuentran. 

Como sabe Su Señoría, han sido muchos los 
discursos dichos en sitios tan distintos y en oca-
siones tan diferentes en la tierra, en el mar y en 
el aire, más en el aire que en la tierra... 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
Honorables Diputados, se sirvan guardar silen-
cio. 

El señor ROSALES.— Decía, señor Presidente, 
que si estas promesas hechas en esos discursos, 
pudieran consumirse en la diaria alimentación, 
no habría problema para nadie; pero la realidad 
es muy distinta, y los hechos son más porfiados 
que las promesas y las palabras. 

¡Qué saca la prensa oficial, esta prensa dirigi-
da, controlada, con recibir todos los días las in-
formaciones que vienen redactadas por el Inefable 
caballero don Julio Cordero Bustamante, este 
nuevo Goebbels del Gobierno chileno! Cómo se 
sabe, ha sido montado en la Moneda un Depar-
tamento de Informaciones para darlo todo uni-
forme, para que el pensamiento de los chilenos 
pueda también standardizarse, como los discursos 
O f i CÍíl 16 S 

El señor COLOMA (Presidente)— Ruego a Su 
Señoría, concretarse al problema en discusión. 

El señor ROSALES.— Yo sé que estos emplea-
dos leen con sorpresa en esta prensa controlada 
las noticias de color de rosa que todos los días 
publican los diarlos oficiales: nuevas obras públi-
cas, millones para caminos, para puentes, para 
ferrocarriles. En una palabra, no hay problemas 
en Chile; todo está resuelto. El costo de la vida 
ha bajado, según la estadística oficial, en 0000,3 
por ciento. ¿No es esto realmente maravilloso? 

Naturalmente, la gente cuerda, que por fortu-
na en este país constituye la inmensa mayoría, 
se ríe a carcajadas de estas "bellezas"... 

— (Palabras retiradas de la versión, en confor-
midad al artículo 12, del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señoría retirar los con-
ceptos antirreglamentarios que ha emitido. 
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El señor ROSALES.— Los retiro, señor Pre-
sidente . 

El señor COLOMA (Presidente).— Quedan re-
tirados. 

Ruego a Su Señoría referirse al proyecto de ley 
en debate. 

El señor ROSALES. — Señor Presidente, a 
nosotros nos parece que por el decoro de Chile, 
por el respeto que nos merece el hambre de los 
chilenos, por las consideraciones que debemos a 
estos empleados, cuya situación, esta tarde, nos 
esforzamos en normalizar, en mejorar... 

El señor GODOY.— ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor COLOMA (Presidente).— Con la ve-
nia del Honorable señor Rosales, tiene la pala-
bra Su Señoría. 

El señor GODOY.— Señor Presidente, quiero 
aprovechar esta breve interrupción para denun-
ciar a la Honorable Cámara un hecho que tie-
ne relación con los empleados a que se refiere 
este proyecto. 

Yo creo que ya es hora de que el país —y no 
hablo del Gobierno porque él vive más allá de] 
bien y del mal—, afronta este problema, porque 
es parte principal. 

Yo pregunto ¿dónde puede vivir un empleado 
de la Dirección de Obras Públicas contratado con 
6.000 y 7.000 pesos de sueldo mensual, que es una 
minoría y una excepción en la ciudad de Santia-
go? 

Desde hace seis meses, recorro inútilmente las 
calles de Santiago, a veces seguido por los agen-
tes de policía que me cuidan, en busca de una 
pequeña casa dónde vivir. Y creo que mi situa-
ción no es mejor ni peor que la de los empleados 
de la Dirección de Obras Públicas. En mi reco-
rrido, podría citar decenas de decenas de los 
llamados departamentos en los edificios que me 
tocó conocer, departamentos con cánones de 1.800, 
2.000, y hasta de $ 2.500 mensuales. Y debo ad-
vertir que, apretándome el cinturón, podría pa-
gar un canon de esta naturaleza para buscar te-
cho debajo del cual protegerme. Sin embargo, 
debo decir a la Honorable Cámara que he encon-
trado lo más ignominioso que puede concebir la 
mente capitalista, porque no creo que los téc-
nicos tengan la culpa de ésto. Se reduce todo, 
cuando más, a dos habitaciones: una donde se 
entra desde la calle, llamada living-comedor, y 
otra, el dormitorio, y las demás dependencias con-
siguientes . 

Quiero manifestarle a la Cámara —generalmen-
te, por excepción he visto lo contrario—, que ca-
da una de esas piezas o de esas jaulas carecen 
totalmente de ventilación, y que, cuando tienen 
calefacción central, resultan todavía más insa-
lubres; no miden ni siquiera tres metros cuadra-
dos, es decir, apenas cabe una mesa reducida, de 
juguete, y un par de sillas. 

En la otra pieza apenas cabe una cama de una 
plaza. 

La gente hace "figuras" tratando de acomodarse 
con sus pocos muebles, pero es imposible: no ca-
ben en ninguna forma, y en la llamada cocina 
ni siquiera logra darse vuelta una persona... 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silen-
cio. 

El señor GODOY.— Entonces nos encontramos 
—tengo nombres en el bolsillo—, con corredores 

de propiedades que lo primero que le preguntan 
a uno es el número de personas que componen la 
familia; si uno declara que son más de dos per-
sonas, o sea, el matrimonio, como quién dice, la 
célula primaria y fundamental, y que hay un hi-
jo o una empleada, o algún pariente próximo, 
porque la desgracia hace que a la gente pobre y 
de la clase media le sobran los parientes y "alle-
gados" a quiénes tenga que ayudar; si hay ma-
dre, abuela, sobrinos o nietos, entonces está re-
ventado; ni siquiera le dan autorización para que 
vaya a ver la propiedad; le dicen sencillamente: 
"No cabe". 

¿A dónde nos lleva este problema? 
Para esta Fpnte no se ha legislado. 
Me he referido al llamado tipo de edificio de 

renta, para el cual no rigen aquellas leyes que 
se intenta, por lo menos, aplicar ai dueño de 
conventillo o de cité que se niega a arrendarlo. 

Es decir, llegamos al crimen de lesa patria de 
atentar contra la prolongación de la especie y 
contra la familia. 

Denuncio aquí, señor Presidente, sublevado pol-
la experiencia, lo que he visto en este último 
tiempo, esto que para mí es un crimen, porque 
estos edificios son como conventillos verticales, 
donde, si hubiera una criatura, no tendría un 
solo espacio para moverse o un orificio para res-
pirar o por donde le entrara un rayo de sol. 

Estos hechos, de los cuales vamcs a volver a 
ocuparnos, porque creo que ha llegado la hora 
de legislar sobre la materia, están dando la razón 
al Honorable señor Rosales, cuando afirma que 
las condiciones de estos empleados no pueden 
ser más tristes y están bastante lejos de ser re-
sueltas por el proyecto que estamos discutiendo. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ha termina-
do el tiempo del Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.— Voy a hacer uso de mi 
segundo discurso, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

El señor ROSALES.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Puede usar 
de la palabra Su Señoría, en su segundo dis-
curso. 

El señor ROSALES.— Por eso, señor Presidente, 
esos empleados que viven este drama diario, esta 
situación tremenda, cómo no se van a reir a 
carcajadas después de leer hoy la prensa, la gran 
prensa, aquella que cobra a tantos pesos el cen-
tímetro, el diario "La Nación", por ejemplo, que 
ha servido invariablemente a cuanto gobernante 
ha pasado por la Moneda. Y a este propósito, 
creo que a este diario se le puede aplicar perfec-
tamente bien aquello que decía un señor Diputado 
del Partido Demócrata, cuando nosotros le en-
rostrábamos la. actitud que éste había tenido de 
formar parte de un Gobierno que él combatió 
en las elecciones que le ganaron: "Pero si nos-
otros somos Diputados de Gobierno y tenemos 
que estar con el Gobierno que haya; si nosotros 
no cambiamos, sen ios Gobiernos ios que cam-
bian". Así razonaba este raro ejemplar de la 
política chilena, y lo mismo podría decir el dia-
rio "La Nación": "si son los Gobiernos los que 
cambian". Naturalmente, no cambia. Otro ejem-
plo de la gran prensa es "El Mercurio", que 
tiene como símbolo de • sus actividades periodís-
ticas y comerciales ai Dios de los ladrones. Pues 
bien, en esos diarios aparece hoy pagado, y bien 
pagado, naturalmente, el discurso de nuestro co-
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lega el señor Eduardo Alessandrl, que ha ensal-
zado a la civilización cristiana y occidental, esta 
civilización que, según él, ha hecho la fecilidad 
de los hombres, ha impulsado el progreso de los 
pueblos y ha levantado de su postración a la 
humanidad. 

¿Qué maravillosa civilización occidental es és-
ta que no ha sido capaz siquiera de asegurar 
al Honorable Diputado señor Godoy un cuarto 
dónde vivir? ¿Qué maravillosa civilización oc-
cidental es esta que mantiene a los empleados 
—y hablo de los empleados, para que no se me 
llame de nuevo la atención— viviendo en una 
permanente zozobra, en que la vida es para ellos 
muy pesada y la existencia muy dura? No saben 
qué situación van a tener en la semana próxi-
ma, en el día siguiente, ni en la hora que viene. 
¿Qué civilización occidental es ésta, señor Presi-
dente, que cuesta al mundo, en lo que va corrido 
de este siglo, más de cincuenta millones de vidas 
humanas, civilización que, para poder vivir, tiene 
que alimentarse de cadáveres y de sangre, que 
ha desencadenado ya dos guerras tremendas V 
brutales, y que pretende desencadenar la tercera, 
cuando aún no se ha secado la sangre de la úl-
tima caída en los campos de batalla, derramada 
por millones y millones de seres que allí que-
daron para no levantarse nunca más? ¿Qué ci-
vilización occidental es ésta que condena a la in-
mensa mayoría de un pueblo o de una nación 
a vivir en la miseria y en la ignorancia, mien-
tras un pequeño grupo de privilegiados, una mi-
noría. insignificante, tiene exceso de toda clase 
de recursos y comodidades? ¿Qué civilización es 
ésta, señor Presidente, que en nuestro país man-
tiene a'medio millón de niños chilenos en edad 
escolar, sin poder concurrir a ningún estableci-
miento a recibir les beneficios de la cultura y 
de la educación? 

.Señor Presidente, ¿qué civilización occidental 
y cristiana es ésta que permite que en Estados 
Unidos el hombre blanco esté y viva separado 
del hombre negro, manteniendo odiosas diferen-
cias raciales, manteniendo esa tortura y esa 
vergüenza oprobiosa del linchamiento para el po-
bre negro perseguido y abandonado como un ser 
inferior, o es que los negros no tienen alma? 
¿O es que los negros buenos no se van al cielo? 
¿A dónde se van entonces? 

No entendemos nosotros esta civilización oc-
cidental, que a unos les entrega el rebenque para 
que azoten a sus semejantes, y a otros sólo les 
da sinsabores, desgracias, amarguras y miserias. 

Por ello, no compartimos el pensamiento ex-
presado ayer por el señor Diputado que viajó 
por tantos países, pero que no nos contó lo que 
vló, sino que aquello que le dijeron, lo que a él 
le contaron. 

Justamente aquí viene llegando en este momento 
a la Sala el Honorable colega. 

Lamento mucho que el Honorable señor Ales-
sandrl vaya a oír únicamente mis últimas pala-
bras. 

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite una 
interrupción, señor Diputado? 

El señor ROSALES— Lamento tener solamente 
cinco minutos. 

El señor UNDURRAGA.— Pero creo conve-
niente . . . 

El señor COLOMA (Presidente).— [Honorable 
señor Undurraga! 

El señor ROSALES.— Decía, señor Presidente, 
que no entendemos esta maravillosa civilización 

occidental que con trazos tan pintorescos ayer 
nos describió el Honorable Diputado señor Ales-
sandri. 

Esta civilización, señor Presidente, es la que 
hoy se hunde, es la que cruje en el mundo en-
tero, es la que se está cayendo a pedazos de-
molida por sus errores, por sus Injusticias, por 
sus contradicciones. 

Ella es la responsable de dos guerras, de la 
muerte de cincuenta millones de seres en los cam-
pos de batalla, del hambre, la miseria y la des-
nutrición que hoy acongojan a los pueblos de 
esa vieja Europa, por donde pasó el señor Ales-
sandrl, pues de cuya miseria nada nos ha dicho. 

El señor COLOMA (Presidente) .—Ruego a Su 
Señoría referirle al proyecto en discusión. 

El señor ROSALES.—Por eso, señor Presiden-
te, estos empleados tampoco han podido enten-
der. .. 

El señor UNDURRAGA.—Y se van a quedar 
sin ley. 

El señor GODOY. —Ellos dicen que les favore-
ce muy poco. 

El señor CORREA LARRAIN.—Sus Señorías 
están tramitando el proyecto. 

El señor ROSALES. —Pero nosotros r.o tenemos 
ningún interés en obstruir el proyecto, y por eso 
voy a terminar mis palabras pidiendo que se 
aprueben las indicaciones que ha hecho el Hono-
rable señor Godoy Urrutla. 

El señor CONCHA.—A las seis termina la ho-
ra. 

El señor ROSALES.—porque estas indicaciones 
favorecen indudablemente a los empleados y nos-
otros estamos vitalmente interesados en que al-
gún día se resuelva de una vez por todas su si-
tuación de acuerdo con sus justos y legítimos de-
rechos . 

El señor COLOMA (Presidente) .—Ha termina-
do el tiempo de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Escobar 

Díaz. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).—Efe sola, 

mente, señor Presidente, en homenaje a estos em-
pleados que esperan seguramente los pequeños 
beneficios que va a dar este proyecto que solicito 
lo votemos en general y particular en esta se-
sión. 

El señor COLOMA (Presidente) .—-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará en general. 
Aprobado. 
El señor GODOY.—No hay ninguna indicación 

que importe mayor gasto; están en la misma si-
tuación que el texto del proyecto. 

El señor ROSALES.— Como primera medida 
previa, podríamos prorrogar la hora. 

El señor COLOMA (Presidente) .—A Juicio de 
la Mesa, la Indicación del Honorable señor Godoy 
Urrutia debería ser Informada por la Comisión 
de Hacienda. 

Propcngo enviar el proyecto a Comisión hasta 
e] martes próximo. 

El señor ROSALES. —Para tratarlo en la Sala 
con o sin informe. 

El señor CCXLOMA (Presidente). — No puede 
omitirse el trámite de la Comisión de Hacienda, 
Honorable Diputado. 
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Solicito el acuerdo de la Honorable Cámara 
Para enviar el proyecto a Comisión, recomendar!, 
do su pronto informe, a fin de que pueda ser tra-
tado aquí el martes próximo. 

Acordado. 

5.—TRANSFERENCIA DE TERRENOS FISCA-
LES EN EL PUERTO DE SAN ANTONIO.— 
RECTIFICACION DE UN ERROR DE HE-
CHO EN LA LEY RESPECTIVA.— PREFE-
RENCIA. 

El señor COLOMA (Presidente) .—Hace algún 
tiempo, el Congreso aprobó una ley que autorizó 
al Pisco para transferir a la Caja de Retiro y 
Previsión de los Ferrocarriles del Estado, deter-
minados terrenos ubicados en el puerto de San 
Antonio. Por un error, se puso en la ley "man-
zana 26" en vez de "manzana 28"; de modo que 
no ha podido ser cumplida la ley por el error en 
la determinación del terreno. 

Para subsanar dicho error, el Ejecutivo ha en-
viado ahora un Mensaje, respecto del cual soli-
cito a la Honorable Cámara £e sirva acordar 
que se exima del trámite de Comisión y se trate 
sobre tabla. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordaría. 

Acordado. ' 
En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la' palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará en general. 
Aprobado. 
Como r.o hay indicaciones, queda también apro-

bado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS. 

El señor COLOMA (Presidente).—El Honorable 
señor Prieto renuncia a la Comisión de Consti-
tución, Legislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Correa Letelier. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acep-
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El Honorable señor Undurraga renuncia a la 
Comisión de Defensa Nacional. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se-
ñor Huerta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep-
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El Honorable señor Undurraga renuncia a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se-
ñor Jorge Errázuriz. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep-
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

7.—SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).—Se suspende 
la sesión por un cuarto de hora. 

—Se suspendió la sesión. 

8 —APLICACION DE LA CENSURA A PUBLI-
CACIONES DE PRENSA. 

El señor COLOMA (Presidente).— Continúa la 
sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TAPIA.— Pido la palabra, señor Pre-

sidente . 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene !a 

palabra, Su Señoría. 
El señor TAPIA .— Señor Presidente, como de-

seo hacer algunas observaciones de carácter ge-
neral, que no afectan a ningún miembro de la Ho-
norable Cámara ni a ningún partido político, qui-
siera solicitar una ampliación de mi tiempo de 
unos diez minutos, con prórroga de la hora. 

El señor COLOMA (Presidente).— No hay nú-
mero en la Sala para tomar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

Oportunamente solicitaré el acuerdo respectivo. 
El señor TAPIA .— ¿No hay número, señor Pre-

sidente? 
El señor COLOMA (Presidente).— No hay nú-

mero para tomar acuerdos. 
Oportunamente solicitaré el acuerdo respectivo. 
El señor ROSALES.— Parece que ahora hay 

número. 
El señor REYES.— Ahora hay. 
El señor COLOMA (Presidente).— No hay nu-

mero . 
El señor TAPIA .— Señor Presidente, hemos oí-

do algunas consideraciones de diversos sectores, 
expresadas también en esta Honorable Cámara, se-
gún las cuales se divide arbitrariamente el mun-
do entre Oriente y Occidente, cuando desde un 
punto de vista estrictamente científico, debe sa-
berse que lo que en el fondo diferencia a los hom-
bres, en especial en la época moderna, son facto-
res de orden económico-social, que se expresan 
en diversas tendencias políticas. Así hemos visto 
cómo se suele hablar de la "civilización occiden-
tal" como del summun de las bondades y virtu-
des de la Humanidad. 

Pero, a nuestro juicio, como socialistas, no ca-
be hacer la defensa ni de Oriente ni de Occidente, 
puesto que hoy el mundo es uno sólo; sino quu 
lo que cabe hacer es la defensa de la Humanidad 
completa y de la cultura universal. Hay hechos 
elocuentes que nos demuestran que en Occidente 
no todo ha sido bondad. Numerosas y cruentas 
guerras periódicas son factores negativos, atenta-
torios contra la vida humana y la sociabilidad. 

Tenemos fenómenos recientes: el fascismo, OÍ-
ganizado en Italia por Mussolini; el nacismo, or-
ganizado en Alemania por Hitler, y el actual sis-
tema opresor de Franco en España, todos ellos 
regímenes que, en el fondo, han sido destructo-
res de lo más valioso de la democracia y de la 
cultura... • 

El señor MARIN BALMACEDA. — Eso es 
Inexacto. 

El señor TAPIA .— De manera que no cabe ha-
blar que sólo en determinadas partes de la tierra 
pueden presentarse las manifestaciones más al-
tas de la cultura. 

Se ataca al marxismo, contraponiéndole una 
concepción cristiana y pretendiendo identificar 
ésta con la civilización occidental, en circunstan-
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cias que se sabe que los fundamentos de la cul-
tura occidental arrancan de la cultura griega, muy 
anterior a Cristo. Alli nacieron los principales 
fundamentos de las diversas ciencias, de la elabo-
ración artística y de las concepciones políticas que 
han ido evolucionando a través de la cultura y 
que han constituido la herencia de lo que ahora 
se llama "civilización occidental". 

Por otra parte, Cristo mismo era del Oriente, y 
de allí tomó los principios esenciales de su doc-
trina moral, especialmente de las Tablas de Moi-
sés, de otros profetas judíos y de líderes de otras 
tierras del Oriente. 

Además, en Occidente mismo ha habido nume-
rosos y grandes propulsores, representantes de las 
más elevadas culturas j civilizaciones, que no han 
sido ni son cristianos, sino ateos, judíos, librepen-
sadores: fieles de otra religión. 

Entre ellos están nada menos que los grandes 
líderes de la Humanidad, invocados como ante-
cedentes para atacar al marxismo, los precurso-
res de la Revolución Francesa. Y sabemos que en 
su gran mayoría fueron librepensadores esos es-
clarecidos precursores de la proclamación de los 
Derechos del Hombre, como Voltaire, Montes-
quieu, Diderot y otros. 

El señor MARIN BALMACEDA.— ¿Me permi-
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor TAPIA .— Lo siento, Honorable cole-
ga, pero no puedo concedérsela, porque no dis-
pongo de tiempo. 

El señor COLOMA (Presidente).— El Honora-
ble señor Tapia no desea ser interrumpido. 

El señor TAPIA.— Se dice que el marxismo es 
una "peligrosa ideología oriental", en circunstan-
cias que ahora, hasta los alumnos de colegios pú-
blicos de menor grado saben que sus primeros y 
principales sostenedores han sido, precisamente, 
de Occidente. 

Ahí están, por ejemplo, Carlos Marx, Federico 
Engels, Pablo Lafargue, Carlos Kautsky, Max 
Adler, Jean Jaurés, Pablo Iglesias, Harold Laski, 
León Blum y otros, en Europa; Juan B. Justo, 
José Carlos Mariátegui, Aníbal Ponce y otros, en 
América. 

De aquí que sean erróneas y carentes de toda 
base seria las afirmaciones aventuradas' que se 
hacen para presentar al marxismo como una doc-
trina contraria a la superación humana y como 
algo contrapuesto a los valores de la cultura, la 
cual resguardaría únicamente el cristianismo, que 
no puede, tampoco, confundirse, estrictamente, co-
mo lo acabamos de demostrar, con lo que se lla-
ma "civilización occidental". 

Señor Presidente, si hubiera podido disponer de 
más tiempo, habría podido extenderme más en 
esta clase de observaciones. 

Debo referirme, ahora, a un hecho concreto que 
se refiere a nuestro país, que, si no me equivoco, 
está en el Occidente, y que demuestra que no to-
das son bondades en la civilización de esta parte 
de la tierra. 

Se ha repetido por todo el mundo que, frente a 
los sistemas totalitarios, antidemocráticos y anti-
culturales a que me referí hace un momento, se 
presenta la democracia como el sistema ideal de 
convivencia humana. Sin'embavgo, estos que predi-
can estos principios, son los mismos que en Chile 
están sosteniendo un régimen cada vez más to-
talitario. 

Esta tarde me voy a referir sólo a un aspecto 

que tiene especial importancia en lo cultural e 
ideológico: la formación de la opinión pública. 

Deben saber los Honorables colegas que la opi-
nión pública no se forma de un golpe y espon-
táneamente, sino que su formación tiene di-
versas fases, en las que juega un papel prepon-
derante la prensa. 

Desgraciadamente, podemos constatar que des-
de las más altas esferas oficiales se está con-
tribuyendo a falsear la opinión pública, a mixti-
ficar la convivencia humana frente a numerosos 
hechos de importancia de nuestro país. 

Es por eso, Honorable Cámara, que junto con 
presentar algunos casos concretos, elevo la más 
enérgica protesta del sector de la opinión pública 
que represento en este Parlamento. 

Hoy existe en Chile, a pesar de lo que se diga 
por las altas esferas, una amplia censura de pren-
sa. No sólo el diario "El Siglo" ha sido sometido 
a sus drásticas medidas; otras publicaciones, co-
mo la revista "Cara a Cara", también han sido 
sometidas a censuras, incluso, ridiculas. 

Tengo aquí varias páginas, con los timbres res-
pectivos, en que esta publicación ha sido censu-
rada totalmente por la persona que se ha pres-
tado para realizar este bajo oficio. Hasta chistes 
inofensivos han sido censurados. A lo que infor-
maba hace días atrás un Honorable Diputado, 
que se había censurado la reproducción de un 
juicio del ex Presidente de los Estados Unidos,' 
Franklin Délano Roosevelt, debemos agregar el 
ejemplo de haberse censurado por completo una 
entrevista al actual Secretario General de nuestro 
partido, compañero Eugenio González Rojas, lle-
gándose al extremo de sólo permitir la publica-
ción de su fotografía en esa información, supri-
miéndose todos los antecedentes biográficos de es-
ta persona, que no sólo es un prestigioso diri-
gente político, sino un distinguido profesor uni-
versitario . 

Lo más lamentable es que no sólo se ejercita 
esta censura directamente, prohibiendo comunica-
ciones concretas, sino que llega el control oficia-
lista hasta numerosos organismos de prensa, para 
impedir, en cualquier forma, informaciones de 
cierta naturaleza. 

Al hacer estas afirmaciones, quiero manifestar 
que podemos dar nombres, pues sabemos que hay 
instrucciones precisas para prohibir toda clase de 
informaciones provenientes del partido a que per - x 

tenecemos y muchas informaciones de los partidos 
que forman parte de la combinación denominada 
"FRAS". 

La nota alta, en este sentido, la ha dado, preci-
samente, el diario que se financia especialmente 
con el aporte de los contribuyentes, el diario fis-
cal, el cual recibe, además, parte de sus financia-
miento directamente de la Cámara de Diputados, 
pues en él publica ésta las versiones oficiales de 
sus sesiones. A pesar de esto, este rotativo no 
tiene igual consideración para todos los sectores 
que están representados en esta Honorable Cá-
mara. Por otra parte, se falsea en él la verdad, 
diciendo que el Partido Socialista es uno que está 
formado por cierto grupo de individuos deserto-
res, al cual me referí en otra oportunidad. Al re-
conocer a ese grupo como el Partido Socialista de 
Chile, se falta hasta a la legalidad, pues se des-
conocen con ello disposiciones claras de la ley, a 
las que ya en otras circunstancias también hice 
mención. 

(Palabras retiradas de la versión, en confor-
midad al artículo 12 del Reglamento). 
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El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
Diputado, esos conceptos son contrarios al Regla-
mento . 

Ruego a Su Señoría se sirva retirarlos. 
El señor TAPIA. — Los conceptos que puedan 

ser contrarios al Reglamento, los retiro; pero Ja 
verdad de los hechos no podrá ser retirada por 
nadie. 

El señor COLOMA (Presidente). — Quedan re-
tirados. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor TAPIA .— Hay declaraciones del Par-

tido Socialista que no se han podido publicar en 
ningún diario, porque algunos no desean hacerlo 
sencillamente para halagar a los poderosos; y ep 
otros, porque no se permiten estas declaraciones. 
Quiero destacar, especialmente, las declaraciones 
que quisiera hacer nuestro partido frente a insó-
litas expresiones del Presidente de la República, 
vertidas en una Asamblea Radical de Rancagua, 
en las que injuriaba a todos los opositores y nos 
motejaba gratuitamente, atribuyéndonos intencio-
nes de especular con los votos comunistas, en cir-
cunstancias que él sabe que son otros los que, en 
otras oportunidades, han hecho estas especulacio-
nes y después no han vacilado en tratar de des-
truir hasta físicamente al Partido Comunista. 

—Aplausos en la Sala. 
El señor TAPIA.—Se ha mixtificado en torno 

a otros problemas importantes. Se ha dicho que 
disposiciones de la Ley de Defensa de la Demo-
cracia, que atentan contra la situación de los em-
pleados y que impiden el avance de las conquis-
tas sociales, fueron introducidas por la Cámara, 
y no se ha dicho la verdad, es decir, que esas 
disposiciones venían en el Mensaje del Ejecutiva 
Sin embargo, los diarios adictos al Gobierno han 
sostenido, día a día, que aquí en el Parlamento 
se ha tratado de provocar esas dificultades, y pi 
propio Presidente de la República ha tratado de 
echar sombras a la Cámara procurando eludir res-
ponsabilidades, que son propias y exclusivas del 
Ejecutivo. 

— (El señor Rosales pronuncia palabras contra-
rias al Reglamento) . 

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señoría se sirva re-
tirar los conceptos antirreglamentarios. 

— (El señor Rosales pronuncia palabras contra-
rias al Reglamento) . 

El señor COLOMA (Presidente). — Amonesto a 
Su Señoría. 

Honorable señor Rosales, ruego a Su Señoría 
se sirva retirar las expresiones antirreglamenta-
rias. 

El señor ROSALES.— A fin de que pueda 
continuar... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).—Quedan reti-
radas. 

Puede continuar el Honorable señor Tapia. 
El señor TAPIA.—Hay otro caso concreto, Ho-

norables colegas. A un miembro de una agencia 
noticiosa se le notificó por un funcionario ofi-
cial que no debería dar a conocer algo relativo al 
alza del precio del trigo. 

Ante cualquier tribunal puedo dar nombres y 
denunciar estos hechos que estoy señalando y 
que son, absolutamente, nada más que la verdad. 

Se ha llegado a más. Se ha querido perleccio-
nar este aparato represivo para controlar la pren-

sa, y esto se ha hecho a través de la creación 
de un organismo oficial, como es la Dirección de 
Informaciones del Estado. Por eso es muy jus-
ta la reacción que ha tenido en contra de ella 
el propio gremio de periodistas. Así hemos visto 
cómo han aprobado resoluciones contrarias a ese 
organismo, que también han visto la luz pública, 
y que en sus partes fundamentales dicen: "Que a 
mayor abunda?niento, la centralización de infor-
maciones por un organismo estatal involucra tam-
bién la desnaturalización de la función diarísti-
ca, toda vez que, en la práctica, transforma a 
los periódicos en meros buzones oficiales, ajenos 
a todo afán de superación y competencia infor-
mativa, base del progreso noticioso de los órga-
nos de prensa". 

Que en las declaraciones en referencia se al-
ce además, textualmente, resumiendo el signifi-
cado y acción que realizará esta "Dirección de In-
formaciones del Estado": "De ahí que le sería 
muy doloroso tener que recurrir a la ley cuando 
una noticia intencionada o torpe pudiera inferir 
un daño a la República, a gu organización jurídi-
ca, a la honestidad y heroico sacrificio de quienes 
tienen los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial". 

Es de aplaudir esta actitud del gremio; pero 
es necesario que esto se complemente. Si el Eje-
cutivo no manda luego el Mensaje correspondien-
te, es necesario que sea el Congreso el que des-
pache pronto un proyecto de ley que cree el Co-
legio de Periodistas. Es indispensable que tam-
bién se legisle sobre la estabilidad de los traba-
jadores de la prensa, porque hay muchas perso-
nas que no tienen otro medio de ganarse la vi-
da que el trabajo del periodismo, y están cons-
tantemente expuestas a las arbitrariedades de las 
empresas o a las presiones del Gobierno. 

Estimamos que es poco todo lo que se haga 
por elevar y dignificar el ejercicio del periodismo, 
dada la importante función que él desarrolla. 

El señor COLOMA (Presidente). — Permítame, 
Honorable Diputado, ha terminado el tiempo del 
Comité Independiente. 

El señor TAPIA .— Yo pediría que se me pro-
rrogara, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicitó ei 
asentimiento unánime de la Sala para prorrogar 
el tiempo al Honorable señor Tapia. 

El señor CORREA LARRAIN. — No, señor Pre-
sidente . 

El señor COLOMA (Presidente). — No hay 
acuerdo. 
9.—FONDOS PARA OBRAS PUBLICAS EN EL 

PAIS — OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-
MARA. 

El señor COLOMA (Presidente).— Corresponde 
el turno siguiente al Comité Conservador. 

El señor CURTI.—Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor CURTI.— La provincia de Concep-

ción, señor Presidente, viene reclamando, desde 
hace muchos años, la construcción de algunos 
tramos de sus caminos de más tráfico y que 
hoy día, por el hecho de no estar pavimentados, 
se encuentran en muy malas condiciones de via-
lidad y prácticamente intransitables en época de 
invierno. 

Estos caminos son: el de Concepción a Penco, 
el de Concepción a Chiguayante, el de Lota a Co-
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ronel, el camino a Bulnes, el camino de Yumbel 
Pueblo a Yumbel Estación... 

El señor MARTINEZ. — Y el camino a Lara-
quete. 

El señor CURTI.— Ese camino no pertenece a 
la provincia, Honorable Diputado. 

En el camino de Yumbel Pueblo a Yumbel Es-
tación, se encuentra el puente Río Claro, que 
amenaza derrumbarse y obstaculizar la comu-
nicación con la cabecera del departamento. En 
realidad, lo que hay que construir son pequeños 
tramos de caminos de corto recorrido, que no 
requieren grandes inversiones, pero que la no 
construcción de ellos acarrea grandes dificulta-
des. 

En efecto, el camino de Concepción a Penco 
tiene un desarrollo de 7 kilómetros y el censo pro-
porcionad 3 por el Departamento de Control y 
Estadística de la Dirección de Caminos, acusa, 
en 1947, un tránsito de 405 vehículos diarios. El 
camino da Concepción a Chiguayante, que tie-
ne una longitud de seis kilómetros, acusa un 
tránsito de 420 vehículos; el camino de Lota a 
Coronel, con una longitud de ocho kilómetros y 
medio, tiene un tránsito de alrededor de 320 ve-
hículos; el camino de Yumbel Pueblo a Yumbel 
Estación, que tiene un recorrido de cinco a seis 
kilómetros, acusa un tránsito de 220 vehículos 
diarios, y el camino a Bulnes acusa un enorme 
tránsitc, porque tiene comunicación con Chillan 
y otras zonas. 

Esto está demostrando la enorme necesidad que 
existe de pavimentar estos caminos, cuyo tránsi-
to está, por sus pasadas diarias, justificando una 
prioridad sobre muchos caminos que se están pa-
vimentando hoy día en el país. 

Pues bien,'señor Presidente, no se ha escucha-
do el justo clamor de la provincia, que necesita 
que se pavimenten cuanto antes estos trozos de 
caminos que, como digo, son de pequeña longitud, 
pues, al no efectuar estos trabajos, se dificulta 
enormemente el desenvolvimiento normal de las 
actividades. 

No ha sido atendido, pues, este pedido tan rei-
terado, ni por el Ministerio de Obras Públicas, ni 
por la. Dirección General del mismo Ministerio. 

De nada han valido las campañas de prensa, 
la designación de Comisiones; nada han signifi-
cado las continuas peticiones que se han hecho de 
todos los sectores de la ciudad y de la región. 

Sin embargo, se han destinado siempre fondos 
a otras regiones, que tienen menos prioridad en 
la satisfacción de sus necesidades, y se ha dejado 
injustamente olvidada la provincia que necesita 
de estos caminos para transportar su riqueza. 

Es tanta la necesidad de construir estas obras, 
señor Presidente, que los particulares de la zona 
han empegado a hacer erogaciones. Y asi se han 
juntado para el camino de Concepción a Chi-
guayante y de Penco, alrededor de $ 3.000.000. 
En la prensa diaria de la ciudad de Concepción, 
hemos podido ver la nómina de las personas que 
han erogado para las finalidades a que me he 
referido. 

Y es admirable observar que los sectores más 
necesitados, los que tienen menos disponibilida-
des, íian actuado con más patriotismo para 
cooperar en la erogación de este dinero. Así te-
nemos que para el camino de Concepción a Pen-
co se ha juntado más de $ 1.000.000, y entre los 
erogantes, aparte de la Municipalidad, de la Com-

pañía de Refinería de Azúcar, Fanaloza, y otras 
instituciones, están los empleados particulares de 
Tomé y Penco, que han reunido la suma de 
$ 45.000; el personal de empleados y obreros de 
la Fanaloza, ha juntado $ 70.000; el personal 
de empleados y obreros de la Refinería de Azú-
car, ha dado $ 48.000; los empleados de la Com-
pañía Carbonifera de Lirquén, $ 14.945; los em-
pleados de la Fábrica de Vidrios Planos, $ 8.000; 
particulares de Lirquén, $ 3.450, y jornaleros de 
la Sección Azúcar Cruda, $ 1.940. 

Como se ve, señor Presidente, existe enorme in-
terés, y necesidad en construir estas obras y, al 
mismo tiempo, se puede admirar el gran espíritu 
de cooperación que existe entre todas las clases 
sociales, aún las más necesitadas, que están su-
friendo por la falta de atención de las autorida-
des. 

Pero, al mismo tiempo que esto acusa un espí-
ritu de cooperación en la zona, se deja entrever 
que se está creando una atmósfera de decepción 
hacia los Poderes Públicos, ya que son los habi-
tantes de esa zona los qué tienen que hacer fren-
te a obligaciones que corresponden, exclusivamen-
te, al Estado, y que al no ser atendidas, los obli-
gan a subrogarlo en estas obligaciones para lo 
cual el Fisco recauda subidos tributos, que ya 
hoy, entraban el desarrollo de la producción. 

A principios de año, señor Presidente, formulé 
algunas observaciones en esta Honorable Cáma-
ra, para poner de relieve que con el 8 por ciento 
que se destina en el Presupuesto de la Nación, 
no se puede atender al desenvolvimiento de las 
obras públicas a las cuales está ligado el desarro-
llo, el fomento y la riqueza del país. 

Entonces, señor Presidente, es justo y oportu-
no, en estos instantes en que se están preparan-
do los Presupuestos para el año próximo, en que 
se están acomodando, digamos, las entradas con 
los gastos, pedir a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de Hacienda que destinen los fondos 
necesarios para dedicarlos a la construcción de 
obras públicas, ya que a los Departamentos de 
Caminos, Hidráulica, Riego, Ferrocarriles y Ar-
quitectura, está ligado el porvenir, el desarrollo 
y el desenvolvimiento del país. 

Ruego al señor Presidente, en consecuencia, que 
solicite la benevolencia de la Cámara, para diri-
gir oficio a los señores Ministros de Obras Públi-
cas y de Hacienda, pidiéndoles que consideren la 
necesidad de aumentar los fondos que se dedican 
a la construcción de obras públicas en el pais. 

El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece 
a la Honorable Cámara, se procederá en la forma 
solicitada por el Honorable señor Curtí, 

Acordado. 

10.—CARENCIA DE FRUTAS Y VERDURAS EN 
LA PROVINCIA DE OSORNO POR LOS AL-
TOS FLETES FERROVIARIOS.—OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra el Honorable señor Herrera Lira. 

El señor HERRERA LIRA — Señor Presidente, 
aunque tengo pocas esperanzas de ser oído en mis 
observaciones, voy a hacerlas, porque creo que de 
tanto machacar algo se puede obtener. 

Resulta, señor Presidente, que se ha producido 
una situación bastante delicada en la provincia 
de Osorno, de donde he regresado recientemente 

Es el caso de que esta provincia va a carecer 
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totalmente de frutas y- verduras, porque es tan 
subido e] flete que se cobra por el transporte de 
estos artículos, que han adquirido precios prohibi-
tivos que no están al alcance d'e la gente de 
escasos recursos 

Ultimamente se ha elevado ei flete en una can-
tidad tan considerable, ,aue ha encarecido aún 
más el precio de estos artículos, que son de ver-
dadera necesidad para la población. 

Sucede, señor Presidente, que muchos carros que 
traen animales y otros productos ds Osorno. vuel-
ven vacíos, cuando lo lógico y natural sería que 
volvieran cargados con los artículos a que he he-
cho mención, los cuales no deben ser gravados con 
fletes tan subidos, a fin de que puedan ser ad-
quiridos por la gente dé escasos recursos. 

Se me ha asegurado, aún cuando no tengo la 
certeza y, por lo tanto, no puedo decir si es 
efectivo o no. que el cuidador que viaja en estos 
carros tiene que pagar boleto de primera clase, lo 
que significa un subido gravamen, porque el ¡so-
leto de primera clase para Osorno es sumamente 
caro. 

Pido, en consecuencia, al señor Presidente, que 
solicite la benevolencia d'e la Honorable Cámara 
para que se envíe oficio al señor Ministro de Vía¿ 
y Obras Públicas, a fin de que tenga la amabilidad 
de ordenar, si no hace fe en las observaciones que 
se formulan en esta Honorable Cámara que se 
naga un estudio sobre la materia, para que. por 
lo menos estos carros que vuelven vacíos, llevan 
los artículos aue tanto necesita esta progresista 
provincia, como son las frutas y las verduras, y 
también abor.os aue han encarecido en forma ex-
traordinaria, y que hacen poro remunerativos les 
precios de los artículos agropecuarios. 

Es todo lo que tenía que expresar señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece 
a la Honorable Cámpra se enviará, en su nom-
bre, el oficio solicitado por el Honorable señor 
Herrera Lira. 

Acordado. 

11.—NECESIDAD DE DAR PREFERENCIA EN-
TRE LAS OBRAS PUBLICAS, A LA CONS-
TRUCCION DEL PUERTO DE VALDIVIA — 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor PULGAR.— Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor PULGAR.— Señor Presidente, voy a re-
ferirme a un problema que preocupa seriamente 
a. los habitantes de Valdivia: i a construcción de 
un puerto. 

Honorable Cámara, el Administrador del Asti-
llero IMMAR declaró, en una entrevista hecha por 
"El Correo de Valdivia", que la Empresa que hoy 
dirige, estuvo a punto de hacer las reparaciones 
del vapor "Naguilán" en enero último; pero esta 
posibi'idad fué desechada, porque la autoridad ma-
rítima de esa época expresó que "ella no res-
pondía d'e lo que ocurriera a] buque en caso de 
entrar hp.sta la ciudad de Valdivia". 

Tal declaración produjo temores naturales y el 
"Napuilán" no entró a Valdivia, y se fué a Val-
paraíso, en donde se está reiparando actual-
mente. 

El Administrador de marras sigue en sus de-
claraciones, y expresa que IMMAR posee elemen-

tos técnicos para hacer toda clase de reparacio-
nes a buques de cualquier tonelaje, siempre que 
se efectúen más arriba de la línea de flotación. 
Ahora bien, tratándose de arreglos que deben 
hacerse bajo esta línea de flotación, IMMAR tie-
ne capacidad para recibir buques sólo hasta d'e 
700 toneladas. 

Empero, IMMAR tiene el proyecto de construir 
en Valdivia mi dique para buques de gran to-
nelaje; están hechos los estudios y los planos. 
Esta empresa espera solamente una cosa: que se 
construya el nuevo Puerto de Valdivia. El entre-
vistado continúa: 'Apenas se inicie la construc-
ción de este nuevo puerto, nosotros comenzare-
mos a construir el dique". 

El señor Vergara Imas termina expresando que 
estuna de gran interés para el futuro económico 
de Valdivia, el hecho de que se permita la na-
vegación de buques de alta mar desde Corral has-
ta la ciudad de Valdivia. Esta medida permitiría 
recibir buques que hoy recurren forzosamente a 
les puertos de Valparaíso, Puerto Mcntt y Talca-
huano. 

Hechas estas obras, los buques llegarían nasta 
Valdivia, aprovechando las excelentes condiciones 
de navegación del río; se efectuarían reparacio-
nes de envergadura a un precio mucho más bajo 
que en otros astilleros. Por estas consecuencias de 
li.d'oze económica, las declaraciones técnicas del 
señor Administrador de IMMAR, y las opiniones 
de las actuales autoridades marítimas de Valdivia, 
tienen una importancia extraordinaria para el 
porvenir industrial de la zona que tengo el honor 
de representar. 

Convencido de la trascendencia de estas medi-
das enunciadas, he tomado algunos datos oficia-
les que confirman la campaña que exige lá cons-
trucción del Puerto de Valdivia. 

En época de verano: la, profundidad mínima 
en marea media es d'e 16,4 pies (cinco metros); 
la profundidad mínima en pleamar es de 18,4 
pie- (cineo metros sesenta centímetros). 

Estes datos fueron verileados en el mes ds di-
ciembre del año 1947 en sondaje efectuado con 
eco-fonó'a en el recorrido entre Corral y Las Mu-
latas (Valdivia), por el Ingeniero Director Fiscal 
de las Obras del Puerto, señor Carlos Rodríguez 
Schelli. 

Con las profundidades anotadas, pueden entrar 
por el río Valdivia hasta el sitio denominado 
"Las Mulatas" (Valdivia) todos los barcos infe-
riores a 2.200 toneladas de registro, a saber: 
"Canelos", "Allipén", "Alberto Haverbeck", "Ma-
gallanes". "Villarrica", "Lirquén", "Viña del 
Mar", etcétera. 

• La entrada de estos vapores acortaría en nue-
ve millas el recorrido de las lanchas que hacen 
el acarreo de carga entre Corral y Estación de 
los Ferrocarriles; construido el puerto, esta me-
nor distancia de nueve millas contribuiría a aba-
ratar la actual tarifa de lanchaje en un 25 por 
ciento. Esta rebaja natural de los fletes redun-
daría en un abaratamiento de los productos de 
consumo que beneficiaría a la región y al país. 

La construcción de este puerto trae como con-
secuencia inmediata las obras del dique seco, cu-
yos estudios y planos están terminados por los as-
tilleros IMMAR, y la prolongación de la línea fé-
rrea hasta este puerto. 

Insisto en este proyecto de la construción' del 
Puerto de Valdivia por las razones de carácter 
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económico, industrial y de progreso que he ano-
tado anteriormente, y por las seguridades téc-
nicas de los ingenieros y de los funcionarios que 
representan los intereses del Estado. 

En consecuencia, la obra primaria y fundamen-
tal para la región es la construcción del puerto 
fiscal de Valdivia. Estimo que esta obra es más 
urgente que la continuación del espigón de Nie-
bla. 

Termino pidiendo a esta Honorable Cámara, que 
se envíe un oficio al señor Ministro de Vías y 
Obras Públicas en el sentido de que ordene, previo 
estudio, una nueva política en las Obras de Puer-
tos, dando preferencia a la construcción del Puer-
to de Valdivia, frente a la continuación del es-
pigón de Niebla. 

El señor COLOMA (Presidente).— Si a la Ho-
norable Cámara le parece, se enviará el oficio 
solicitado por el Honorable señor Pulgar. 

Acordado. 

12.—EXPLOTACION INDEBIDA DEL PARQUE 
NACIONAL "LOS PARAGUAS", UBICADO 
EN LA PROVINCIA DE CAUTIN —OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente).— Correspon-
de el tercer turno al Comité Libera!. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARIN BALMACEDA.— Pido la pa-

labra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MARIN BALMACEDA.— Honorable 

Cámara, me ocuparé de algo que habrá de 
preocupar e indignar a todos los chiienos que 
amen esta tierra, y que desean cautelar la be-
lleza privilegiada con que nos dotó la Providen-
cia. 

El año 1933, don Casimiro Escribano, propieta-
rio de algunos terrenos en las cercanías del vol-
cán Llaima, solicitó que se le vendiera otro trozo 
de suelo fiscal, alegando que tenía dentro de é] 
algunas mejoras y un tiempo de ocupación qu* 
estaba contemplado dentro de las disposiciones 
de la Ley de la Propiedad Austral. E] Ministerio 
de Tierras estimó que el señor Escribano no po 
seía las condiciones por él alegadas. En' 1936, 
siendo Ministro de Tierras don Alejandro Serán), 
el señor Escribano hizo una nueva presentación, 
y los informes de los funcionarios demostraron 
que no tenía ningún derecho a la venta directa, 
y que, además, se le debían aplicar varias multas 
por explotación ilegal de maderas fiscales. Una 
última solicitud hecha por la misma persona 
en 1937, tuvo igual rechazo. 

En 1940, y a petición del Departamento de Tu-
rismo, se declaró Parque Nacional teda la región 
poblada por araucarias que rodea al Llaima, y 
que se encontraba en poder del Pisco. Se hicieron 
entonces inversiones por cuenta del Estado (Tu-
rismo) y de particulares (Club de Esquí), que re-
presentan ahora más de cinco millones de pesos 
(cálculo hecho por la Dirección de Informaciones 
y Cultura). Cuando ya se había empezado a 
encauzar una corriente turística hacia el Parque 
"Los Paraguas", en 1943, el señor Escribano hizo 
una nueva presentación, sin mencionar para nada 
las anteriores. Esta presentación ss tramitó eri 
dos horas, en Temuco, y se le reconocieron de-
rechos de ocupación y mejoras, que le habían 
sido negados siempre desde 1933. Este misino in-
forme de Temuco, fué tramitado en Santiago, de-

clarando que "no era el Parque "Los Paraguas" 
el que se estaba vendiendo". Si no se hubiera 
intercalado esta frase, habría caído dentro de la 
prohibición del articulo 11 de la Ley de Bosques, 
que dice: 

"Los Parques Nacionales y las reservas fores-
tales no podrán ser destinados a otro uso, sino 
en virtud de una ley". O sea, la aprobación de 
las Cámaras para cada caso. 

Hecha la venta, en 1944, el señor Escribano 
empezó a derribar los árboles, araucarias en su 
mayoría, con más de cuatrocientos años de vida, 
y algunas hasta con ¿os mil (estudios del De-
partamento de Bosques). El entonces Ministro de 
Tierras, don Manuel Casanueva. ordenó suspen-
der inmediatamente la explotación y estudiar los , 
antecedentes que habían permitido efectuar esta 
venta. Desde entonces, seis informes administra-
tivos han demostrado que la Venta Directa era 
nula, por estar basada en un documento que 
certificaba un hecho falso. Han opinado la Di-
rección General de Tierras, el Inspector General 
de Parques Nacionales, el jefe de los Abogados c?e 
Tierras, el Consejo de Defensa Fiscal y el Mi-
nistro de Tierras. Con todos estos antecedentes, 
el Ministerio precedió a derogar el Decreto de 
Venta Directa, y el Consejo de Defensa FiscaS 
inició un juicio en contra de Escribano, por nu-
lidad de contrato, por estar realizada la trans-
acción con un documento que contenía tres afir-
maciones falsas: ocupación, mejoras y estar fuera 
del Parque Nacional. 

Desde entonces se le han dado instrucciones al 
Intendente de Cautín, para que detenga la ex-
plotación dentro de "Los Paraguas", pero éste se 
ha limitado a hacer advertencias a Escribano sin 
tomar ninguna medida efectiva. El Inspector de 
Parques Nacionales le aplicó una multa por las 
mismas razones, que el Intendente dejó sin tra-
mitar durante seis meses, y luego, en un viaje 
a Santiago, su secretario-abogado falló* a favoi 
de Escribano. 

Don Casimiro Escribano, de nacionalidad es-
pañola. tiene como abogado a don Alejandro Se-
rani, quien era Ministro de Tierras cuando se 
rechazó su pretensión en 1936 y se le aplicó una 
multa. 

En la actualidad el señor Escribano sigue ta-
lando los bosques del Parque, y aún ha publi-
.cado artículos, diciendo que nada tiene que ver 
con las resoluciones del Eje?uMvo, y que seguirá 
explotando las araucarias según su criterio. ("Dia-
rio Austral", de Temuco, 26 de epero de 1948). 

En mi presencia, el Presidente de la República, 
tres veces, impartió órdenes telegráficas al In-
tendente de Cautín, exigiéndole impedir que el 
Parque Nacional de "Los Paraguas" fuera arra-
sado. Nada hizo el intedente, y yo le acuso aquí 
de "gravísimo abandono de sus funciones". Por 
otra parte, el Secretario de la Intendencia ha 
procedido en todo esto como un vulgar agente 
de Escribano, extranjero, sin carta de ciudadanía, 
que está explotando y arrasando, sin ninguna con-
sideración, las bellezas de e-sta tierra. 

Esta actitud merece la más enérgica protesta 
del Congreso Nacional por encima de toda ideo-
logía. No es posible que este país, que ha recibi-
do de la naturaleza un patrimonio riquísimo en 
bellezas, sea destruido por individuos que no tie-
nen patria, que no sienten a Chile, a los cua-
les no les importa en absoluto arrasar con sus be-
llezas, patrimonio común de todos nosotros. 

Yo solicito de la Honorable Cámara que acuer-
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de oficiar a Su Excelencia el Presidente de Ja 
República y al Ministro de Tierras pidiéndoles 
que exijan el cumplimiento de sus instrucciones, 
que apliquen la sanción correspondiente al Inten-
dente y la pena del caso al señor Escribano. Es-
ta persona, que no es chilena, merece, después de 
lo que ha hecho, ser puesta fuera de las fron-
teras nacionales. Sería ésta una sanción ejem-
plarizadora para los que hoy o en adelante aten-
ten contra lo que es patrimonio de belleza de todos 
los chilenos y reservas sagradas para el porvenir. 
Que estos individuos vean que este crimen es de-
bidamente castigado por los Poderes Públicos del 
país. 

Yo ruego a la Honorable Cámara que me acom-
pañe en esta protesta y haga suya la petición 
que formulo. 

El señor CORREA LARRAIN.—¡Qué se trans-
criban en nombre de la Cámara las observaciones 
del Honorable señor Marín! 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento de la Sala para enviar, en su nom-
bre, el oficio solicitado por el Honorable señor 
Marín Balmaceda, con transcripción de las ob-
servaciones hechas por el Honorable Diputado, 

Acordado. 
13.— NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

VALDIVIA. 
El señor COLOMA (Presidente).— Quedan ocho 

minutos al Comité Liberal. 
El señor YAÑEZ.—Los va a ocupar el Honora-

ble señor Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.—Señor Presidente, 
agradezco muchísimo a mi distinguido colega el 
Honorable señor Yáñez que me haya ofrecido la 
palabra, porque con ello me da oportunidad pa-
ra referirme a algunos problemas de mi provin-
cia. 

Señor Presidente, las distintas reparticiones pú-
blicas funcionan en la ciudad de Valdivia en lo-
cales estrechos, malsanos, en una palabra, inade-
cuados para las laborss que deben realizar. 

El señor ROSALES.— En todo el país sucede 
lo mismo. 

El señor ACHARAN ARCE.—Es así, señor Pre-
sidente, como, meses atrás, fué presa de las lla-
mas el edificio en que funcionaba la oficina del 
Registro Civil, quemándose los libros en que cons-
tan las inscripciones de nacimientos, matrimo-
nios. defunciones, etcétera. Como es fácil com-
prender, señor Presidente, con esto se ha crea-
do una situación en extremo delicada y difícil 
para todo lo que diga relación con la constitu-
ción de la familia. 

Yo me atrevo a rogar a la Mesa que se sir-
va dirigir oficio al señor Ministro de Justicia con 
el objeto de que se tomen las medidas necesarias 
para regularizar la situación en que ha quedado 
todo el servicio de la oficina del Registro Civil de 
esa ciudad. 1 

Por otra parte, señor Presidente, deseo que se 
envíe oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
haciéndole presente la necesidad que hay de que 
en los Presupuestos del año próximo sean consul-
tados los fondos necesarios para la construcción 
de un edificio en el cual puedan concentrarse y 
funcionar los principales servicios públicos de la 
ciudad de Valdivia, que actualmente están repar-
tidos en distintos locales inadecuados. Asi pue-
do citar la Corte de Apelaciones, Juzgados de Le-
tras, Tesorería Fiscal, Correos y Telégrafos, Ofi-

cinas de Tierras y Colonización, Ingeniero de Pro-
vincia, y otras. Y al mismo tiempo deseo referir-
me a las observaciones que ha formulado hace 
un momento el Honorable señor Pulgar respecto 
de las obras portuarias y de la necesidad de con-
sultar la construcción de un dique para nuestras 
naves. Efectivamente, ellas requieren una mejor 
atención por parte del Estado, porque son indis-
pensables para asegurar el progreso de la ciudad 
de Valdivia y de esa importante y laboriosa parte 
austral de nuestro territorio. 

El señor COLOMA (Presidente) — Fermítame, 
Honorable Diputado 

Ha llegado la hora de los proyectos ¿!e acuerao. 
A continuación, ofreceré la palabra a Su Seño-

ría. 

14.—RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM-
BRO DE COMITE. 

El señor COLOMA (Presidente).— Con la ve-
nia de la Honorable Cámara, se va a dar cuenta 
de la renuncia y reemplazo de un miembro de 
Comité. 

El señor SECRETARIO.— El Honorable señor 
Humberto Abarca renuncia al cargo de Comité 
del Partido Comunista y se comunica a la Hono-
rable Cámara que ha sido designado, en su reem-"" 
plazo, el Honorable señor César Godoy. 

15.—SOLICITUDES PARTICULARES DE GRA-
CIA.— SESIONES ESPECIALES. — INDI-
CACION. 

El señor SECRETARIO El Honorable señor 
Cárdenas, apoyado por el Comité Liberal, presen-
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Honorable Cámara, tanto en el periodo 

extraordinario anterior como en el tiempo trans-
currido del presente, no ha celebrado una sola se-
sión destinada a tratar sobre Solicitudes Particu-
lares de Gracia; 

Que son centenares las solicitudes en es':ado ae 
ser tratadas por la Honorable Cámara, a ites ae 
la terminación del presente período ordinario, y 
la Cámara tiene la obligación moral de no re-
trasar por más tiempo su pronunciamiento &1 
respecto; 

Que, en contraste con esta actitud de la Hono-
rable Cámara, el Honorable Senado tiene acor-
dado la celebración de una sesión semanal, para 
la misma materia; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDíV: 
Facultar al Presidente para que convocue, en 

los meses de agosto y septiembre próximos, en 
los dias y horas que estime convenientes, a un mí-
nimo de cuatro sesiones extraordinarias para tra-
tar sobre las Solicitudes Particulares de G.'acia". 

El señor LEIGHTON.— Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente).— En votación 

secreta el proyecto de acuerao. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
—Después de unos instantes. 
El señor COLOMA (Presidente).— Terminada 

la votación. 
—Practicada la votación por el sistema de balo-

tas, dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
31 votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada -la 
indicación. 
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16.—PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS * 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO.— Los Honorables se-
ñores Durán, don Julio, Pulgar y Gómez, apoya-
dos por el Comité Independiente, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
l .o .— Que de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley 8,282 y normas sobre derecho administrativo, 
no pueden reincorporarse o ser nuevamente de-
signados en empleos públicos o semifiscales, los 
destituidos; 

2.o.— Que entre numerosos otros casos de in-
fracción a dicha ley, ha sido designado en el Ser-
vicio de Correos de Talcahuano el señor Ramón 
Sánchez Pino, quien por resolución N.o DPN 8,855 
de la D i r e c c i ó n General de Ferrocarriles 
del Estado, fué separado del servicio de la Em-
presa el 9 de noviembre de 1946, por causas gra-
ves; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
l.o.— Oficiar al señor Ministro del Interior, pa-

ra obtener una información sobre el particular, y 
2o.— Oficiar a la Dirección General de los Fe-

rrocarriles del Estado, pidiendo los antecedentes 
de la resolución DPN 8,855, del 9 de noviembre de 
1946" 

El señor COLOMA (Presidente).—Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará obvio y sen-
cillo este proyecto de acuerdo. 

Acordada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. —El Honorable señor 

Durán, don Julio, como Comité Independiente, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
l.o—Que por disposición expresa de la Ley 

6.G69, se f i jó a Puerto Saavedra como sede de la 
Capitanía del Puerto, por razones que el Ejecu-
tivo dió a conocer al observar el primitivo proyec-
to de ley y que fueron aceptadas por el Parla-
mento; 

2.0—Que por Decreto 656, del Ministerio de De-
fensa Nacional, de 31 de mayo pasado, se trasla-
dó la Capitanía a Carahue, en circunstancias 
que subsisten las razones que motivaron el seña-
lar a Puerto Saavedra como sede de esa depen-
dencia y los zarpes en Carahue, los ha otorgado 
y puede seguirlo haciendo el Alcalde de Mar, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Defensa Nacional, 

a fin de que se sirva derogar el aludido decreto 
N.o 656, por ser contrario a los intereses de Puer-
to Saavedra y violatorlo de la Ley 6,669, ya ci-
tada". 

El señor COLOMA (Presidente) .—Si le paren» 
a la Honorable Cámara, se declarará obvio y sen-
cillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, «e daxa 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— El Honorable seño* 

Pulgar, apoyado por el Comité independiente, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: • 

"CONSIDERANDO: 
Que los pueblos de Paillaco, Piechi Ropulli, Lo« 

Canales, están aislados de la capital de] Depar-
tamento (La Unión); 

Que es urgente dar preferencia al camino Que 
une a los pueblos anteriormente enunciados con 
La Unión, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Pedir al señor Ministro de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación que incorpore en los Pre-
supuestos de 1949 la construcción del camino de 
Paillaco a La Unión ligando a les pueblos de Pi-
chi Ropulli, Los Canales y Paillaco". 

El señor COLOMA (Presidente) .—Si le paree» 
a la Honorable Cámara, se declarará obvio y sen-
cillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, te dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. —El Honorable señor 

Baeza, apoyado por el Comité Comunista, presen-
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar de la Comisión de Vías y Obi-as Públi-

cas el prento despacho del proyecto de la Hono-
rable Cámara, sobne abovedamiento, canalización, 
rectificación y ejecución de cauces de aguas den-
tro del radio urbano de las comunas. Este pro-
yecto está en tercer trámite (Boletín N.o 6,036). 

El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece 
a la Honorable Cámara, se acordará hacer a lo 
Comisión indicada el requerimiento solicitado por 
el Honorable señor Baeza. 

Acordado 

17.—PROYECTO DE ACUERDO EN SEGUNDA 
DISCUSION 

El señor SECRETARIO. —Se encuentra en e) 
trámite de segunda discusión el proyecto 
acuerdo de los Honorables Diputados señores Go-
dey, Aba-rea y Rosales, apoyados por el Oornité 
Comunista, que dlce; 

"CONSIDERANDO: 
Que aún se encuentran relegados en el campt» 

de concentración de Pisagua y en otros sitios in-
hospitalarios de la República más de mil quinien-
tos ciudadanos sin que ninguno de ellos haya sido 
sometido a proceso; 

Que la mayor paite de estos conciudadanos haii 
permanecido «legados por espacio de más de dle¡» 
meses afrontando ellos y sus familiares una situa-
ción económica realmente desesperante, por cuan-
to carecen en absoluto de recursos para poder 
subsistir, viéndose, por tal motivo, centenares de 
estas familias obligadas a implorar la caridad pú-
blica ; 

Que un. elevado porcentaje de estos relegado» 
se encuentran actualmente con su salud gravo-
mente quebrantada como consecuencia de la ma-
la alimentación y de las duras condiciones de vi-
da a que han sido sometidos en lugare insalubres, 
carentes en absoluto de los más elementales me-
dios de subsistencia; 

Que por estas razones se han destrozado nu-
merosos hogares modestos que han visto disper-
sarse a sus miembros como consecuencia de la 
persecución que se ha desencadenado sobre ellos, 
dándose motivos a desplazamientos en masa, co-
metiéndose el grave delito de genicidio, definido 
y condenado por la Organización Internacional 
de las Naciones Unidas, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Interior so-
licitándole la libertad de todos los ciudadanos que 
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se encuentran hoy relegados a lo largo del país, 
o, en íu defecto, el estudio de cada caso en par-
ticular, para que se haga la justicia a que tienen 
derecho". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco Ir 
palabra a un señor Diputado que apoye el pro. 
yecto de acuerdo. 

El señor VARGAS PUEBLA. —Pido la palabra, 
6eñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .—Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA.—Señor Presiden-
te, ya en varias ocasiones, en el seno de esta Ho-
norable Cámara, los Diputados de estos bancos 
hemos insistido, con proyectos de acuerdo de es-
ta naturaleza, en que se haga justicia a los re-
legados y a sus familiares. 

A pesar de que en este cuarto de hora se aprue-
ban tantas iniciativas, ésta ha sido obstaculizada, 
pues se pidió para ella segunda discusión, provo-
cando así incidentes que, en buenas cuentas, no 
se concillan con el fin humanitario que hemos 
tenido en cuenta al presentar este proyecto de 
acuerdo. 

Este proyecto de acuerdo es obvio y sencillo y 
él va dirigido al señor Ministro del Interior que, 
según declaraciones hechas a los profesores en 
el día de hoy, estaría interesado en estudiar to-
dos estos casos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Permítame, 
Honorable Diputado. Ha terminado el tiempo 
destinado a tratar los proyectos de acuerdo. 

Quedará Su Señoría con la palabra. 

18 —RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM-
BRO DE COMISION 

El señor COLOMA (Presidente).— El Honora-
ble señor Medina renuncia a la Comisión de 
Agricultura. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se-
ñor Muñoz García. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta-
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

m.—NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
VALDIVIA. — OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

El señor COLOMA (Presidente).— Le quedan 
cinco minutos al Comité Liberal. 

Puede continuar el Honorable señor Acharán 
Ai-ce. 

Ea señor ACHARAN ARCE. — Decía., aefior 
Presidente, que, hace un momento, un' repre-
sentante de la provincia de Valdivia había for-
mulado observaciones acerca de la necesidad de 
adoptar las medidas que requieren las obras por-
tuarias y vía fluvial. 

En realidad, desde hace muchos años, la pro-
vincia de Valdivia se encuentra preocupada de 
este grave problema junto con el embancamien-
to del río d'e la Bahía de Corral. 

Sin embargo, para estas obras, dice el señor 
Ministro en respuesta dirigida a esta Corporación 
sobre observaciones que yo formulara el mes an-, 
tepasado, que dadas las subidas inversiones que 
significan las construcciones portuarias y los re-
ducidos fondos con que se cuentan, no es posi-
ble mantener trabajo en escala, y para no pa-
ralizar las obras y evitar la cesantía del per-

sonal, ese Ministerio estudia un proyecto para 
mejorar el financiamiento de estas obras. 

El señor ROSALES.—Pero para atender las zo-
nas de emergencia establecidas por el Gobierno, 
se destinaron 20 millones. 

El señor ACHARAN ARCE.—Es una esperan-
za gue nos da el" señor Ministro; pero por no 
existir fondos se han paralizado los trabajos, y 
lo poco que se había hecho, se ha perdido. Da 
tal suerte que los doscientos mil pesos que se 
enviaron no han servido para reparar nada. 

Ahora, si s e quiere hacer algo serio y formal, 
es necesario que, para la ejecución de dicha 
obra, se invierta, por el resto del año, la suma 
de un millón de pesos. Con esta suma pueden 
proseguir aunque a medias esos trabajos y ha-
bilitar en lo que sea posible aquella vía de co-
municación Dará embarcaciones de mayor cala-
do. Quedan todavía algunos bajos en el río que 
será re'ativamente fácil eliminaa-. 

La obra principal qufi queda por hacer es ía 
bahía de Corral, que virtualmente se está ce-
rrando a tal punto que no es difícil predecir 
que en algún tiempo más no recalarán más 
naves en ese puerto. 

Con el fin de que se adopten las medidas 
pertinentes, solicito, señor Presidente, que, en 
nombre de la Cámara, se envíe oficio' al señor 
Ministro de Obras Públicas, haciéndole presente 
mis observaciones. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento de la Sala para enviar los oficios 
solicitados por el Honorable señor Acharán Ar-
ce. en nombre d'e la Cámara. 

Acordado. 

20 —NECESIDADES EDUCACIONALES DE LA 
PROVINCIA DE VALDIVIA.— PETICION DE 
OFICIO 

El señor ACHARAN ARCE. — Quiero hacer 
presente también, señor Presidente, que. en ei 
año 1942 se dictó la ley que consultó $ 12.000.000 
para construir la Escuela Industrial de Valdivia, 
el Liceo Técnico Mixto de Rio Bueno y la Es-
cuela Vocaciona] de La Unión-

Hasta ahora, se ha dado cumplimiento sólo en 
parte a esta ley. Con los fondos consultados en 
ella, se está construyendo !a Escuela Industrial 
de Valdivia y se adquirió, por parte del Fisco, en 
Río Bueno, un locail para »1 funcionamiento' del 
Liceo; pero a este edificio, adquirido por el Es-
tado, hay que dotarlo de los elementos necesa-
rios para aue pued'a prestar los servicios para 
que fué destinado. 

Le hace mucha falta un gimnasio cerrado y 
bastarían $ 500.000 para construirlo. 

Sabe la Honorable Cámara que esa zona es 
lluviosa, de modo que no se pueden practicar los 
deportes al aire Ubre, especialmente en invier-
no. 

La ley consulta para el Liceo de Río Bueno y 
para todos sus anexos y dependencias, la suma de 
$ 3.000.000. Como hasta ahora se ha invertido 
sólo un millón de pesos, queda un sobrante de 
$ 2000.000. Yo deseo nu<» non estos dos millones 
disponibles, se construya el gimnasio cerrado y se 
dote de ca^facción central a ese establecimiento 
educacional, junto con las instalaciones sani-
tarias. 

Deseo, además, siguiendo en este tema educa-
cional, que el Ministerio de Educación, con-
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sulte la creación de plazas de profesores en las 
Escuelas N.os 45 de Futrono y N.o 26 de la po-
blación La Aguada, en Corral, en atención a su 
crecida población escolar. Esas escuelas funcionan 
con cursos de 70 o más alumnos cada una, con 
lo que se hace imposible proporcionarles una 
buena enseñanza. 

Quiero también rogarle al señor Ministro, des-
de estos bancos, que se dignara acoger una soli-
citud de los padres de famiila de Valdivia, y 
otra de los parlamentarios por la provincia, en el 
sentido de que el Liceo de Niñas de esa ciudad se 
eleve de Liceo Superior de 2.a clase a Liceo Su-
perior de 1.a clase, en atención a su importan-
cia, desarrollo y al crecidísimo número de edu-
candas que reciben ahí su mejor instrucción. 

Solicito, en consecuencia que se envíe oficio 
al señor Ministro de Educación, transmitiéndole 
estas observaciones. 

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 
asentimiento de la Sala para enviar al señor Mi-
nistro de Educación el oficio solicitado por el Ho-
norable señor Acharán Arce. 

El señor ROSALES.—Hágalo a su nombre. 
El señor ACHARAN ARCE— Haga gala de su 

oposición a la enseñanza. 
El señor COLOMA (Presidente).— Se enviará ej 

oficio en nombre de Su Señoría. 

31.—AGUA POTABLE DE LOS LAGOS.—OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor ACHARAN ARCE.—Una última pala-
bra, señor Presidente. Quiero rogar a la Mesa se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala para 
remitir oficio al señor Ministro de Vías y Obras Pú-
blicas, haciéndole presente la necesidad y urgen-
cia que existe d'e dotar de agua potable a la po-
blación de Los Lagos, en vista del deficiente es-
tado sanitario y de los frecuentes casos de tifus 
que tienen justamente alarmado al vecindario. 

Los Lagos tiene una población superior a 
3.000 habitantes, y es obligación cuidar de su 
salud y bienestar. 

Convencido de ser atendido por el señor M í - ' 
nistro, dejo la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
acuerdo de la Cámara para enviar el oficio a 
que se ha referido el señor Acharán Arce. 

Acordado. 

22.—INVITACION AL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR A CONCURRIR A UNA SE-
SION PARA TRATAR LO RELACIONADO 
CON EL RACIONAMIENTO DE LA ENER-
GIA ELECTRICA.— CUMPLIMIENTO DE 
UN ACUERDO DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente).— Correspon-
de el turno siguiente al Comité Radical. 

El señor AHUMADA.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ROGERS.— ¿Sería tan amable Su 
Señoría que me concediera una interrupción? 

El señor AHUMADA.— Con mucho gusto. 
El señor COLOMA (Presidente).— Con la ve-

nia del Honorable señor Ahumada, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor ROGERS.— Señor Presidente, hace 
algunos días, la Honorable Cámara celebró una 
sesión para preocuparse del problema eléctrico. 

A indicación del Honorable señor Cañas Flo-
res —que después renovó el que habla—, la Ho-
norable Cámara acordó celebrar una sesión es-
pecial para tratar este problema, invitando al 
señor Ministro del Interior, que en ese entonces 
era el Almirante señor Holger. 

Presidía en ese momento el Honorable . señor 
Atienza, quien propuso el acuerdo de la Cámara 
para que la Mesa se pusiese, a su vez, en con-
tacto con el señor Ministro, a fin de fijar día y 
hora para esa sesión. 

Han pasado tal vez más de 15 días y ese acuer-
do entre la Mesa y el señor Ministro no ha pros-
perado . 

Comprendo que la Mesa ha esperado que el 
nuevo señor Ministro se impusiese de los antece-
dentes; pero, en todo caso, quería preguntar, se-
ñor Presidente, en qué situación reglamentaria 
se encuentra la sesión que, entiende el que habla 
estaba acordada. Desearía saber en qué época 
se hará y cuál será el derecho reglamentario de 
los Diputados para pedir que esto sea cuanto 
antes. 

El señor COLOMA (Presidente).— La Mesa, 
Honorable Diputado, < se pondrá de acuerdo con el 
señor Ministro del Interior para fijar día y hora. 
Oportunamente se dará cuenta de ello a la Cor-
poración . 

El señor BERMAN.— Antes de que termine 
el racionamiento. 

El señor ROGERS.— Muchas gracias, señoi 
Presidente. 

23.—NECESIDAD DE LEVANTAR LA LINEA 
FERREA DE LA ESTACION DE PIRQUE 
A PUENTE ALTO.— PETICION DE OFI-
CIO. 

El señor COLOMA (Presidente).— Puede con-
tinuar el Comité Radical. 

El señor AHUMADA.— Señor Presidente, los 
trabajos de levantamiento de la línea ferrovia-
ria particular que va desde la estación de Pirque 
a Puente Alto han sido interrumpidos últimamen-
te, con grave perjuicio del tránsito por la Avenida 
General Bustamante, lo cual es de capital im-
portancia, especialmente en lo que se refiere a 
la vialidad de Ñuñoa. 

Yo deseo llamar la atención de la Honorable 
Cámara en lo que respecta al peligro que actual-
mente existe para el tránsito de la Avenida Yra-
rrázaval, en el cruce que esta Avenida tiene con 
la Avenida General Bustamante, y a los múlti-
ples accidentes que continuamente se producen 
con motivo de este ferrocarril particular que per-
tenece, si no estoy equivocado, a la Compañía 
de Papeles y Cartones de Puente Alto, la cual no 
ha cambiado definitivamente la estación termi-
nal que tiene cerca de la Plaza Baquedano. 

Por estas circunstancias, señor Presidente, voy 
a rogar a Su Señoría solicite el asentimiento de 
la Honorable Cámara, a fin de que se insista an-
te el Ministro del Interior y ante el Ministro de 
Vías y Obras Públicas para que se realice pron-
to esta vieja aspiración de los habitantes de la 
comuna de Ñuñoa, en orden a levantar la línea 
del ferrocarril que corre desde la Estación de 
Pirque a Puente Alto, y se establezca el terminal 
de este ferrocarril en el lugar denominado Santa 
Elena, que es donde está proyectada la futura 
Estación. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
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asentimiento unánime de la Sala para enviar los 
oficios solicitados por el Honorable señor Ahu-
mada. 

No hay número en la Sala, Honorable Dipu-
tado. 

Oportunamente solicitaré nuevamente el asen-
timiento de la Corporación. 

El señor AHUMADA.— Que se haga en nom-
bre del Comité Radical, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Asi se ha-
rá, Honorable Diputado. 

24.—JUBILACION PARA LOS EMPLEADOS 
MUNICIPALES DE LA REPUBLICA.— 
PETICION DE OFICIO 

El señor AHUMADA.— Señor Presidente, de-
seo también manifestar que en repetidas ocasio-
nes se ha hablado, en la Hora de Incidentes de 
esta Honorable Cámara, en el sentido de apre-
surar el despacho del proyecto que concede jubi-
lación a los empleados municipales de la Re-
pública. .. 

El señor BERMAN.— Y también a los obre-
ros. 

El señor AHUMADA.— Este proyecto pende 
de la consideración de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social y, desgraciadamente, ha su-
frido una interrupción debido a la falta de cálcu-
los actuariales que signifiquen un debido finan-
ciamiento de este nuevo beneficio que requieren 
los empleados municipales de la República. 

Yo me hago el deber de hacerme portavoz de 
la Asociación de Empleados Municipales de la Re-
pública, a fin de que se requiera del señor Mi-
nistro de Salubridad el pronto despacho de los 
estudios que dicho Ministerio realiza en orden 
a los cálculos actuariales para el adecuado finan-
ciamiento del beneficio que ya he señalado. 

Creo, señor Presidente, que si la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social recibiera, con la de-
bida oportunidad, los estudios en referencia, el 
despacho de la ley alcanzaría perfectamente a 
realizarse en la presente Legislatura Ordinaria. 

En consecuencia, deseo que se dirija oficio al 
señor Ministro de Salubridad, en nombre de la 
Honorable Cámara, • con el fin de que los estu-
dios a que hice referencia sean enviados a la 
Comisión y de que el proyecto sea despachado 
de esta manera en forma más rápida y expedita. 

El señor COLOMA (Presidente).— Se dirigirá 
oficio en nombre del Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA.— En caso de que no exis-
ta en la Sala el número necesario... 

El señor COLOMA (Presidente).— Ño hay quó-
rum, señor Diputado. 

El señor AHUMADA.—.. . solicito que el ofi-
cio sea enviado, en lo posible, en nombre del Co-
mité Radical. 

El señor COLOMA (Presidente).— Se dirigirá 
el oficio en nombre del Comité Radical. 

25.— PARALIZACION DE DIVERSAS OBRAS 
PUBLICAS EN LA PROVINCIA DE CAU-
T IN .— PETICION DE OFICIO 

El señor AHUMADA.—El resto del tiempo lo 
ocupará el Honorable señor Holzapfel. 

El señor COLOMA (Presidente).— Puede con-
tinuar Su Señoría. 

El señor HOLZAPFEL.— Señor Presidente, en 
repetidas oportunidades nos hemos referido en es-

ta Honorable Cámara a diversos problemas que 
afectan a la provincia de Cautín, que tengo el 
honor de representar en el Parlamento. 

Todos los sectores de la opinión pública de esa 
provincia se han sentido últimamente preocupa-
dos porque, desgraciadamente, no tan sólo no han 
sido atendidos estos problemas, sino que se han 
suspendido diversas obras públicas que se encon-
traban en plena ejecución, lo cual significa, como 
es fácil comprenderlo, un encarecimiento enorme 
de las obras proyectadas... 

El señor GODO Y .—Y cesantía de obreros. 
El señor HOLZAPFEL.—. . . y la cesantía de 

numerosos obreros. 
Así por ejemplo, hay obras que están reclaman-

do una rápida ejecución y que han sido conoci-
das por divérsos Ministros que han visitado la 
provincia. Tal es la terminación del Liceo de Ni-
ñas de Temuco. Desgraciadamente, estos traba-
jos, como dije, se hallan paralizados. 

Ha producido también alarma pública, con mu-
cha razón, la falta de fondos para la terminación 
del Instituto Comercial de esa ciudad. 

Al lado de estos hechos ds la importancia in-
dicada, preocupa además a la opinión pública de 
la provincia el que no se haya pagado hasta el 
momento la expropiación del terreno para el fun-
cionamiento del estadio en la ciudad de Temuco. 

El año pasado se dispuso la expropiación de 
un terreno perteneciente a la "SOFO", y no se 
consultó en el Presupuesto la suma necesaria pa-
ra pagar el saldo del precio adeudado, que as-
ciende a un millón de pesos. 

Yo desearía que, en atención a la urgencia que 
existe en resolver estos problemas tan importantes 
para la rica provincia que represento en esta 
Honorable Cámara, se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical, porque veo que no hay nú-
mero en la Sala para enviarlo en nombre de la 
Corporación, pidiendo que se formulen o presen-
ten los proyectos de ley tendientes a financiar 
el pago de la expropiación de los terrenos para 
el estadio de la ciudad de Temuco. 

El señor COLOMA (Presidente).— Se enviara 
oficio en nombre del Comité Radical. 

26 —EL PROBLEMA CARCELARIO EN LA PRO-
VINCIA DE CAUTIN. — PETICION DE 
OFICIO 

El señor HOLZAPFEL. — Hay otro problema 
que se palpa al visitar los establecimientos carce-
larios de la provincia de Cautín, problema que 
no es solamente de esta provincia, sino que ge-
neral dentro del país. 

A raíz de los últimos temporales de este cru-
do invierno, he tenido oportunidad de visitar al-
gunos de esos establecimientos, como la Cárcel 
Pública de Nueva Imperial y la de Pítrufquén, 
donde los reos permanecen sólo bajo palabra de 
honor. 

El señor ROSALES.—Esa es la verdad. 
El señor HOLZAPFEL.— Las condiciones en 

que se hallan los recluidos en estos estableci-
mientos penales_ llegan a provocar verdadero es-
calofrío. 

Yo desearía que el señor Ministro de Justicia 
tomara con interés la solución de este problema 
que, como decía hace un momento, produce real-
mente horror cuando se traspasan los umbrales 
de estos establecimientos carcelarios. 

Y también quisiera que se oficiara al señor MI-
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nistro de Justicia pidiéndole que consulte en el 
Presupuesto del año próximo los fondos necesa-
rios para la construcción de estos establecimientos 
penales. 

Debo agregar que los habitantes de Pitrufquén 
han hecho erogaciones por una suma de 200 mil 
o 250 mil pesos para ayudar a la construcción de 
estos establecimientos penales. Sería, entonces, 
lógico que en el Presupuesto del año próximo se 
consultaran las partidas necesarias para la eje-
cución de estas obras que, como digo, hoy son 
establecimientos donde los reos viven en las con-
diciones más deprimentes. A veces he expresado 
a los propios señores jueces que tienen que re-
cluir a los penados, que tal vez la sociedad ten-
ga mucha más culpabilidad que los propios de-
lincuentes que se encuentran recluidos en estos es-
tablecimientos penales, porque, al observar la for-
ma en que allí viven, como viven los reos en la 
propia Cárcel de Santiago, se llega a esa conclu-
sión. 

Por eso he expresado que es un problema de 
carácter general y que debieran tomarse las me-

didas necesarias para ir en busca de una solu-
ción integral de este grave problema. 

27.— ASCENSO DE CATEGORIA AL LICEO 
MIXTO DE LAUTARO. — PETICION DE 
OFICIO 

El señor HOLZAPPEL. — Desearía también, se-
ñor Presidente, solicitar del señor Ministro de 
Educación, de acuerdo con una promesa que exis-
te desde hace algún tiempo a esta parte, que se 
mejore de categoría el Liceo Mixto de Lautaro, 
elevándolo al carácter de Liceo de primera clase. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ha termina-
do el tiempo del Comité Radical. 

Se enviarán los oficios solicitados por Su Se>-
ñoría, en nombre del Comité Radical. 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 

—La sesión se levantó a las 19 horas y 38 minu-

ENRIQUE DARROUY P . 
Jefe de la Redacción. 


